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A JlANER.A DE PROLOOO 

En mi diario contacto con la nifioz y la juventud estudiosa 

de M&xico, puea a honra tengo ser profesor de primera y eegun 

da ensefianzas, he convivido con j6vonea y nifioo que por muy 

bajo que sea su nivel social y económico, tienen ein embargo 

la oportunidad da educa:reo y la inmenoa dicha de oentir el C!! 

lor de un hogar. Pero cuántos adolescentes y nifioe hay ~y la 

vía pdblica os fiel eopejo do ello~ que como resultado de la 

miseria, la ignorancia o la irreuponoabilidad de eue progcni

toree que los han abandonado a lo que ol ar.ar de la vida les 

deparo, seguramente que no tienen m~s destino que el de ser 

arrojados o arrojarse al precipicio del vicio y del delito, a 

menos que la mano BB.lvndora de la asistencia pública o priva

da loa rescate, a ti~..mpo, de tan negro porvenir. 

Mas eate rescate jf:l.llUÍs será completo oi a esos deevalidoe 

no ee lee brinda la seguridad, la protección, el cariño y el 

calor de un hogar. Y pare. ello no hay mde que un medios la 

institución jurídica de la adopción. 

Eete es el m6vil que me impulsó a eacribir este trabajo, 

que por cierto tiene pretensiones m.áe ampliaes extender loa 

alcances de la institución a un más amplio campo, el del pro

hijamiento o adopci6n legitimada y el de la adopción por mero 

co111portaJ11iento, de cuyos siatemaa ha sido campe6n entre noso

tros, para 8\1 reconocimiento en nuestras leyes, el Dr. Radl 

Ortiz-UrqU.1d1. 



Con las lucoa que el honorable J\U'&do me d' dura.uh laa r~ 

plicas orales de mi examen profesional, lograr6, ain duda, es 
brir las deficiencias de que seguramente adolece este modesto, 

pero esforzado trabajo que humildemente someto a la ilustrada 

consideracidn de dicho honorable sínodo. 

Bespetuoaamente 

Bl sustentante, 

Luis Guerra Vicente. 



A la. memoria de mi Padre, 
sn. MIGW...L GtmRnA: 

Como r.taeatro cumi>li6 su apoc.tolado, 
como conpesino labr6 ln tierra, 
como ciudadano sirvió a su pueblo y, 
como padre educó a sus hijos. 

¡Descanse en paz, mientras noootroa 
prodigamos su ejemplo! 

¡Vivió, trabajó y am6 a sus aemcjantea: 

A mi Madre, 
SR.A. ~tARIA VIC.i.>!IT& Vda. DE GUEllliA1 

Fiel int6rurcte y ¡;uardiá.n de loa ideales 
que junto con mi nadre forjó para el bienentar 
de sus hijos y faniliarea. 

A mis hermanos: 

Ahora como cada uno de ellos, 
hoy cumplo con la parte que me corresponde, 
a la me;;ioria y honor de nueutros padres, 

que lucharon porque fu6aemos felices. 



A mi hennano, 
Licenciado ;.UGUEL GUERRA VICENTE: 

Precoz iniciado de ln cátedra jurídica, 
de quien espero mucho. 

Por~ue en verdad noy ou fruto, 
en el ca:npo del Derecho. 

Al :Joctor en Derecho, 
HAUL OHTIZ-Ult('UDI: 

C,Uicn por Conporta~icnto conoidcro 

l 

n mi nadre ueodc el nunto de vista jurídico. 

Y c::ue ader:lá.s me hn cnsei1'~do la profeei6n 
univerual de ser hombro. 

AL H. JURADO CALIFICADOR: 

!li sincero agradecimiento, por las sanas 
observaciones que me hagan de las modestas 
aportaciones propuestas en este trabajo. 
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CAPITULO I 

NOCIONES PRELIMINARES 

1.- La familia. Su concepto nmplio y eu concepto reotringido. 

La familia ea un ndcleo de peroonao, que como grupo aocial, 

ha surgido de ln 113turo.le1a y deriva primordialmente del hecho 

biológico de la generación. 

Este grupo social ha tenido una conatnnte evolución parn 

llegar a constituir haatn nueatroe dían una verdadera inctitu

ci6n, gracias a la cultura. que le ha dado una complota estabi

lidad y que ea la razón de eer y de au. existencia, lejoe de la 

simple neceeidad biológica y económica de las tribuo y clanes 

primiti voe. 

En un ~r:.tido amplio, la familia ca el conjunto de peraonan 

que procede de un progenitor o tronco com~n¡ sue f\J.entes son 

ol matrimonio, la filiación y en caooa excepcionnloa la adop

ción. 

De acuerdo con el tipo de relación del grupo familiar es el 

carácter de deberea, obligacionea, facultados y derochoo. 

Los vínculos que unen entre oí a loe miembron de un detenn,! 

nado grupo fa.miliar forman el parenteoco, del cual ee derivan 

loe dorochoa y obligaciones muy importantoo. 

K1 conjunto do eaoe vinc:uloo jurídicos que se desarrollan 

alrededor del concepto inntitucional do la fa.milia, constituye 

el estado civil do una peraona.. 

Las normas jurídicae que ao ocupan en regular, creando Y º! 

ganimndo tales relaciones, f'oman el Derecho de l'amilia que 

comprende las disposiciones legales relativao al matrimonio, 

concubinato, a la filiaci6n, a loe alimentos, al patrimonio de 

la familia, la patria potestad, la emancipación, la tutela, 

etc. 

Bl eatudio do las normas jurídicas se hace agnipe.ndo, exam,! 
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nando primero aquellas que ee refieren a la conatituci6n do la 

familia, deepuh las que ato.fien a su organiznci6n y finalmente 

lae que o.luden a la diogregnci6n o dieoluci6n del grupo fami
liar. 

En un sentido amplio, la familia comprendo a todna las per

sonas que descienden de un tronco comán máa o menos lejano, e~ 

mo se acostumbra en nuostroa pueblos nl considonir como miem

bros del grupo fo.miliar, adn a parientes romot!eimoa. Pero la 

verdad es que, desde el punto de vi ata sociol6gico, loa lazo e 

de afecto y do acercnmiento que existen entre loo parienteo 

van debilitándose conforme btoo aon 1Jás lejanos; y pueato que 

el Derecho impone grnvea obligaciones y concede importantes d] 

rechos a loe miembros do una fo.milia, aquelloo deberes y obli

gacionoe s6lo pueden haceroo efectivoo realmente con loo pa

rientes más coreanos, y va siendo menoe fuorto eaa. rolaci6n, 

con aquellos parientes que oo encuentran on gradoa máe lejanos. 

Por tal razón, on Derecho, el concepto do familin tiene un 

sentido mó.e cotrecho y coinprende \1nicamento a loo nocendientee 

y deocendientoo en la línea recta oin limitación de grados, y 

en la colateral hasta el cuarto grndo1 hermanos, t!oo, sobri

noa carnnlea y primos hermaneo, corno loo llo.mamoe en el lengu!! 

je familiar. Y todavía en un sentido má.s eotrecho, acootumbra

moe, en nuoetrae relaciones oocinles, llamar familia a la for

mada por una pareja matrimonial o concubina.ria y aua hijoe, y 

nadie mñe. 

En razón a esa caracter!etica distintiva de las relaciones 

jurídicas que ataBen a la eetructura del grupo familiar, con

viene tener una información, aunque sea muy general aobre la 

evoluci6n de dicho grupo, que noe permita conocerlo mejor Y 

comprender eu estructura actual. Para ello ea precieo a.ludir a 

su desarrollo hiet6rico aociológico, como en seguida proceder~ 

moa a hacerlo. 
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2) La familia prehiat6rica. 

Al abordar el estudio do la evoluci6n hist6rica de la f8Jlli

lia, so hace indiopeneable analizar sua diferentes etapas, mis

mas que han dado lugar a eotas tres denominnciones de aquéllas 

la familia prehistórica, la familia antigua y la familia moder-

na. 

La familia prehistórica ee la que nace en loe tiempos más r~ 

motos de que se tenga noticias estando fundado au oricen en me

ras hipótesis, que aunque científicamente fundadas, no dejan de 

ser hipótesis. La antigua ea la que generalmente se reconoce 

que tuvo su asiento en la cuenca del Mediterráneo. La moderna 

es la que vivimos y es la de más importancia para el desarrollo 

y fines de este trabajo. 

A cada una. de estas etapas corresponde determinado tipo de 

familia, deode el comunismo primitivo en el cual imperaba la 

propiedad comunal, hasta la nueetru que se caracteriza por unn 

constante inseguridad en todos loo aspectos, presentándose con 

mucha frecuencia el fenómeno de la emigración de la provincia 

hacia las grandes ciudadoo; por ello loe núcleos fe.miliares ae 

restringen y aparecen menos Vigorosos. 

La familia prehiet6rica atravioza, como generalmente ee rec~ 

noco, por estas cuatro formns euceaivass la promiscuidad, la p~ 

liandria, la poliga.m1a y la monogamia. 

La promiscuidad, acgún el auizo Bachofen y el norteamericano 

Lewia H. Morgan ( 1 ) ~citado por Lópoz Rosado~, ee caracter! 

za por ser el hombre ea.lvajo y porque sostenía relaciones sexu! 

lea con varias mujoroo y viceversa, igual que en el r6gimen an! 
mal, trayendo como consecuencia la dificultad para determinar 

la pat e mi dad¡ siendo eat e el motivo por el que el parent ese o 

se establecía sólo por la línea materna. lil hombre primitivo 15 

( 1 ) lelipe L6pez Rosado.- Introducción a la Sociolog!a, sexta 
Bd. M~xico, 1955, p. 66. 
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noraba la consecuencia de eu relación sexual con la mujer, por 

lo que no conocía ni podía conocer las obligaciones inherentes 

a la procreación. La paternidad era incierta, por lo que los hi

jos se reunían en torno n la madre y s6lo en la línea de esta po 

dia establecerae la filiación y el parentesco , 

La familia poli~ndrica, cuyo asiento se reconoce generalmente 

en la Polinesia, no ea sino un rudimentario tránsito de la pro

miscua a esta nueva fonna familiar, puesto que no consiste sino 

en el agrupa.miento de varioo maridos en torno a una sola mujer, 

a quien consuetudinaria.mento oo reconocía esto derecho y por en

de la jefatura del grupo familiar. Tal fue el origen del matria~ 

cado, pero con las mismas consecuencias en las unionea poliándr1 

caa que en las promiscuaai el establecimiento de la filiación y 

el pnrent e seo a61 o p '.;r la l:!non mat orna. 

La siguiente etapa, o sen la de la frunilio. polic;árnica, no es 

sino el resultado do lo. superioridad física del hombro sobre la 

mujer, y su 166ica conoecuencia fue, desde luego, el derrumbe 

del poder del matriarcado. Se oriein6 en las guerras y en las 

proeza.a guerroruo de loo hombree quo se raptaban mujeres de 

otras tribus y se lea permitía tener varine. Fue un definitivo 

avnnce en cuanto al ostublccimiento de la filiación y el paren

t esco, pues éstoa ae dctermin::iban yn no solo por la línea mater 

na, sino tnrobifo por ln paterna. Había ade:náe un lazo de unión 

en las familias así fonnadnos el culto a loa nntepaaados, que 

venía a ser un factor eficaz para mantener la oolidaridad y ol 

ord~n entre eue integrantes. 

Viene por último la familia monogámica con sus enormes vent~ 

jas, pues en ella ambos progenitores sienten la reaponsabilidad 

de padree frente a sus hijos, lae relaciones familiares son más 

estrechas que en anteriores foIT.las, loa preocupa la alimenta

ción y formación de sus váeta.goa, y tienden a inculcar el amor 

entre todo el grupo, y la veneración y el respeto hacia loa pa

drea. 
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3) La familia en la antigUedad. 

Tuvo BU asiento en la cuenca del Mediterráneo, principalmen

te en loe pueblos de Grecia e Italia, en ente grupo ee imponía 

como principios básicos el culto de sus antepasados y la reli

gión hogaroíla. Se creían deaccndientoe de un tronco comón toman 

do la forma de una asociaci6n religiosa no habiendo unioneo con 

yugalee como base. 

Rl parentesco en la familia antigua no ee detenninaba por el 

nacimiento, se hncía por el culto y era necesario mantener ar

diendo el fuego en cada n~cloo de dia y de noche, existiendo la 

creencia que al apagnroe, eoa familia había terminado. En este 

grupo cuando una mujer contraía matrimonio con un hombro de 

otro culto, dejaba de practicar el que le correspondía para in,! 
ciarse en el de au marido, poro en la práctica no podían inter

venir personas e:xtrafiaa, o tlllllbi~n lao aceptaban siempre que 

fueran esclavoo o clienteo formando una poderona unidad econ6mi 

ca. 

De donde ee deduce que la familia grecorromana por tradición 

loe hijos heredaban lao costumbres de suo padree conaorvando 

lao prácticas religiooas donde eo invocaba a loo antepaaadoe, 

se lee transmitía el derecho do conoorvar ol fuego, su patrimo

nio y todo lo que poaoían. 

En el Derecho Romano la palabra l'amilia tenia dos eentidoei 

l. En sentido propio ee entiende por familia o ~ la reu

nión de paraonae colocadas bajo 13 autoridad o la ~ de un 

jo!e ~nico. La familia comprendo, pue~ como vomoa al patorfa.tni

liae que oe el jefe, loe doacondienteo que están sometidos a eu 

autoridad paterna y la mujer in manu que está en una condici6n 

análoga a la de una hija ( l ) • 

l 1 ) Eugene Petit.- Tratado Elemental de Uerecho Romano, trad. 
por Joe6 Forná.ndoz González, Edit. Nal. s. de R. L. Mbi
oo, 1963. 
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La conatituci6n de la familin romanu aoí entendida, está 

cara et eri :::nd11 por el rasgo dominante del régimen patria real: -

la oober~nía del abuelo paterno dueílo absoluto de lns personas 

colocadas bojo la ~utoridnd que él tenía, le penaitía arrc~lar 

su com!JoGición hnstri h:.icer por medio de la adopción inereE;ar 

alc~n extranjera. Su poder oe oxteniía hasta lao cocRs¡ todas 

sus adouisiciones :,' la~J de scrn m1cr~broo Sil concentraban en un 

patrimonio ~nica sobro el cual ejerce Jurante to<lu su vida 

los derechoo de ~ronietario. ~n fin, el puterfunilia cumple -

co:no sacerdote r1t' diot'cs 1l01~1é~:ticos la ~ nriv:i.ta, lno ccre 

nonias del cu1tn nrivrdo aue tíf'ncn por objeto rn:c,:;urar u la

far:dlin. l;i pr0tocci6n de los a~:ccnhcn1,co difuntos. 

IL El Patcr-L::üli:rn y lflG nerson:•.s colocudao bajo su -

aut.oridad o;:itcrnul, u su mant;r:, cst:~n unidoc; entre ellos por-

el n2rentesco civil llam;do urn:itio. 

!:.sta uni6n Guh~note at1n ·le:~11uéc ,Je la :~ucrte del Jefe, lo 

:.:is:no ::;us liijo:: oue ht•chos sus juri::; dc:.;pués de muerto el pa

dre son jefes ;; :.:u ve1, de nuevao f:.unilioi,s, o dor.ius que entre..:. 

los miembroo de loo cu~lee cat6n fonnudoo. 

To•.ias ent;ts 'Jen;on;io se consicíeran ptrtenecientes a uru>.-

fo:'lilia c1 vil, éste es otro sent i:io Je l.a T):'J.lrcbru en cuyo ca

co el ~:ts cor.;ún; la fo.r.Jilia Be eo:upone de a¡_;n~;Jo:;, es dccir,

el c:injunto ,:e nero,:inai:: unitlas eutre ellas 1or el n.:.i.reritcsco-

civil . 

.:..s i~nort¿;,¡¡tc en este cotuaio Beiialar las claces de pa-

rentesco oue e:r.istfon entre lou ror.mnos: distinguían el pare!} 

tesco natural o co¿rotio. La cornr.tio 1-s el parentesco que -

une ::i. l~,s personas descendientes unns de otraa (líneas rectas) 

o descen,liendo de un autor común (lirea colater:ü sin distin

ción de sexo). La agnatio es el parentesco civil fundado so

bre la poteutad paterno o rn:....rital. Es difícil di.runa defini-
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ci6n completa de los ncn:1dos, se puede decir que oon los deseen 

dientes por víu de v:wones 1ie un jefe comdn oometicloo n ou po

testad o que le or.tnr!nn si adn vivieran. 

Hay que colocar también entre lor. n&n.~tloo n ln mujer in )!ill

.lli!i que es loco filine, (1) 

En el anti¿;uo :.ierccho Homnno, ln mu,icr cnoadn ~ ~ inr,r~ 

sabn en ln familia tlc cu L1'.1rido dorul e r.c encuentra ~ filiac 

(en luc;ar de una hija) bojo ln autoridud del patcrfo.;;:ilin. Pero 

desde fines de la UcniSblicn, ln familia oc di:::r,rega y el mntri

i:lonio ~ ~ Je:o:nnarecc ante el matrimonio, ~ ~; ln mu

jer c~oada ~ ~ no entra juridicumente en la fn..11ilia ele su 

marido, que no tiene oobru ella nilv,unn [1utoridnd. (2). 

En la trcnofon~nci6n de h. fcmilin han intervenido vnrio::; 

factores; la evolución de ln.o co~tumbreo y lr..o corulicioneo par~ 

un buen vivir, mismns 0ue hnn llevado u ln.o mujcrco a recln:n.:\r 

su indencndencio., suprir.ülindoleo ol let:i:.üador el deber de obe

diencia y su inc.:-.'1uci<lnci para ner fiadora úc cu mP.rido, dichas 

icap[.>_cidmles entc~blecidan nor e.l !:ieru.~tlo Con.sulto 'iele::nno. 

En la concepción criotfo.nn de la frunilin ver.ioo ;ni~s reducido 

el eruno ~1'!. o.u e ni en el no t ric.rcad o era u.'!lplio, aquí es meno e 

pues s6lo cor.mrcnde n.l mnrido, a lo. mujer y a loe hijon, citán

dose lo cue había. dicho Criuto n loo Fo.risooio: "f.J. hombre deja

rá a su !)adre y u su ¡;¡adre y se unirá a au r:iujer". l'or ceo min

:no esto grupo tiene una coheci6n ciue hab!o. perdido la familia 

d emnoiado e;ro.nde del Derecho Homano, o ero osa cohesión no tiene 

por funda'Tlento la autoridad del marido, deoco.nE:o. sobre el roer.§ 

mento del matrir:ionio. 

El carácter sacro.menta..l. por hacer del matrimonio un vínculo 

sagrado establecido por Dioa, asegura la permanencia de la fami 

lia. 

(1) Eu.gene Petit, obra cito.du, PP• 92 a 94. 
(2) Renri, Leon y Jean MazeaUdJ Lecciones de Derecho Civil, par 

te !, Vol. III, B. Aires 1959, pp. 6 y 7. 
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"Lo oue Dioo hn unido había dicho Cristo no lo separa el -

hombre, el mntrinonio es indisoluble y, como corolt>.rio, la oblJ.: 

gnci6n de fidelidad pesa no sol~mente sobre ln mujer, sino so-

bre el :n~rido". ( l ) 

:~n el Derecho •ier:n~nico imnernhu el r6eimcn no.triarcal con 

!)Caueii:::s vari'.'11tci:; en relaci6n con otros, se acostumbrnba ouc -

el n~rido comnrnra a ~ºu mu,jer y nor ese hecho la c6n:i·ur,e :ierte

nccfa Hbsolutumcnte a su espono y nodía inclusive re:m<liarla. 

FU~ en el ¡il.do IX en cue C;ulo ,,;\;;no er.ite.blcció que el m!! 

tri~101üo lo re¡:illnrfan l::ic ·rr1bunrd.c·n :.:.clarü:foticos, pero la m!! 

jcr t'C(U.Ía h::i.10 ln rle:iorniencin de t»U m;;r:ido en cuunto n i:;un hi!: 

nes :1 a ou rcr~oi:;\ :: no po,if:, ri:><'llr.ar nirJJ;t~n <lcto ,jurídico oin 

r-u conFent ir.iicnt0, l'..'ra ella a C'ui en 1 e c,wrPSf!Ollllf:.i e,icrccr la-

"3~rl3. •10te:nt;,rl de ni:· hi,icin ter:.iinr1nrl·J cuaiyio curn'll.Ían la mn:t,2 

rfa de e.J¡¡,d C:'':, ¡¡;',c¡r;J o ·1or contr;.cr r~.;~tri::ionio. 

:erer.cia tan :n re;"!'' er: las lc¡-1:::lac1oneG :r loe nHturalcs no t~ 

nfan ninr;tin dercch0 en n'J;~c1.Sn crin l" fn::nli<\ 1 de r¡odo eope- -

cial, oue lec ner::·r.n t·'.l<lo derecho de nucf?B16n". ( 2) 

J.a far~i1ü :;1? f1ié ~.rrnr;:'c1rmr1nrlri 'loco a noco nl nt1so de los 

ni'ior-, y c1 en L1¡; tier:no~; nrfr,iUvon fF! lin~h1n ontre :;f loa -

rrunM.' 'Jor el lazo <le nn.rentt>nco h:li.;ta for1ar un;.< tribu, ésta -

se unía a otrau para dar n..aci~niento a las ciudad.es, en eso. for

mación se proccdíu 'lor la fUer7,a w;ierior o 9or ou oro9ia volu!! 

tad, ~rue':rn de ello hi tenemos con U recia que ru.t ci 6 de la fu- -
ai6n de doce tribus nrir:ii ti vas, Homa del rJredominio de la. tribu 

que vivfo en la. m.fs alta de lus s1 et e colinas. 

( 1 Ma zeaud; obra cita.da, Pá.g. 30. 

2 Idem. Páe. 31. 
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Si en un tiempo el patriarca reunía bajo eu potestad y era a 

au muerte cuando loa hijoa ae convertían en jefoa de una nueva 

familia, lleG6 el momento que la división ee hizo en vida de 

aqu61, y en nuentro tiempo dicha potestad se pierde con la may2 

r!a de edad o por contraer mntrimonio dando por resultado que 

el n~cleo familiar oea reducido comprendiendo a la madre, al P! 
dre, hijoa y nietos. 

En la evoluci6n de la familia tuvo mucha importancia laa 

ideas de loa fil6eofoe del siglo XVIII como Juan Jacobo Roue

seau y Voltaire, quienes introdujeron nuevao ideas en la mejor 

sociedad de mi tiempo. 

"Rousseau preconizando la excelencia del Estado de Naturale

za, no solamente no concibe la familia como rebasando a loo pa

drea y a los hijos, en lo cua..l coincidía con la concepción cri~ 

tiana aino que tranoformn el matrimonio on una verdadera uni6n 

libre que se forma y oc.disuelve a voluntad de loa c6nyuges"(l). 

Voltaire, vo por au parte en el divorcio una necesidad natu

ral, ee priva as! a la familia de mi fundamentos el matrimonio. 

Se es conducido así a pedir para el hijo una oituaci6n igual a 

la del hijo legítimo. Taleo concopcionea intoxican a loo ambieE 

tea cultivados donde el cristianiomo no se encuentra ya cnsi más 

que en la superficie. Kl deber de fidelidad dice Voltnire no es 

respeta.do ya; eo tolera el adulterio, la familia se halla en 

plena decadencia. 

4) La familia en la 6poca moderna. 

Es pertinente en el deearrollo de este elJtudio dar algunas 

definiciones de loa autorea que se ocupan de la familiai 

La familia ~ntendida en sentido amplio, oa el conjunto de 

poroonas que están unidas por el matrimonio, o por la filia-

( 1 ) lazeau; obra citada, p. 32. 
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ci6n 1 también, poro e~cepoionalmente, por ln adopci6n ( l }. 

Mazeaud dice que, es la colectividad formada por laa personas 

que a causa de sua vínculos de parentesco o de su calidad de c6~ 

yugea, están sometidos a ln misma autoridad la del cabeza de fa

milia. La familia en sentido preciao del t6rmino, no comprende 

pues, boy más que al marido a la mujer y aquellos de sus hijos 

sujetos a su autoridad ( 2 ). 

Joeeerand Luis, define a la familia en dos aentidoe1 en eent! 

do amplio con el conjunto de perao~qa unidaa por un lazo de pa

rentesco o de afinidad. 

En sentido restringido, designa a la familia como las perso

nas que viven bajo el mi6lllo techo y que comprende al padre, ma

dre y nietos ( 3 ). 

La familia ea un conjunto de personas unidas por un v!nculo 

juridico de cononnguinidad o de afinidad ( 4 ). 

Robert Lo"ie defino a la familia como. "la unidad eocial fUB 

dada aobre el matrimonio, Se compone de padres e hijos" ( 5 ). 

La familia ea la inetituci6n eocinl, pennnnente y natural co~ 

puesta por un grupo de peraonno ligadas por vfoculoa jur:!dicoe 

emergentes de la rolaci6n 1nteroaxunl y de la fíliaci6n ( 6 ). 

Para el ifuestro Rafael Hojill.!l Villegns la palabra familia ti_!! 

ne dos sentidos, uno amplio, en el cual se comprende en general 

( l ) 

( 2 ) 
( 3 ) 
( 4 ) 

( 5 ) 

( 6 ) 

Marcel Planiol y George Ripert.- Tratado Práctico de Dere
cho Civil Fra.ncés; La Habana, 1928. 
Mazeaud; obra citada, p. 32. 
Luis Joeserand; Derecho Civil, Buenos Airea, P• 3. 
Antonio Cicu.- El Derecho de Familia. Traducci6n de San
tiago Senties Melando; Buenos Aires; p. 27. 

Robert Lowie.- .Manuel D. Antronogie C~lturelle, París, 
1936; p. 270. 
Enrique Diaz Guijarro~- Tratado de Derecho de Fe..uiilia; 
Buenos Airee, 1953; p. 17. 
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a todos loe que descienden de un antepasado comdn, para abarcar 

a loa parientes en linea recta y en colateral, haota determina

do grado que el Derecho en cada caso va precisando (El C6digo 

de 1884 reconocía la linea colateral hasta el octavo grado. C6-

digo vigente haeta el cuarto grado para loe efectos heredita

rios). 

En el sentido estricto, sigue diciendo el Uacetro Rojina Vi

llegas, la familia comprende en realidad e6lo a loe padree e h1 
jos entre tanto 6stoe no se caoen y constituyan una nueva fami

lia ( 1 ) • 

La lectura de las varias definiciones nos demueotra que la 

familia se reduce al padre, la madre, loe hijos; pero se puede 

ampliar y comprender ta.mbi6n a loa abuelos, niotos, parientes 

pol!ticoo y consanguíneos. 

La familia moderna se caracteriza por ser monógama desde que 

tuvo BU origen en Grecia y Roma, pero conforme avanza el tiempo 

está GUfriendo profundas trannformncionee y expueeta a crisis 

que los jóvenes no eetá.n dispuestos a evitar expulsando las co~ 

tumbres y formas decadentes con lo cual so obtendría su mejora

miento 1 desarrollo. 

Vivimos el momento en que loe padres cada día tienen que 

enfrentarse a tareas difícilee para educar a aua hijoa, por to

doe loe ámbitos oe escucha el clamor de ln conducta de loe ni

ftos, los maestroe ee quejan de eu agresividad, de la falta de 

respeto¡ loa j6venes se convierten en un peligro para la socie

dad a consecuencia de las prácticas viciosas que adquieren al 

( 1 ) Bafaal Rojina Villegae.- Derecho Civil Mexicano; t. II. 
Vol. I. p. 34. 
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fomar 9e.ndillas ouc rccorron ol mundo, nsimilnnclo nuevas nrác 
' -

tica.fl nara a:.ilicnrlas a meneru de dectrucci6n. 

So comenta que la fnmilín rriotlerna no tiene la mismn fuer

za ni la unic5n de la u.ntir.,ua, es n0table ln clifcrencia, ;¡ero -

'lnra ello intervienen Varior. fc~ctOrc'r;; hoy lnn co:iunicaciones

S0!1 un nr:dio eficé'.7 cue contribuyen nara ule,iur enria d!n a loe 

riier:,bros oue la i~1te .. ;run; lo:: tra\•a,ioo oon ciiferentcs, unti¡_:u!:!; 

oente lns ~ujer0~ te~ínn reJucido ou cnm~o do acci6n, se con--

creto.han a cui<inr de r,u!.' hi,ior. ;I' a clcce::-.pe:inr las tr.reas del -

cnr~".lo; hoy recln·1'ln cu:~ dl'r(,c):·rn '-' tictvlon n buncar ln sunera

ci6r., ad vo::io!.' oue asisten a 1:-ic e~·cuelas r:uneriores r>ara ob

tener un título "lrofcsionnl. ',:'itn •:rand e hu citlo el cnmblo, ouc 

los nudreo suden con un criterio nuevo cr.!.rí;a.lO de ternura, 

con base er. el n:~.or "'~1·a J111cer ,\e r.ui:: hi;jos en laa :liversuo 

cda<!ei:, cuc C')unrvnc:,111 el Dcll(ro " L:D concecucncin:J que lcs

traern el no r~J,ntenc-r 1:, nrnon:l>1 e:i el ho(ar, uuncuo muchan V!!_ 

ces eu difícil 2·vr:crlo, n lo aue po:id.n dl::<v1rtuarla. Puec r>Q 

trabajo ;.11::to :~'" ln mr::,\re co::io .iel ;v:irlre ;,', n vec\•:J de todoo -

los mie:.ibroc :le 111 f;u:iil1u¡ n.:1c1(:nr!o rniÍ el comnar1erisr:io entre 

c6n:,r1ven e h1,ioc 1 caructerfcticu de las i:nrndos ciudades, no -

así en l::cs L.t· ili::io rlcl car1no d0ndC' loo trnhnjor uon necados Y 

::iertenecen a.1 ···ein' :üent:rau la •1u;,.er se ocunu co:inleta::iente 

del hor.ar. 

Ln la f,;r;;iaci6n de la familia modurna aceotando loi:: cum--

bios ~or la influencia de las costumbres, la base ost' en que

los hijos nl venir al mundo, no hllbiendo tomado en conaidera-

ci6n a nndie
1 

loe padres deben quererlos y estar conscientes -

ele la re1rnonsabilidad que implica la instituc16n ne ln patern]: 

dad proporciorondo educaci6n en el ho¿;ar por ser ahí en donde

el niño empieza a desenvolverne¡ ~ero quien tenga por cuales--
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quier ra~6n un hijo ajeno al rnntri:nonio, scní un padre incnnnz 

o que no quiere ofrecer lo i:idim:>ensahle, haciendo del ser un

parin del destino c:-un 1foic11ncntc se conformnrú con ínvesticnr

la ¡:interníd;1d r indircctri;1ente cnus~r~\ la ru;ituru de un mutri

mon:io trayendo cornnlic;1cionec a loB de::'lás. 

Pero, corio yi~ se di jo, ln e manci nn e i6n nolít i ca ~· econ6:ni

ca de ln 11ujer, como nd tnr.ihién lo:~ ner:íodos de prolo11I',fJ.da de_!:: 

ocu\'laci6n, fueron ininanrlo la autor1:lad del p!!dre, os~ecialrne!1te 

cuan io su~J entr;:das n-.rn :;uncrndns nor lnt de EU nujer. :~>::cr;:;ió 

as! una nueva ::1orulidad en co¡¡flicto con lnn normac moraleo ir!! 

dicionales • I.a::; familia::; numeronan ne volvieron ranw. l,a urbr: 

nizaci6n condu,io a una wnnlla difun]6n rtc Jos m1~to,\on anticon--

ce')tivon. Ln neouei'ía unH:1.·I inilenen-líentc, co;;i•}uc:::ta rle lon :ia

drcs y U!!O o don ht:>rcderov, uc conv1rtiS en non~n. Aument[:ron -

los r:iatrjmonio::; :::in hí.io~1. Puede •11~dírnc la ni1:nificnci6n de la 

fa"1ilia como in~;Litución ~oc1nl 11or ol número de funciones b1.fo_:! 

ceo que ClH:lpl e• ~i GC 1. e cornpnra a 13 fu:nil in a111er1 cnnn raoJ er·rúJ. 

con '1 .... a de ln énoca coloninl, lan funcionen de la actu~·l non ::1uy 

paces. r:n efecto, han c:i lucado GUG funcionen econ6m1 CL:n, eJucu-

tivos, religio:;:1s y nrotectornn, oue fueron trunnferHi:'ts ul ei:;

tado, n la irle:;in, u lu e::eueln ~·a la irnlur:tria. '.1o ohstante

lu pf:,rdidn ü e e:Jt1w fUncio.ieu, la f¡unilin si¡;uo sil .• 1do t.idnvfr:

una inst i t uc16n i~st ru t l':¡:1 en como dij o !.Iund evil le ya en el sirl o 

XVIII: ''Son nuestros !ladres loo prirne:·oG que curan en nosotros

nuestras tendencias oalv:.!je::i y dc!:ctibreu en nonotros el espíri

tu de la inde'Je:1'1enci•1, cue tocloP traernos ul nncer; es a ellos

n quienes deber:io::: loe prir:ieron rudimentoo de nue6t'ra sumisi6n,

y al homena,ie y deferencia que los rlijos rinden a los padres, -

deben todao ias sociedades el principio de la obediencia huma--

na". ( 1 ) • 

( 1 ) r.:anrleville, The Fahle of the Beea. Editnua por F. Fl. Kaye 
(Londre.J, 1~·24), II, 2fo. 
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Ade~á.s de realizar esta funci6n fundamental de socializ1u

al individuo, provee a las necesidfü!eu efectivas de cun miem- -

broo, posibilito el cuiclado prolott(;ado ouc requieren los nii1oo

y tran:::r:ito loo VP.lores rle la cultur;t. :;iGue 1.üe:1(lo, nrd:, un !12 

deroso ;i.¡_;ente par:. e1 control :;oe1al :.- nolitico :,· la difnrcncia 

ci6n econ6nicu. Lo~ !ü.io::i fHn1:.:inccen, nor lo general, en la el-ª 

se social a oui' pertrmecil!ron sus pnilre:'., heredanrlo a la vez los 

bienef! m'.".teriales y las vent<íj'rn r.uc aouollos f'UCclcn ofrecerlef1. · 

t;l EntQdo r:wxicnno dicto. mo·.li1ns ;Jeotlru.lC1as a protec;er u -

la fnriilia y a nur; intry;r:1~ttcG, cJ:1:·idcran,lo cue el zer llur.mno

eo la ::111:;or rieu(>:'.. de U:1 r1>1h~ y .¡e"d e lucco la fttiülin bien or

rani1::.1l:1 a:iortu n. la n:ici6n hor.hreo de r:rnJor cal i bd; luc¡:o cn

ton'l3r. e:" necem'rio fw1entnr todo ar:ur,llo auc va enca~linado a --

Un.'1 ~e,i;,r or~'ani:·•J.Cl·'in de la f;:i.::iilia. :.:;u nor eso que el l:;studo, 

en lor J1ferentf·r: cur!J':-ior, l¡;:·alcr r.tlc ri¡;t>n nucntro ::>aí::i debe -

''rotccer a la fa~ül1a, oe:.alrrn'l') 10~ '1eber,!l.l :,· •)bli;:acionen '.ie

loE ':)r'.':rec ;t de los hi,i:n;, UOÍ Cf);:JO las f(,arantÍaD rle la8 C'Jalefl 

¡:02.an :1 oue el i~ntarto len confiere oin menosc~1bo de nir~~na ea-

"lecie. 

Po,le1~0:: c.rncluir diciendo, oue la familia tiene una gran -

b~ryort:rncia, !i'.) sólo de;·de t:l punto de viBta cociol6f'.ico sino -

ta~bifn dec1e 0i ounto tle vistu jurídico. La imporcnncia educa-

tiv2 de la fn'.'.l:illa tacihién es de ¡.~ran tra!'cendencia, nuesto que 

las enseiianzas o hábitos, C()Stu;;¡(:r, :; o llie:>:o de índole rnoral 

que u, ella ce a'"ll'Cn1e o se riracticnn, ::01.J.bsisten a travós de la 

vida de los individuos. Constituye la deposit~riu y trasmisora

de lae tradiciones y del orden social. 

Ahora, para conocer los tipoG de vínculos que ouede exis-

tir entre loe miembros que intep;ra"l la familia, abordaremos el

aspecto. el parentesco y su clasificaci6n. 
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5) R1 parentesco y l!U claaificac16n. 

El parentesco ee el vinculo que e~iete entre personas que 

descienden de un tronco comdn, entre los c6nyugee y aue parien

tes y entre el adoptante y el adoptado. 

Como ae ve, en realidad el parentesco ea un estado juridico 

por cuanto que ee una situación permanente que se establece en

tre dos o máa personas por virtud de la consanguinidad, del ma

trimonio o de la adopción, para originar de manera constante un 

eon~unto de conaecuencian de derecho. La eituaci6n establece 

que ee crea entre loa diveraoa eujctoe relacionados, permite la 

aplicabilidad constante de todo el derecho familiar. 

Rojina Villegas ( l ) considera dos fUentee de derecho de f! 

milias "el parentesco y el matrimonio, colocando a su la.do la 

institución de la adopción que ha sido creada para insertar en 

la familia un elemento más, creando como consecuencia una serie 

de relaciones dentro de la materia de parentesco que abarca tam 
bi6n loe vincu.loe consanguíneos y loe de afinidad••. 

Colín y Capitant ( 2 ) afirman que el parentesco ee: "el la

~o que lea une a loe demás individuos que forman parte del mis

mo grupo fUndado en la comunidad de sangre, es decir, fa.miliar". 

En ese sentido Planiol y Ripert establecen' "el parentesco 

ee la relación que existe entre dos personas que descienden una 

de la otra, como el hijo y el padre, el nieto y el abuelo, o 

d eecienden de un autor com\in, como doa primo a" ( 3 ) • 

( l ) 

( 2 } 

( 3 

Rafael Rojina Villegae.- Derecho Civil Mexicano, 3a. ed. 
Tomo I, p. 119, Edit. Robredo. iJhico, 1959· 
Ambrosio Colin y H. Capi tant .- Curso Elemental de Derecho 
Civil, )a. Ed. t. I. p. 543. Edit. Reue. Madrid, 1952. 
~l Planiol y Jorge Ripert.- Tratado Práctico de Dere
cho Civil Francés, trad. Dr. Mario D!az Cruz, t. II, P• -
12, Edit. Cultural. ~abana, 1946. 
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En t6rminoe generales se conoide~ que el parentesco eo un 

estado jurídico que se eetablece entre doo o más pereonaa en 

virtud de la consanguinidad, del matrimonio o de la adopci6n, 

originando un conjunto de coneecuenciae del Derecho. 

Por ello, nuestro Código Civil vigente reconoce como paren

tesco ~nicamente loa de consanguinidad, afinidad y el civil; re 

guladoe por el artículo 292, y que constituye la claaificaci6n 

a tratars 

5 -a} Parenteeco de consanguinidad 

El artículo 293 del Código Civil, lo define como "el que 

existe entre pereonas que descienden de un miemo progenitor". 

Este parent~;'sco 'se extiende a la familia legítima y a la na

tural. 

En la primera dependerá del matrimonio la determinación de 

loe vínculos que respectivamente se originan entre ascendientes 

o descendientes. y en el parentesco natural, la vinculaci6n con 

sanguínea ae crea exclusivamente por los lazoe de la filiaci6n 

a efecto de referir a una persona detenninada con sus descen

dientes o ascendientes o sus colaterales. 

Lae consecuencias jurídicas de cate tipo de parentesco son 

el derecho y la obligaci6n de dar alimentos, loa derechos y lae 

obligaciones de la patria potestad que ae contraen e6lo entre 

padree e hijoe, abuelos y nietos en su caeos tambi6n establece 

detenninadaa incapacidades para contraer matrimonio y en rela

ción con otros actos y situaciones jurídicas; además concede el 

derecho de heredar en la sucesión legítima. 

En cuanto al parentesco consanguíneo, el artículo 297 del C~ 

digo Civil considera dos l!neaas la recta y la transversal, en 

la forma siguiente: "La recta se compone de la serie de grados 

entre persona.e que descienden unas de otras; la transversal se 

compone de la serie de grados entre personas que, sin deseen--



- 17 -

der unas de otros, proceden de un pro¡:enitor o tronco común". 

"La línea recta es ascendente o dencendenta: ascendente es 

la que lien a unn peroonn con su progonitor o tronco de oue pr~ 

cede; descendente es ln. que lit:n nl pro1c<'tlitor con los que de -

61 :iroceden, La rnü·:na línea es, n\len, ascendente o ,Jeocendente, 

seeún el punto de :rnrtldn y la relación a oue se atiende". (Art. 

2 <J8) • 

La línen trarn~versal nuede ser il~ual o desigual, serr,tin que 

los !Jarientes se encuentren en el ::iirnno o en dietintoi:; erudos. 

Es de observarGe r.ue en el pnrenteet>co se d ir.til1{·;uen los -

~:rudos, f.Jrma':lo¡i l)Or c:,1la <'.E!twruci6n, lo~; oue ne cuentan en lí

nea recta t:;nto:; n·pdo:.i cómo r~onei·~,cio:i'cn hil.y en las narnonns¡

Ul:Í e1 hijo con rdr1ci6n a r:u pn•ln~, et>"~' Nl el nrimer r:rnrio: -

el nieto con el uhtu,lo en el sc1'.uwl o, y reciproc ''ªente lo esté.n 

el ~edre y el ubuelo, rcsnecto de cuG hi~0a y nieton. 

En la lín1,r\ tr::ir.:ver::al lo:; ,'r-id(1G ce cuentan nor el núr.1e

ro rle f€:nen~cion.0 ;,, tlcr.ie un.:i de lo:; narientet< 1 crncendicndo por 

una. rle lrrn l!ncln :: :le:-cenlicrn\o 1or lo. otrn, excluycrndo ul n:r2 

~;e:1itor o tr'..lnco co:~ún¡ e.ni ce 0ue loe h1:rmrnor, entñn en ccf~un

~o r;rr\'lo, lo!' <nrior. hermnnos en c11c.rto ¡~rnrJ.o y uoí suce::-.ivame12 

~e. 

Acerca de 11tP líneas u~cendente :1 deocenr.lente, Ge estima -

que en la l)Tlmera se sube la serie ,¡e i:;in<los, en tanto auo en 

la ee,un1a se si(~e la serie de parientes, la serie de crudos 

forma la lín(·U. 

Aje:::é.s exiEte e:1 el 'Jdrentesco la llru:iada línea put orna y

la maternA¡ en r:l prir:ier caeo ee tomn como nunto de riurtidn, el 

nadre de la nercona cuyo nnrrntenco ne trata de deterninar, en

tanto cue en la se:gundn ::ie conoi'leru a ln madre. En este tipo -

de parentesco euele suceder r.ue 111n ::ü!'maa person.us l)Ueden en-

com;rarse 1m a'nbaa l:íneue y, 1resentl~ndose como consecuencia de 
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la u.ni6n entre parientes, la siguiente situaci6ns cuando un pr! 

mo ee enea con su prima, loe doe eeposoo tienen el mismo abuelo 

Y la misma abuela por ser hijos de hermanos y herma.nas; en esa 

coneideraci6n los abuelos vienen siendo para loa hijos, ascen

dientes paternos y al mismo tiempo maternos. 

5 -b) Parentesco de afinidad 

Eet e parentesco se define en el artículo 294 de la manera ºl 
guientoi "El parentesco de afinidad ca el que oe contrae por el 

matrimonio entre el vur6n y los pnrientea de la mujer y entre 

la mujer y loe parientes del varón". En cambio el marido y su 

mujer no son parientes. 

En realidad este tipo de parentesco viene a constituir unn 

oombinaci6n del matrimonio y del parentesco consanguíneo, pues

to que se presentan en línea recta y la transversal, hacHndose 

la computación respectiva ae gradou. De tal manera que la espo

sa entra en el parentesco de afinidad con loa aocendienten, des 

coodientee o colaterales do su marido, en loo mismos grados ~ue 

existen respecto de loa citados pnrientes conrn:uigu:íneoa; esto 

ea, oe encusotra. en el paronteoco de primer grndo en línea rec

ta ascendiente con sus suegroo, en parenteaco colateral igual 

de segundo grado con sus cuña.doe y así sucesivamente. 

Lo propio ae puede decir del marido en relación con loe pa

rientee de au coposa. 

La afinido.d nace siempre del matrimonio, no existiendo otra 

!Uente posible, puesto que por medio del concubinato no ae en

gendra esta claoe de parent osco. 

En la legielnci6n civil vigente el parenteeco por ofinidad 

produce consecuencias muy reatringidae, pues no existe el dere

cho de alimentos, ni tampoco el derecho a heredar además no pu~ 

de celebrarse matrimonio entre parientee por afinidad en línea 

recta; extinguiéndose a ooneecuencia del divorcio, aeí como en 
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los casos de disolución del matrimonio, por muerte de uno de 

los c6nJ11ges o por nttlidad. 

5 -c) Parentesco civil (Adopción} 

El parentesco por adopci6n resulta del acto jurídico que 

lleva ese nombre. Por virtud del mismo se establecen entre el 

al.optante y el adoptado los mismos derechos y obligaciones que 

origina la filiación legítima entro pudro o hijo. 

Las consecuencias legales en relación a este parentesco se 

concretan a aplicar al adoptante todo el conjunto de derechos 

y obligaciones lo miomo que el adoptado que establece la ley, 

entre padree e hijos que lo oean por la sangro. 

Por medio de or.:tn ficci 6n legal pueden aaeeurnrse una des

cendencia las perao~~s que por impooibilidad no tienen hijoe 

o loo que habiéndoloo perdido quieren reparar eatn falta. 

Por lo tanto, la adopción eatá buaada en la institución de 

caridad para las peroonao que no hnn podido eatiafacer au inE 

tinto paternal y maternal. 

Lo señalado en eote tipo de parentesco, ee abundante en au 

contenido fonnal al tomar en cuenta la trascendencia históri

ca y jurídica que ln adopción hll tenido a través do los tiem

pos y máa en lo correspondiente a la ópoca moderna y contemp~ 

ránea al mejorar las cond.icionee de vida de los pueblos y de 

eua habitantes, con auo derivaciones de complejidad para el 

que otorga y el oue adopta; por consiguiente al poderse decir 

de loe perfeccionamientos de lao legialacionee protectoras de 

loe sujetos merecedores de eataa consideraciones humanas. 

6) La adopci6n. 

Por la adopción una persona mayor de veinticinco afioe, por 

propia declaración de voluntad y previa la aprobación judi

cial, crea un vínculo Je filiaci6n con un menor de edad o un 

incapacitado. La adopción, crea uaa relaci6u de paternidad 
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respecto de un extmffo, donde la nnturnleza no la ba estable

cido. Ha nacido so dice tratando de imitar a la naturaleza, 

aunque en nuestro derecho, con muy limitados efectos, porque 

el vinculo jur!dico 1 queda establecido exclusivamente entre 

el adoptante y el adoptado, permaneciendo eete dltimo extrafto 

a la familia del adoptante. 

No obstante loa efectos limitados de la adopción, el arti

culo 295 del Código Civil considera a la adopción como fuente 

de parentesco civil; aunque por aua efectos precarios, no ca 

fuente de parentesco entre el adoptado y loa miembros de la 

familia del adoptante. 

De las diepoaiciones que contiene el Código Civil sobre 

adopción, esta inütituci6n ha aido creada fundamentalmente 

con finca de protección de la peraonn y de loo bienes de los 

menores de edad no emnncipadoo y de loa mayores de edad inca

paci tadoa. 
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CAPITUI,O II 

LA ADOPCION EN LA HISTOHIA 

1) ~· 
No es posible precisar ncertndurncute el origen de la inatitu

ci6n de la adopción, pues óata se remonta a casi todos loo pue

blos de la antigüedad, Aoí, so tienen noticias de que era conoc_! 

da por los egipcios, asirios, hebreos y griegos, los cuales la 

practicaban atendiendo a fines de orden religioso y político. E! 

to es de afirmarse si so tiene en cuenta la oreanizuci6n de la 

familia en esos pueblos, y el culto doméstico a los dioses pro

tectores que practicaban dichas familias en común, 

Pues bien, la udopci6n tenfa por finalidad lu continuaci6n de 

la familia, pues do extinguirse {Hta, no perdfo con ella una u.aj 

dad pol!.tica, así co:no el culto a lns di vinidnd eo dornhticua que 

se entendía velaban por ella. r.!uerto el padre todos aua doscen

dientee estaban oblíg~1clos a rendirle loo honores póstumos y a 

continuar con el culto. Es por nso que meciiante lu adopción, es

pecialmente en ncuellna fumiliao en oue debido a las continuas 

guerrao y otran contineenciaa, runona1,abn con oxtitlbruirao, oo 

aceptaban como ;n:;embroB e.le ollao, n individuos completamente ex

traños a loe lnzoa r.ane;uíneoo que oervinn.le do base a BU uni6n. 

Posteriormente, el pueblo rornuno recogió en su derecho la in1! 

tituc:t6n y le di6 una verdudera reelamentnci6n, irnprirni6ndole su. 

espíritu tan avocado y cspecialmonte npto para la ciencia juríd,! 

ca, dándonos las bases en oca su reglamentnci6n, especialmente 

en época de Juotiniano, para lu eotructurac16n moderna de la mi~ 

ma. en la mayoría de los países. 

I. Reglamentación anterior a Justiniano. 

La eistematizaci6n de la adopción puede decirse que es conte! 

poránea al mismo origen de Roma, Como se ha de recordar, la fam,! 

lia romana estaba organizada por un régimen putriarcal, siendo 

el "pater familias" el dueño absoluto de las personas colocadas 

bajo su poder y autoridad, aunque al transcurrir el tiempo, ae 
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codificó eeta ore;anizacicSn que atencl:ín exclusivamente el carác--

ter de aenn.tlos de t:UB miembros, para darloa preferencia a loe -

COCnrnlos. 

Para mayor comprenr.16n de esto t11 t ir:io, creemos nacer.ario cx-

plicnr en au6 con::::i:;t.!an lno culidacleo de u¿-;nncto y co¿:n:-_tlo don-

tro de ln fmüli:::i ror:in.nn. Pucn bien, loe n,•.ruiúos non n(1uollos -

descendientes ~ue reconocen un ~roCTcnitor comdn, ce decir, cue -

descienden por vía de varones de un jefe do frunilin coraún, r:ien

do loo coi;nauos loe que c:cttin uniüos nor dcsccnrler unon <10 otror; 

en l:íneu recta y r.in dif'tinci6n tie rexo, atendiendo r6lruacnto al 

vínculo Eanr;uínco. l'or otro ludo, cm de notan;o ruc en la frL'iÜ-

lia a::nndu, el -,:-.rentcuco r;olo oc tranr~1;iite por medio de lo::: v:.!

rones y nunca por las r:iujere::;, ~u ce casúndoi;o 6i;t:.ir. 1 r;us l•i ¿o~~ -

".1erdínn todo 1mrentccco con loo r.iie:nbron de su fotlilin J c6lo ne 

consideraban for~.:nnrlo nartc do ln fornilia tlo GU T)a1lro. 

Lo. adopci6n durante er:tn 6pocn del Derecho Ho:nano, no tcn.(o. -

;ior finnlidn.d la 1)TOt(·cci611 al r~rlo:itndo u travéo do la i:ütnci6n 

de 111 naturule;·u, etno prcTJonderante:nente lu con;,orvnci6n ele l(l.

fru:iilia. Lxicticron dv('. forr.ino de a<loptar pri¡;¡itivn;.1entc, cue o~ 

frieron modif1caci·:mc:: ct::1ccialmc:nte duru:itc ol Imperio de Ju::ti 

ninno, y c1ue fueron conociduG rior loi:; norJbreo de adror;.'.!ci6n o -

arrogc.ci6n (urroí:r~tio), y de n.lopci6n pronin.rncnte dichu (ndoptio 

o datio in a1lor¡tione::i). 

(a) J,a :irron;ci6n (arro."atio). 

Parece conveniente rt::cordar c.unrue r:ruy someramente lt! divi--

si6n do lac personas conoideradrts en la fanilia roma~. 

Se daba la de::::i,:;:w.ci5n de "alicni juris", a las porsonac que 

so encontraban aometidas a la autoridad do otro, en cualquiera

d e lae diet intns fon:iac oue pura tnl efecto reglamenta• 

1.- For:~a. 

Para que la arror,aci6n se llevara a cabo, era indispcnsable

unn previa infonnaci6n de los pontífices que debía rendirse an

te los comicios por curias, y que Be sujetaba a su aprobaci6n.

Ona vez ratificada, traía como consecuencia la aumisi6n del ---
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ºaui jurio" n la "putria. pote1it:-itl" del nuevo ;Hvlre, o sen del --

urro,30.nte, n la vez. 1'\Hl en cnlitlwl de nrroendo pnsnbn n fo1~anr -

parto de r•u fn.r.ülia lloVnhlO concir,o todo l3U putrimonio y rlc::cei: 

dientes. l:s de not:wce <'Uc la. info1111nci6n tlc los pontífices su -

consiücnubu b!:cicr, '•'1l':1 ln rcali:·.nci6n del neto, ya ~uc ¡ioll.Ía -

considerar l ibrc~irnt o :::o!irc lns convonicnciuo morc.1 cr., w:t e ria-

les O ::;ocia! en C1UC :,u,\i oren beneficiar al futuro arro;::ulo 1 J' C0,9 

oitlor::mdo ciuo 6stns no eran :.;uficientcn, uod!an ubstener¡:;c de -

pro:1onerln a los corncioc ryaru EU aprob:1ci6n. 

2 • - H P<:'_ll i ;2~-~ ~:~. 

Era nececario el conocntimiento tanto del urro¡~antc: co:no dol

arror:ado. J;;l pontífice ~rt'r;untnbu u uno ~· n otro ni cctuban de -

acuordo, y contestando nf:u::iativn:;icntc a.~1boo, procedín antonceo

a interro:.~nr al nuchlo reunido en curi:u:i, oxprenanclo u cu voz lo 

ooortuno y conveniente de la arro1;nci6n. 

F.l arroi::;ndo n,u·tic:inahn como nu,ir!tO activo <le este acto y dc

b!n ser "~:ui juriP", 11de11~:-; de oue dchfa tener la c:>.n~~ci<lad nec,g 

onrin rinru intervenir en ln!i acnri~lcan nor curian. J,an r:1u~crcc -

aaí co:no lo!' imnt~beron 1 r.o ;io<l:fo.n un·o~nr o r:or dwloc en arrocu

ci6n, debido c. 0uc no intervenían en loo comicios mcncioumlo::;, -

aunque m:is torüe, se lcu concc<!i6 on fonru.1 pri::iitiva el que fue

ran dadoo en arror;uci6n, y n lan mu,;eren el poder arror;ur. Sin -

embareo, en época do Antonioo :.'!o, e::;to permite en ciertos cnoos 

la arrornci6n de un imrt!bor, oituucionou ~:;tao que fueron focilá, 

tudas por la situnci6n en la ro·)r1rncnt11ci6n tlol pueblo, de loe -

comicioo, por treinta l1ctorea. CaiHl mencionar que tra.tárulosc de 

imrniberoo, los efectoc di:foticoo Jo la arro;:nci6n ce ntcnuabnn,

y se gar:n.til.'.nbu :nejor cu citunci6n dentro do uu nueva frunilin¡

pero ya hnblüri::~oe rnÓ.t\ dctallada:1cnto tlc esto nl trutnr esta in,::! 

tituci6n hujo In. re;:lmncntaci6n de Justiniano, pues aún niendo -

muchaa lue modificaciones de la adopción en ecncral, ant criores

n la épocn de e::;te cmpe:rndor, han uido el antecedente 16gico y -

neceea.rio que hn deter:!lin:i·.io la evoluci6n do esta institución b,€l 

jo su reinado. 
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3·- Efecton, 

Eran loa producidor. por unn "c:i•1itin tla:ninutio mínima", En 

efecto, si considernmon las consccunncins y ol sit:nificado do -

la institución llrun:.vla por los rtJmanon "capitin !lo;ninutio", ve

ro:nos que consist!r-¡ en la. extinción ,\el "statua" o "caput", os

decir, do la !Jcrsur1.Üidad jurídic<t 1\el ciudndano ('.Ue co;nnrend!a 

tres clernentos1 ol derecho do ciu·l.'.1da1ún, loo de f<L'nilin o do -

a¡:;nnci6n y el do libertad. Pues bien, cuc.n'lo una peruona ern r!! 

ducida n la calidad <lo enclavo, pordicndo con ello loo tres el,2 

montos citndos, se hahln do una "c't:iitis deminutio" :náximll; si

solo oo pordínn la ciudad unía y lor; derechos de fo.mil in, pero -

no la libertad, oricrubn una "c~uütis ¡Jo;-.inutio :nouia"; finalino11 

to, si solo so oxtinf,u!~n loe 1ler· chos auo al,suno tuviere on su 

familia que,land.o a t'alvo la ciucl.:lr!an.ía y la lihcrtud, tenia lu

¿;ar la "cu;iitis de:;iinutio rdni::m."; er.to liltimo tenia lugar una

vez verificada la nrrofiuci6n. 

En virtud de lo anterior, el urr0r,a(!o o adrot:;n.do pasaba a -

forn:ir ::iarte de la fur:iilia civil lle :cu nrrorr,ante, aoí como to-

dos SU!l dcocenlientes y la mujer que tenía "in manu", es decir, 

sometida u su n-it esti~d en virtud do sor ::u ospozu, fil. arrogado

convirtít.so de r::.;ta t:uerte, en a1::ruHlo Jo su nueva familia, con

corvándoso úruc:n:nente corno coouulo do !aHJ primi:;ivoa pu.rientes. 

Al hacer:.; o "al) oni .iurin" y a1:narlo do :::u nueva fa'.:lilia, dcjabn

dicho arro.~ado de zcr "'intor fa:nilins", y po:rd!a tollos loo der.!! 

chos inherentes a ento ostudo, adquiri.ondo en cambio dentro del 

nuevo conclomerndo1 culto dom~stico, 110.bre, prona:nbro patroní

mico, ¡~ento, trib~, ·!erechoo hereditarios, cte. En cunnto al Pf!; 

trimonio, lo oerdia totalmente en fuvor del arrogante. Sin emb~r 

eo, tratinrloce del pasivo de dicho patrimonio, y adn estipulan

do el derecho civil que las deudas de esta naturalo?..a nacidas -

de contra.to, se er.tinguian por el nolo acto de la u~rogaci6n, -

el pretor en este punto tuvo por no operada la "cupitia dominu

tio", y concedió a los ncreedoreo el derecho de ejercitar acción 

en contra del mismo arrogado (arrogatus), a la vez que poder --
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exigir el cumplimionto de dichao deudas al arrogante, por mt•Jio de 

la llamada "actio de peculio". 

Habiendo sido posible que mediante la arrogación una persona ,nri 

sase de una fwnilin a otra, los autores de Derecho Romano no so 

han puesto de acuerdo y oí discutido mucho, oobre ei la llamada 

"trnnsitio ad plobem", conntituía una típica arrogación u otra e~J

pecie diversa de "trnnsi tio", pues mediante ella podían pnsar a 

formar párt o de la plebe, los patricios que deseaban hacerse tri

bunos. Se puede penc-.ar que se trataba de una fonna dintinta de la 

que ahora nos ocupa, ya que no oc puedo concobir que produjera los 

miamos efectos que ln arror,nción, dado su especial carácter. 

b) La adopción nronirunente dicha. 

Esta fO"rma de ndoptnr ora la auc se consumaba sobre una pcrsom: 

"alieni juris", es decir, sobre un "filiuofnmilias'' •. Puede dec1r~e 

que nació como unn interpretación oue oigue n las XII Tablas, aún

que mde bien puede nfinnurse que tnnto en la subotancia cor:-10 en el 

procedimiento, de::rprend.ínne de aquellas, forzando un tanto loo t(r 

minos, no obatnnt~ que preoontdbaoe como cloro testimonio de ou iE 

t erpretaci6n ¡ es por eso que se conoíd era poot 1Jri or al año 304, en 

que oe tiene por teminndo el primer nariodo de la formación del 

Derecho Romano. 

l.-~· 

Tratándose de la adopc16n de un "alieni juria", y no implicando 

su celebración la extinción de una familia junto con su culto pri

vado y doméstico, esta fieura adoptiva oo llevaba a cabo mediante 

un negocio jurídico de índole privado, puco no afectando directa

mente al interés público y aocial, salía sobrando la intervención 

del pontífice y del pueblo romano reunido en comicios. Según Pe

tit, podía deducirae que la adopción ten!a como finalidad más que 

la conservación de la familia y el culto doméstico, el hacerse m2 

diante ella de herederos. 

El proceso tenia lUBar frente a un magistrado, ante el cual el 

padre mancipaba al hijo constituyendo en favor de un tercero, en 

este caso el futuro padre adoptivo, ol "mnncipium", pueo simulaba 
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una venta como era costumbro pnrn conctituir cata C!l))Ccie de potes

tad, produciéndose así los of<:ctos comttneB a la primitivu forma de

eme.ncipar, la cunl no ocanionaba la ;1érdica total de ln notcstarl P!! 

terr.a; neto scr,uido el cue rret;mdía adoptar, mnnumitía a i:;u futuro 

hijo adoptivo, u FU nHdre, libertirn1olo nsí de lo que de esclavo te

nía. en virtud del "::ir~nciniu~1" a aue est::.bn cujeto, volvicr.do a ocr

comrilet:rnente libre, riuncue nuev:,monto bajo la ;iotestc.d ::in.torna. J,a 

fo11m de :nnnumir.i6n que ~e cmrileaba era la "vindicta" 1 que no era -

otro. coFu ruc una "injure cei::Dio'', con la diferencia <le ciue ac:uí el 

"nnt er fu'nilias'' al noner ln r:m.no r,obre Fil hijo, no m:mifeGtaba ser 

su nro:iirtario coi.~o normal'llentc co hnd(l dentro de esa figura, "1Ueo 

he.y que rocorde.r que opcr:' ha solo trnt;ln.loce de biencc, sino que nl 

ir,ual ouc el "a::n::rtor lihcrtatis'', declaraba que su hi,jo nic:nnrc -

·hn.híu cid.o libro, lo cunl 11·'.l contradecid·! :)or el q1<e rnarm::ütía, oc-ª 

sion-.tba ln ·1ér•l:ide cicl "mnnciniu;1" c;i•n-ci·lo ror t~cte, y lu conr.i---

1~uú·ntc· rccu:-iLr:.ci511 rior nartr; ic::. :J:' \re de la totnl notent.id :ir.ter 

na, de la cuul h:nd·,1 nn·1lido ur•L nc1rt(• ;_1l otor;:nr el "rnancipiu:n". -

El .,1·oc t>so ccr.t ü;u;c\~:3 ex· et n::HH',t ,, e 1Y:10 en lu c~mnci n:J.ci 6n, es decir 1 

dos nuev:w :nancin;iciolict: Sl!;uiciec :it i:us rt:!:pectiv:•:> :nnnur.iisiones,-

lac cue trninn cc·~o connc(uenciu el romiimiento totul 6e lo e.utori-

dad 'wt<:-n:a y del "-:::•.nc1,..,iu:i" .íP.l L'iopt:.:.nte, en otra::i o:llubr.:\S 1 el

hijo 0ue·l:~'.r,<;. cma:;c1·-u.10 ("su1 ,iur1::i") • .?ura cuo tuvicr::~ lU/::nr la -

<FiO"lc16n, era n•.!C•'~:~rin :ler-,u~:.: ele rotn la e.utoridi~d n:J.terna, aue -

:;c;•1ir'.ntc u:~.,_ 11 ví1:::1e,•tio in 'Jntrir...m .. l'1tccta:n", es decir, un.a "in j~ 

re censío" Hplicfd<' a lnti nernorms , el riue nreten'.lin adoptar ?.dqu_! 

rieru la ',r.tria ·)ote::itn·i dd hijo. Er.t:i ce llevaba a C!lho de la si

guiente ::i.:.·.nera: el ·~~·l.rc ru:!.t\,;ral n1'Í cor.;o el hijo y el :;i.dopti•.nte, -

corn:rié:.recían «r.te el nntor: el nadre :.dontivo e.ee:•urnba entonces :te 

ner sobre el )lijo la notei:tad de narire, a lo cu<!l u11n vez interroe!! 

Jo ¡ior el cri::tor el :iadre i.er,ítirno ce ci era verídico este asenta-

niento, y contf:stP.ndO (cte en foran afir:1e.tiva, d!ibu luGar e. aue el 

::itH:il::t r;:.d o :::anci or..:::.r.c. la :iret enci6n del pri.~ero, quedando así cons~ 

rnada la adopción. co~o es fdcil advertir, el proceso ficticio del -

acto de ndonci6n revectía lu for:na t;i.nto de- lu manumisi6n por "vin-
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dicta" como de la "in juro cesaio". 

2.- Requisitos. 

Fundnmentnlmente e:ro neooeario el consentimiento tanto del f):! 

turo padre adoptivo como del llflturnl que dnba en adopción, co d] 

cir, era. preciso quo estuvieran de común acuerdo en el acto do 

a:iopción, Y on todas ouo complicndne formalidades. Por lo que al 

hijo so refiere y que en todo caso debía oer un "alicni juris", 

su consentimiento no ero exigido, pucn cotando bajo la pot cotnd 

do su padre y gozando óate del poder de mancipnrlo, lógico era 

que estuviera también en posibilidad do hacerlo pasar del oeno 

de su familia al de otra. Tratándose de las mujeres, éstas no P.2 

dían adoptar o dar en tidopción, pues no ejercfo.n ln pntrin pote~ 

tad eobre ous hijos. 

3.- Efectos. 

Por mucho tiempo no se vió en la adopción una imitación de la 

paternidad, sino el medio de ingreoar en una familia agnaticin 

por eumiaión a una "poteatna". Ente hecho que hacía del adoptado 

un nglllldO de :JU nueva fnrnilia, dejaba como único vinculo uubois

t ente entre liste y GU familia nntural, el de la sangre. No obs

tante esto, el hijo al perder au calidt1d de agnado dentro d.e au 

familia natural, perdía. también el derecho de heredar a su padre 

legitimo, puee al ejercer el padre adoptivo sobre él, la potes

tad paterna, uu nombre y filiación cambiaban completamente. 

En virtud de lo anterior, cabe decir que el adoptado corría 

el riesgo de perder inclusive ln herencia de eu adoptante, si é~ 

te le mancipaba después de que su padre natural hubiese falleci

do, lo que traía como con~ecuencin au comploto doaamparo, pues 

no heredaba a niJ,'lfiUno do loo doa¡ eote inconveniente fue correg! 

do ba.jo Juatioia.no, con lo. diviaión de la "datio in adoptionem" 

en "adoptio plena" y "adoptio minua plena". 

II. ReglamPntación bajo Juatiniano. 

(a) La arrogación (arrogntioj. 

Debilitándoeo el concepto de familia a.gnnticia por preferen

cia a.l de la natu:ral, en catn época ae modifica la. arrogación 
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en su fonnu, requisitos y efectos. Pur.'.1 E:U constituci6n se oim .. 

plifica el procedimiento, dejnndo de ocr necesario todo el ant~ 

rior 1:1c:cu:üs:Jo, cue involucrabn el uocntimiento del nueblo re--

nresenta<lo en los co~icior. nor cur1ac, 

?uecle decirne nt<c influ:,:cron dccisiv:L':'lente en cota evoluci6n, 

lo::: dcrCJcLor. n.ridonnl(·s, en lar. ruc ln urror~aci6n y udonci6n se 

hacían cin foiw.lillrd nlr;una, sin tener co:~o finalidri'J el cam-

bio de la ;iatria ., )tc~:tad en rcnti io ro;.:uno, sino la con:::titu-

c16n de una contr:.:to nucc·::;orio 'J de ali:icntoo • 

. ~Lora hie~1, e] conct·:-ito nntenor mencionado lle patria :ioten

t'.d, ne ;1c:.:nrroll6 co:1 1:1 :.1iuma intenr.:i:lml enti·e loe ¡::;aloe y ,:_;g 

l:.:tac :le 'Jriccn r:f:fn, ce decir, el concepto tr:-¡,licional ror.i2.no

nue ·-:ircvnlccía r!e~·de 111 fundaci6n 1le Ho::i::i :n1mn11, i;in 0ue on lus 

·:;ien un •)o<ler ''eluc'..!tivo" que un ·,:.;.ie:r 11 di::;cLllin:~r1éi'' 1:;in li:n_! 

tacio;1c:::, :.o ,,, ctante nuc la c:ctonri5n de la ciwLdaníu 'ºr Cn

rac::il1~t, ;;ü,:i nuC: cl collcento truc1ic1oaul ri.ic:::c ta::ibién hasta 

cierto :;ur.to u1 lac :·;cnc1on:.i:ls '.'rov::.ncinc orientalc:r; del Ir.ipe

rio, ~.t.,cto rn;<: ,m la ':ln~C~lC:.1 de r:u d(;rocho priv:~do no loeró -

I,·ud•1cnte ,c:)!'lteci6 con loe C'.'.Íf)CÍOE, ·~ric•;or. Y j¡judfos, -

"lUCC entre ello:..' '1ick1 in::;tiiucii5n, no ~Jroduciu los efecto¡¡ ra-

:iicales ouc r;or t·.ui~o t1e::1po ;ir•>.Íll,'.'J t:n t\1>11:.1. 

tro c.cont 1:c1. :iento rue t;i;1hi.':n fnvoreci6 a la <:voluci6n el e

C!Ue '::•.bb .. :'.JG, fue l:i e:·tlHci6n nor ·it•.:rte de loi:: Severos, 1iel d~ 

recl.o 1:o::J::;tico de vida y ;.1uerte ·ic los "natcr fa::lilins" sobre

r;us hi JOt:, obi l;·~r.dolos en tollo cn:.:o ~ entre,3arlos a los tribu

riales -:-¡1~biicos. ASÍ mismo rnflu::ó tr.;~'.·Jién en enta ~poca, la pr_2 

llibici6n ele ex,1oner a díchvr> hiJoc a la niscricor•iia -iública. -

?inal:iente contribuy6 al ~'rocef;O evolutivo ele la nutria ;iotes--
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tad Y por consiguiente al de la arrogación, la notoria y conaid~ 

rable restricción en lo referente al derecho del padre de vender 

a sus hijos como enclavos. En virtud de esto último s6lo ee le 

permitía usar de ean facultad en caeos excepcionales y de gran 

necesidad, sin que por ningdn motivo el hijo perdiera su liber

tad, reconoci6ndoaele dnicwnente al adquirente, el derecho de 

aprovechar sus servicios. Puede decirse que este proereso no re

cibi6 la influencia de loa derechos nacionales, no obstante que 

en estos el padre de familia era vioto más que como un titular 

do poder, como un protector de nua hijos. 

Do lo anterior se desprendo que la modificaci6n sufrida por 

la arrogación en tiempo de Justiniana, fue producto de un proce

so evolutivo de la patria potestad nacido con anterioridad., y 

que 16gicamente debía influir en olla, debido a la estrecha rel~ 

ci6n que amboa conceptos guardaban entre si. 

Sin embargo, no debo pasarse por alto el importante papel que 

jug6 en esta modificaci6n, la marcada tendencia general a darle 

preponderancia. a loa vinculoo eangu!neoa dentro do la familia, 

conoecuencia ésta, de una mayor humanización del pueblo romano. 

~-
En esta &poca la arrogación se hace ya por el reocripto del 

pr!ncipe (reocriptu.m principia), quedando abolida la viaja fol'Ill! 

lidad. 

Se ha discutido mucho sobre el origen de eota forma, y ae!, 

Petit, la remonta a la época de Diocleciano, afirmando que, fue 

verdadera be.jo BU reinado ( l ) ¡ igualmente Von Mayr manifiesta 

(- l ) Rug6ne Petit.- Tratado Elemental de Derecho Romano. &lit~ 
:ra Nacional, s. de R. L. México, 1963. 
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ouc, el menciona.do C!ll¡JOrador fuo el C'Ue ordenó ouc el "rescri.!! 

tun ;Jrincipis" i\iern ln for7.1a de arrocnr (l)¡ por su parto - -

Arias ílanos, ::ione en duáu tlicho punto ele !>Urtida, puoc aunnue

dice ruc 13 formalidad en cucnti6n parece tloducirse de loo - -

"cor'.1UE Liris" en é·ioc:i de Jioclccinno, :.:dvicrte oue en toxtos 

no~teriorcs adn oc ~cnciona el unti:uo ~ecnnis~o (anud po1ulum)t 

c::no en el cryfto~e de Gayo er. .le. "M~x rwman.q Visi¿;othorum'', -

:ior lo rue ce ,Je rof.:iccharse cuo los "cor.1us lurio'' han nido -

.. :1 lo rue to.los t~st1~n ue :1Cuer·.!o es en su ~~ntcriorici:id n la 

{;'1oc::i ro::iano-hclé;1icu, "uer. u;to ne ie:"H'<mrle dol ¡,ibro Siro

ró:Y-1.no :· de :or e :n:-ti tuci:inen ·1c 1:onr't:-i:1tino inco1 tqc en 61. 

Jl rcccri~to icl :irfnci::ie ("n:sc:i".ltu:~ '1Tli1cinic 11
) con!~tit,!¿ 

:!a 1;n?. ::ic1·a ·lec:.:-trac.16:, (lel e.: ·,¡:r .oi·, e:~ ::ccir, or:~ 1 .. na clase 

er::,c-ci2l de con;:;1tuc1.5:: i:nenc.l (e~:L~\O crv..n un: ele L:i.s fuen

'.eL ~el ;ert:Ci:o .[Jr.J~,no e:.:U ito/ 11:-.. :l<••lil 11 l'B6Cl'l Jt2. 11 
r la r•UO [)~ 

1f:; u,r ··;: íu.::·:, u.::n i1;:lic:"c1,5i1, r:u~~-n-nci.:1 o com;tlltu, duda -

···ajo lt !·:>!"lfl •ie c··rt:.i. u un i:1« lt:tr;i!o, o hic::1 uru1 nota o:::cri

t:i .\e";::.,i:> 'ic l~" le;;:nn·~n r::c un ::it!r"t1culcr (rruhtJl:ri".lti:i). 

::-r.r0co !".C!' ,,ue n e!.:L~ últi:.13 clu~oc el e "reccri:ita'.', ;:iertei1e-

el<::. tl ae;to e;,. )r1·:1i:·'\><1 >· :n-ro¡,.,ci611 y ouc uctuul:~entc ana

li;:.t~.:· ::, :uer t.:::::c ti-:::i :!e nct:1c tcnínn un cart.ctor :wr::0nal,

e::: .!f:c1r, un t:fvcco rcs-;.ri:i.; ido ::i un c::;.r:i :-i::.r~;i.cu1ar, :/ oue ln 

::it~::ur •le l·w v.ccG rc:·:und.~.ha o ::e: tr:'.uucfu en el rJtorca::iiento

.~e un f:,v0r o ::-ei·v1cio ~ü solicitr.nte. 

(li lt:i't>f:rt 'Jon :'.a,·r. :'i2t0rlc. del_~2~1=r:..~ho Honano. To::io II. 

{2) ,'nf: ;,ria.s ;.,a:;10e, Jerecio ltfJctano • .i.'OlllOf:i II. 
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l\eouiaito~. 

?rioeru:ncnte, ern nucesario oue el emperador or:litiern su -

rescrinto a ~ctici6n del arrognntc y arro6ado, previo el con-

se11ti!.1iento de cnton últi:noo, lo cULÜ :i:.idfo aer de focto, o 

der:iués do consultnr el caso u 10~1 jur.isconmütoE: de ciue se r~ 

den~a, Y cue fonr.r1ban un ••Conco;io", c~ue frecuonte .. 1ente le ela

toruha loe •roycctJG de ou~ conctitucionen in~criales. 

En virtud del i.nflujo eji)rcL!o en cGtn épocn ·1'Jr el •rinci

!JÍO de 111 fo.:::ilin n:1tural t GC t0 Gt:ihlt:Cic~ CUC el n.rro¡;ante neb!! 

r!n tener cuando :Jrnoc ú,) ar1')s, 1u1..:s tratl~n:lorc le iJ1itur a ln 

w.itur:-.lez'1, se t•r:t iri1:il:H! cue ~ e~Jtn c:htd, le ern i-:1poniblc a un 

hor;;brc en:·c;::lrr,r l11,1or: ... o ~1b:::1.a1.tc, cu:,1ruieru :10·.l:íc. 0.rro('.ur

aún 110 t eni en.lo la E iwl exi•'.i ·lu, Gi co~nrob:·.' '.'!. out· «stD.<ia inn_2 

ci!)ilitr~:lo ·1~1r~: ten•n- fa:-.ilia 1or c:-iusac 1utol6cic:l!l u .:itr<ic -

ouc r.r-i lo j11rtific:~ru!':. J.o min.10 ncontr:c:!:i si .-ú,::1ost~;;.b;> r:ue-

1~~ ?ers.:m.n ruc ri0:::c~:"<;. :'.1-ro,:;ar cr'.\ n:~rie .te :::uyo • 

.. o n•)(l:ínn <'.!lr'>'.::'r loo C'llC tuvi<:rnn ll1,100 lcc;ítiu10n, natura-

t~;:1to lo:; ic.n,(:-.o:: ::n;cc.!:.;:irion <18 0:;:t()s ,'ltii:100, co.10 los del -

'lret en<li<lo nrr·:.'.r!do, ::a que ·.ie no Ofll' ne:!, lor: bL:ncficioc C1UO

lec re·10rtarir::. r:c 11:1itnr:!nr. en !~u ')e"·,iülCio • 

.'.'~.:·:-,0co ·:.oJ.f'.i J:e>.ccrlo h0 ... '1re r.l ·¡¡¡o re:o;iccto de un i:ijo su

;.ro n.ar:i:io <le co:1c:u"•1nato, conl C1UP !. I er:' ios:hlc h:.;cor duran

te el !ercer o C::idco, ni 'ie11 Jur:til:iano n1·1ri6 la •)osibili'1ad 

de 1 Oi:l t ü12rl o ., o•· ·o st eri or ::111t r uozu o. 

Los tutoren n0 ryo•Lían tomar Lm <'!rroeaci6n a b'US ~iu'.Jilos. 

'i'ar~-i0co :iodía h:..;ccrlo un :i ;brc rc:::necto d.e un rico, a no 

ser cue el -,ri:ncro {;o:-..ara de urw. nconocida honorabilidad, o -

se con:nobrire, l;:" enstí:ncin en 6ute, de un afecto L'.H'.nile he.cia 

aqu61. 
Bn esta é!Joca ee ya un hecho el cue las :::ujeres '.)Uednn arr_2 
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gar, así como el ~ue los impdboroa aeah arrogados. 

Lo primero arranca del tiempo de Dioclociano, pues lo perm! 

ti6 a una atribulada 111Udre que había pertlido a todos sus hijos, 

lo cue ocasion6 que posteriormente esto fuera 9ermitido a to-

das aquellas mujeres oue eventualmente sufrían dicha pérdida.

El ptocedir:iiento ora el :ni ano, es decir, ;ior "rescriptU..'ll prin

cipie:". 

Al hnhlnr de loo rcouinitos necesarios a la arroGaci6n en -

la le¿;~islnci6n pri:nitiva, yo. Antonino PÍ.o (niadoso} en algunos

cnsos había permitido el oue los in~dberes fUerun arrogados, -

lo cue so consolidó dcfinitiVP..:iento bajo Justiniano. En un --• 

1"Jrinci9io, esto no se habín permitido por eoto..r dichos impúbe

ros, ns! como las mujeros, exclu:Bos de los cornicioc por cu- -

ríes, y lieEDU6s oor~ue se ::ien:.;6 cuo favorocía a loe tutores "[)~ 

ra •lece!'lbaramrse de la tutela. Sin e:,1bnrgo, l)C!ra evitar loo -

,er~uicios que esta l)rohibici6n ucurreabn a loo im~~beroa, An

tonino, d.is·rnco eue n:iton pod:!'.an ser arroc<tdos nor rescripto,

nero con earc.ntínn inu:,· en9eci.nles d1.1da su natural incapacidad, 

concecuencia tr.t:i de su corta edad. 

I,o anterior fue favorecido oor lu falta do autoridad del 

nueblo !Jl".'.ra ln nsoluci6n de los asuntoo concernientes n la f,!! 

:nilia, ¡ues :i-·n no se reunían en curias los ciudadanoE para dar 

r.u voto. 

::;sta evoluci611 ae manifestl.!.ba en los tieia!JOS de Gayo, ¡¡ues-

61 ;ü ::~o non inf0rma cu e, c.1 su ~~oca comen?.aba a ser usual la 

arro¿;aci6n de lan mujeres. 

Prev;nmente al rencril)to del e:nperador, era necesario que -

loa ~ontifices infort:1aran sobre la ventaja de la arrogaci6n, -

tras unn invcstieoci6n de la fortuna, edad y hJnorabilidad del 

arrogante, as:!. como el consentimiento e>.-:ireso de to.!oc los tu

tores. l:na vez r:l'ti::fec!ioo toclca estos recuisitoa, la arroga-
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ci6n del iapd.bero se tenia por realizada, prOduciendo deade entoa 

cea una serie de efectos eopeciales. 

Efectos. 

Desde el tiempo antiguo ee vigiló rígidamente la o.rrogaci6n, -

con el fin de que no constituyera una eopecu1aci6n insidiosa del

arrogante, acentuándose estas medidas poateriormente y en eape

cial en la 6poca de que hablamoe, pues la legialaci6n aunviz6 los 

radicales efectos que producía, especialmente en lo que al patri-

1aonio se refiere. 'l'odae estas aedidae ae dictaron con el fin de -

proteger tanto al arrogado como a loo presuntos herederos de-1 - -

arrogante. 

· Pues bien, loa efectos producidoo por la arrogación en estos -

tiempos, eran loe siguientes: el arr?gado pasaba con toda au famá 

lia como hijo del arrogante, y aue hijoo por consiguiente como -

nietos. Bl hijo dado en arrogación ae asimilaba al hijo le~itimo, 

por lo que pOd!e. ser arrogado nueVW11ente por otra persona. El pa

trimonio del arrogado no pasa ya al del arroga.nto, pues Justinin

no establoci6 que a6lo este último podía ndauirir ln administra-

ci6n y el usufructo de dicho patrimonio, constituyendo los bienes 

del arrogado, un peculio adventicio perteneciente a cualquiera de 

las clases que de eston orlstian. Esto 111.tilno constituye la prin

cipal modif1eaci6n operada en loa efectoe atribuidos a la 1igura

c¡ue nos ocupa, duront e este periodo. 

E:n lo que a las mujeres se refiere, loa efectoo producidos -

eran similares. 

Tratándose de impliberos, la cosa cambial::a bastante, pues Ant,2 

nino Pío dispuso que el patri.Jllonio del arrogado debería ser r\'1-

tribuido Íntegramente ll U mimo, cu.ando recobrara BU calidad de 

"rui ju.ria" antes de llegar a ln pubertad, ya fuera por emancip.§ 

ci6n por justa causa o por muerte del arrogante; debiendo a aí -

mismo devolverse a sus familiares, er el caso de que fu.ese el 

propio impúbero el que mu:ri ef!e, reint cgrá.ndoee en ambos casos d1 
cho patrimonio, con todos los beneficios que al arrogante le hu

biese reportado. Ahora bien, q~edn libre de este deber el menci~ 
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nado arrogante, si su arrogado llego. a la pubertad ain que ee re~ 

licen loe anteriores eupuestoo. Máe no acababa aqui la protección 

dada al impóbero, ya que en caso de que se le emancipara sin jun

to motivo o ee le declleredara, el arrogante debería entregarle 

además del patrimonio, una cuartn parte de sus propios bienes o 

de BU sucesión, mismn que en honor o. Antonino el Piadoso que fuo 

el que la estableció, fUe denominnda: "Quarta Antonina" (Divi 

Pii). Ya para terminar, diremos que el impúbero estaba en liber

tad de dirigiroe al magistrado para romper la arrogación, si ~ata 

no le fuera vcntajooo una vez alcanzada la pubertad. 

b) La adopción propiamente dicha. 
{A.daptio o datio in adoptioncm)-· 

Esta figura sufre modificaciones conaiderables ya desde los ú1 
timos tiempos do la Bepdblica y en especial bajo el reinado de 

Justiniano. Como ya se ha mencionndo al hablar de la arrogación 

en esta ~poca, todos loe cambios operados obedecen n una mercada 

influencia provincial, ya que en lae provincias orientales so tr~ 

taba de vencer la reeintencia de prohibiciones imperialeo, propu~ 

nando como lo demuestran loa docu.mentoo papirológicoa, por adqui

rir mediante la inatitución objeto de nueatro estudio, no una pa

tria potestad, eino un conjunto de derechos de asistencia y de ~ 

cesión. Puede decirse sin exagerar, que la adopción propiamente 

dicha tal como ee reglamentaba durante este periodo, ha influido 

en esencia a los derechos modernos. 

( 1 ) !2!:!!!! • 
QUeda abolida en este período la antigua formalidad de la tri

ple venta, actualizándose la adopción por l.Ulfl mera declaración de 

conformidad con ella por parte del padre natural y del fUturo pa

dre adoptivo, delante del magistrado ante el cual comparecía. 

( 2 ) Reauisitoe. 

I..as condicioneo neceooriae para que la adopción ee llevara a 

cabo, oe inspiran ahora en la m.áximat "adaptio naturan :imitatur", 

buscándooe ya una equivalencia a la paternidad natural más que a 



- 35 -
la jefatura política. 

El consentimiento de nmboo padreo, el nitural y el adoptivo, -

es obvio decirlo, era fundamental. Sin ocbnrgo, trnt&ndooo del ~ 

turo adoptado, dice al respecto Petit: "Pero, acaoo deodc el Dore 

cho Clásico, y probablemente bnjo Juotiniano, era preciso que el

adoptndo consinticoc en la adopción, o al menos, que no oc opuoi~ 

ra''(l). Como se ve por lo anterior, en cota 6pocn el hijo inter-

vione ya como sujeto de lu adopción, cuya fo1"111a se aplica ahora a 

mujeres e impúberos, puco no siendo vitnl el consentimiento del -

mismo, si esto se opone, ou resintenciu invalida el acto. 

En lo tocante a la edad del adoptado y ndoptnnto, podemos de-

cir que aqui fue donde máo so doj6 sentir el influjo del princi~ 

pio de la familia natural, pues eo seguro que nunca oo vi6 con -

buenos ojoo que el adoptado fuom mayor que ol adoptant c. En los

dJ.tirnoo a.fioo de ln República eepccialmontc, coto pnreci6 repuenar 

a las Illlevas tendencias. Uo obstante en 6poca (le Gayo y bajo los

Antoninos, es muy discutido todavía ol aaunto, tendiendo lu juri_!! 

prudencia durante el. Imperio, n eotablecer que el adoptante tenga. 

más uilos que el adoptado. Ho es, sino ha:Jtu Conotantino, que se -

sanciona legalmente y oe e:rtnblece que el adoptante sea cuando m~ 

nos 18 años mayor que el adoptado. 

A diferencia de lo que acontecía en eata mimna ~poca tratándo

oo de la arrogación, el adoptante podía adoptar aún teniendo hi~ 

jos bajo su poteatad en el acto minmo de la adopción, pudiendo hQ 

cerlo en la pcreona de aus propios hijos, nietos, sobrinos y de-

más deocendienten, con la salvedad de que siendo el adoptado un -

nieto o un sobrino, entonces el adoptante debía aventajar ya no -

en 18 años al hijo adoptivo, sino en 36. llo obstante, ente requi

oito no deja de ser dudoso. Todo esto acontecía gr-dciaa a que JuE 

tiniano hizo posible la adop~i6n atendiendo a los grados de paren 

\1) Eugene Petit, Tratado Elemental de Derecho Romano, Trad. por
Jos6 Ferrár1ez González, E!HNAL, S. de R. L. México 1963. 
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tesco ya mencionados, lo cunl fUo importante para la posición fU~ 

tura. del "filius familias" y do sus derechos de sucesión. A fin -

de que pudiera adquirir la patria potestad ol pndre adoptivo so

bre el adoptado, procisábase que fUern "aui jurio" y ndem<fa capaz 

de procrear, siendo consecuencia lógica de outo el que los eunu-

coe no pudieran adoptnr. Así miemo el adoptante quo despu6o de h,!! 

bar adoptado a unn per::;ona ln emuncipnba, no podía adoptarla nue

vamente. Al igual que en la arrogación, tratnndoao de hijos ileg! 

timos que pudieran lep;i timarse, oopecialrnente por posterior matri 

monio, no estaba pennitido que fueran adoptados • 

.Ln el supuesto caoo do que teniendo w1 hijo natural o adoptado 

se quisiera adoptar n un nioto oobro el cual estoa ejercieran la.

patria potestad, eru necesario quo tnlea hijos dierun ou conoenti 

miento, pues el acto do la adopción venia a constituir un nuevo -

heredero¡ no sucedía do igunl forma sí el que dabn en r1dopción -

era el propio nbuolo. 

Un esclavo no poclín oor adoptado, poro una declaración hecha 

por su umo en coto sentido, producía efectoo distintos a loo de -

la f'dopción, co:no claro.monte se podrá ver cuando annliccmoa los -

efectos que en general eran producidon. En ostn 6pocn fUe permit! 

do arrogar y adoptar a las mujeres¡ cato es dontro de la arroga-

ci6n, ne11Ún se dennrendo de un frag111ento del digesto y gracias a

una conotituci6n •ie Dioclecinno y :ilaximiano, 

{ 3 ) Efecton, 

Al hablar de los efectos que producía la adopción en la ~poca

anterior a Juatiniano, mencionamos el perjuicio que acarreaban p~ 

rn el adoptado, mismo que fue corregido nl subir al poder el men

cionado emperador, mediante la especial consideración a dos dife

rentes supuestos. En efecto, si el que adoptaba ora un "oxtraneus•: 

es decir, una persona extrafia a la familia del adoptado y por en

de no ascendiente del mismo, no operaba la "capitis dominutio mí

ni:na", o en otras palabras, el adoptado no cambiaba de familia Y

de potestad, sino que adquiría ónicamente derechos a la herencia-
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"ab intestnto" del adoptante, sir;uiendo sujeto a la autoridad pa

terna; en esto caso tlecfose que la adopci6n no era plena ( "adop

tio minus plena"). En cor.ibio, si ol que pretendin adoptar era pa

riente con~aN.:uíneo y ascendiente del futuro hijo adoptivo, sí t~ 

nía lum1r a "capitis der:iinutio mínima", o lo que es it,'Ual, la su

misión del adoptado a la !JOtestud de su padre adoptivo, mantenió,E 

dose los antir,uos efectos de la udopc16n¡ de reulizurso este su-

nuesto, se decía que ln adonci6n ht1bia siclo plena. ("adoptio ple-

na"). Corr.o fácilmente se desprende de lo 8.nterior, los derechos -

del aJoptado especialmente el de sucesión, quednron ampliamente 

garantizados. 

Yn dijimos que no ern posible adoptar a un esclavo. Sin emba_r 

go la declaración hecha por su duerio en ente sentido, si bien no-. 
producía loo efector; de la adopci6n, si en cambio ocasionaba la -

mnnw:iisi6n del nns::io. :10 obct::inte, parece ser que ;.lnourio !.:inbino

'J otros ,iurisconnultoc rd •".l\~.nit:Lrn que un nmo adoptara a nu eocl!! 

vo, !)ero lo cue redlnent e ocurría era que la forr.l!l de la adopción 

liberaba al eucluvo, hnciéndolo cuor ba,ío lu autoridnc1 de su pa

dre n..1tural, sin nue hubiera adopción e.li~una, n lo ouo es ieual,

cl eeclavo nuedab" en calidad de un verriadcro rnunu::1itido. 

IJa ado1')ci6n (!\;r) se hacia ele lnn 1:1u.iercs, noeible yo. en esta 2. 
!JOCa 1 acarreaba. l•):; ::iir.;mos efectos que 1a realizada en los varo-

nes. 

Sin er~b:\r;jo, :n. la oue .'.ldopt;~bJ. era una mujer, éstn no adqui

riría la patria ootcstad sobre el n.Joptado, ni este nodriu perte

necer a su fa.rnilin en sentido romano, es dflcir, no se hacia agna

do suyo, oino solarnent e adcuiria lon derechos a la herencia de BU 

maure adoptiva. Como f1icllI:1<mte uuede anrcciarse cato era salame_!! 

te un reflejo a una. imagen de la verdulera adopci6n. 

Para te:r:nina.r con este ~purtado, diremos que la udopci6n po-

d:!a tenninarse o quedar disuelta !ior la emancipación que se hici_!! 

ra del adoptado o por darlo nuevumente en adopción. 

Una. vez disuelto el vinculo, subsiste únic~mente el impedimen 

to para el matrimonio entre adoptante y adoptado. 
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III. La adopci6n testamentaria. 

Puentee hietóricaa y literurine hablan do esta peculiar forma 

4e adoptar. Se hn tratado do explicarla pero sin ninguna base 

!irme Y sin ningún rosultodo favorable. Jurídicamente los textos 

nada dicen de au existencia, o de au naturaleza y efectos. 

Se dice que htn ee llevaba. n cnbo, mediante la voluntad ex

presa en su tosta.mento, del oue pretendía adoptar, en el sentido 

de que al morir, el adoptado se constituyera como tal, previo el 

informe de los pontificea y la ratificación u curgo de las cu

rias. Cuyacio doc:ías que en estos cunoe oc trataba de una adop

ción "non iure facta", que udolecíu ~e defectos, loa cuales una 

vez verificada la ratificación de laiJ curiaa, quedaban BUboa.na

doo. También podían subsanarse por medio del roacripto dol prín

cipe. otroa veían en ella un uoo soci11l cuyo dnico efecto jurid.!, 

co era el de que el adoptado llevara en lo sucesivo el nombre 

del adoptante, no faltando quien dijera que se trataba de una 

institución tie herodoro oujcta n condición, on este caeo, lu 

muerte misma del "do cuyun", pretendido 11doptnntc. 

Se hn tratado de dnr apoyo 11 esta for~a de ndoptnr, aludiendo 

el hecho de que Julio César aai adoptó a su sobrino Octaviano, 

pero como dice Jo5~ Arias Ramoo en su tr11tado de Derecho Romano, 

eato fue posible debido a una situación anómala producto de con

vulsiones políticas, y al cambio que en esa época sufrían las 

institucione1.1. 

Para terminar diremoe, que no existe base jurídica alguna que 

fUndamente la adopci6n testamentaria, si acuso puede decirse que 

constituía un medio al que la gente joven aun en posibilidades 

de procrear echnba mano, para el caao de que murieran sin deece,g 

dencia, y aei poder tener un continuador de au familia. 

A.PREClACIONl:.:S GENEliALES 

Al analizar los antecedentes hist6ricoa de la adopción, quie1 
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mos con ello dar una visión de conjunto que pormitieni percibir 

la trayectoria y evolución, que la misma 'fue sufriendo desde 

que eu loo pueblotJ de la untigUcdad anteriores a Itoma, y des

pués en éstH, com;tituín un acto nolcmnc de fUerte interés poli 

tico-rcligioso, cuya sola finalidad era la continuaci6n de un 

culto privado y do una 11n1dad política 1 hasta. 103 últimos m1os 

del Imperio Homano en r:ue oc le dió una función eminentemente 

protectora para el aJoptado, buceando cquipll:rar sue efectos a 

los de la filiación nntural. No obstante este progreso en Roma, 

la adopción oufrió una tle¡:;cneraci 6n n cuuoa de la Ley Julia y 

Papiu Popea, que concedía múltipleo prerrogativas al padre de 

tres hi joo vnroncs, trnyendo cato como consccueocili, que :ie uh,!;! 

enrn de su uso en perjuicio de lon nrloptndou, puco um vez ul

canYAdoa los beneficios por el que adoptaba, posteriormente pr~ 

cedía a emanciparloo. 

Además cabe decir que, fue tan grande el arraigo y la impor

tancia que esta institución tuvo sobre todo entre loa jerarcas 

y emperadores, que muchos de ellos aun tenieudo bijoo legítimos 

o naturales, prefirieron a loo adoptivos¡ verbigracia: Auguuto, 

no obatnnte tener nietoo por su hija Julia, adoptó a Tiberio Y 

a Agripa, aconteciendo cosa parecida cuando Claudio debiendo 

nombrar heredero suyo a Británico, qce era au hijo legitimo Y 

s6lamente dos afioa menor que Nerón que era su hijnatro, designó 

a etJt e último suceoor universal. 

No debemos olvidar que la rcglamentnci6n de la adopci6n en 

el pueblo ra:nano y eupecia.lmento bajo Juatiniano, ha influido 

notoriamente en lna legislaciones modernas, pues de dicha es

tructura han recogido las bases fUndnmentalee, la protección 

a.l adoptado. 
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La adopci6n, con el advenimiento del dominio de los bárba-

ros que en sus leyes no la incluían, adomáo de ser proccrita -

por algunas costur:ibres, perdió su vigencia y uctuulidad co1.10 -

tnmbi6n acontoci6 con muchnc de laR instituciones romanas. Es-

eoo que puede afin;iarse su ca.ni total deoconocimiento en el D~ 

recho frnnc6s ~ntii;uo. Esta mis.mu t'>itu11ci6n se presentaba en -

muchos países en cuyos orí¡:;cn.on no oxistíu ni era re¡:¡lamentada. 

Ho obstante, ne tiene conocir.iionto do que los antiguo o frnncos 

la practicaban npen.'indooe n las leyes oálica y ripouria, lao -

que detemin..qb;in su cclob:ruci6n en forma aruiloga a la practicQ 

da en la nrro¡::11ci 6n romuna anterior a la leginlaci6n de Justi

niano, pues Cl>. menester 111 reuni6n del pueblo en acumblca po

uulnr. 

Puede decircr. quo la influcncin del uueblo f;ormano fUc dec,i 

siva en la prünitíva lcgislaci6n frnnce!3a, nucs ba:::finúo:Jo prin 

cipalr.iento en as leyou de la natur1tleza, no ne ocupaba do las 

ficciones nro 'l:.w de loo romano o, con lo cual pnra determinar

la flliaci6n · t e1úanoe uólunrnnt o a loo vinculo o de sanere. 

Por otro 1 :o, varion nutor(ln :nencionan que bajo una juris

prudencia mu:: antigua ool:írin darse caaoi> de odopci6n. En real,! 

dad se tratn\', ·1 e s.imples pnctoo sucl~sorios, ya que oe estima

ba aue la ad0:r:i611 so nctu11li1ab~ niompre y cuando aqu61 ext~ 

ño al que una a etormina<la :¡ernon.a le hubi ora dojado sus bienes 

yn fuera por teste.rnlmto o donación, oo comnromotiera en lo su

ceeivo a llevar mi nombre y BUO amao. 1:0 ocasionando nineún -

caJllbio en el est~do c1vil del adoptado, no puede considerarse

ª eotos caaoo como de adopci6n. 

Por su ~arte, rothier, al referirse a la adopción anterior

al Código de Hapole6n, lo hace yura decir que casi había desa

parecido o era poco u&-unl. Acontocía en realidad que en las ~ 

provincias de mediodía sólo quedaban vestigios de ella, habi~E: 

doee olvidado casi por completo en el Sur del país y desapare-
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ciando de las provincias reglamentadas por la costumbre. Al ~ 

respecto, Planiol nos informa que desde el Siglo XVI la adop-

ci6n poco frecuente en eou 6pocn, no confería ya al hijo adop

tivo el derecho de suceder al adoptante (1). 

El Renacimiento y la Revolución de 1789, además do haber d~ 

terminado un cn.mbio en el arte y en el pensrunient o de la huma

nidad, influyeron tH.mbién en el Derecho. En efecto, siendo el

ambiente de la 6pocn el más adecuado, ae trutó de restaurar -

viejas instituciones romanas cuyo solo recuerdo volviaso más -

fascinador. 

En virtud de lo anterior, la Ae:unblcn Legislativa por medio

de un decreto de fecha 12 de enero de 1792, ordenó a su Comité

de legislación incluyera a la adopción en el plan runpl:!simo que 

tuviere para las lc:,res de carncter civil. Sin cr:ibnre;o, no fue -

reglamentada ni r:e determinó cuál sería su forma, cus condicio

nes y consecuencias, no siendo cato obstáculo para ouc se hubi~ 

ran realizado adopciones tanto por particulares como por el ~a

tado, las que !JOSterionnento uerían confinnadao por le. Loy del-

25 Genninnl del aiio XI. Entre los caoos de adopción por la ifa-

ción, se recuerda la efectuada en la persona de lu hija de Lep~ 

lletier Saine Fargenu, quien fuera privado de ln vida en un ca

f6 por la guardia de París. Pues bien, como la Convención había 

sido la que en nombre de la Nación la había adoptado, lleeado -

el momento de su ca~'lL~iento se plante6 el problema de caber si

el Parlamento debería dar su consentimiento para tal acto, pues 

despu6e de todo la Neci6n cm la adoptante. En realidad, la - -

adopción pública operaba como mera protección a los hijos de -

aquellos que habían fallecido prestando aus servicios al Estado, 

y consiat!a en atender a su aoatenimiento y adecuada educaci6n. 

Al estarse elaborando el Código Civil de 1804, loe más diver 

·sos y opuestos criterios acerca de la posibilidad de incluir a-

.(1) Marce! Planiol, Tratado Elemental do Derecho Civil Francés. 
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lfl adopci6n en cu cn.,itulado, fücron ct·lurooamente discutidos. 

¡;o obst.rnte, ln Co:nisi6n redactor;: de dicho cucryo legal, no -

la incluyó en EU nroyccto del n~o VIII. 

,\ instnncürn del Primer C5nsul :ianol e6n Ronnnart e, que enf~ 

tic3::1ente LOrtu\'o ni "artid1ir1:,:10 ¡1orruc L! arlopci6n fuera re

t;la:'.lent !:!da en el c,~d i ''º e i vil, t!Gt o tU t i>JO IU e :iosi ble. J:;n ef e_f 

to, lon;:.parte enr.Y1r·nd6 a la :::;ccci6n 1:0 Le;·:isluci6n del Consejo 

·.e Sst:'..lo, consl.'.cr,·.,10 un :üto O!".-,c•.nirr:io del .i:;ntado, que ln :iro 

cla:~r:ra. Ahorn >i en, la inctituci6n de1:H~ria u,jur.tr.roe u las le

~·es n..:.turaler, er. .lecir, el n!hnt:.<\o tenJrín nor fuon'.a que in

cor·1orc1rce 1le lll•no a 111 faniUn de r'.U ~~J7itantc. i:::ste nintema

~ro:iucrto nor 01 Pr1~wr C~nr.ul, n ln ve~ cue prcton1ín l~ creu

ci·Sn rle vfnculot n;oturnJcs <le nur•rnt0sco no c:üctl,ntco, :)Cr::o-

e;uía ln .. ie:· :rucci.:'ir' ele 101J va :·ort"•lon nor lu nntunll.aza, ·iuct:t-

rio tod" vínculo o n•!. n ~n· cuc ·~;.;·liera li;:::irlo a alla. Por otra 

'.'.:!rt e lr:. incor:1or::c1 .~n ·Í el «d•J'1tn:io a GU nuov~, fa::iilia debería

rc\'• ttir t :irlnt-:: lr::: f•)r--.nl H." lec :ie t:n ;1cto c:1crn:;iental, y nor -

::2.Lu':n.i:JGe :.··,robado y "et· it•do 1c1s ;i:1t.or1ore!l idoae, o;:i'.'>ez6-

ce a clr:hor;;.r en ere :·ent1c::J >1n ~r,J::ecto, el oue hubo de ::us~1e_!} 

<lerLe: :;or :~iven:as causao tP.rJ,.lr::,·~ ... ::~:e:, 11> V:JlVienilo a reanu-

da:rPe lot l:ri;.'·ia,i•Jt. ;cr.t•Cct1vos Eino i;a:.ta anro:r.ir:tadu:~.ente un -

aílo desnu6c. ~eta ruc,cnción de actividades influy6 notablc~cn

•e en ln ~io':if1c~1ci61, nue debería ~¡ufrir el sistc::rn '.ll'O~Juecto -

~or ::anole5n. ~;fect1Va':lente, la rc¿·l;nent::.ción quo de la adop-

ci6n haría el C6dit;o 1 dej6 de a~w.~nrce a lo:: r¡rincipios y fic-

cioncs de ln a:iti.·:,ua RoillU oue nnconimbnn una i:nitaci6n de la-

naturaleza, :iara udorytar un nue:vo c:.•riz y sr::r.:;uir derroteros d_! 

vereos. ;.. este res11ecto, c<1be .lecir b:nán .oue en opiniones autE 
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ri7..adao, que la reglnmentaci6n de la ndopci6n aa! concebida in~ 

piroae en la leginlnci6n prusiana. 

En virtud de quü el articulado dol Código Civil nada establ_Q 

cía aceren de la suerte c¡uo debían do correr todaa las adopcio

nes renlizndns deude e1 dPcroto de 12 de enero de 1792 haota la 

publicnci6n de 1iicho cuerpo leoil, GU.lió a ln luz la llamada 

ley del 25 Germinul ~i F1orinl m1o XI, a fj_n de ror,lamontar tn-

les situacionen. El anterior mandamiento concedió validez n to

das las u.dopciornrn <le que hablnmoa, siendo noceonrio puru tal -

efecto quo las rnimnhfl ne hubieran colehn1do mediante un uutlinti 

co acto pdblico, el cual, cegdn vnrioe autores, debi6 llevarse

ª cabo ante un funciorui.rio o autoridad investidoo con lrrn fncuJ. 

tadea suficienteo para dur fe del hecho y poder cumplimentarlo. 

Se exigia ta.mbi6n para dar firmeza a ostos actos de adopción, -

que en loa miroioo no hubiere concurrido alGlfn vicio en el con-

sentimiento de las part1.rn. Aai mismo eu do mencionarse que en -

la. ley de refenmcin, en su artículo negundo se selialaban loa -

casos on los cualeu lon menorc::i oue hubieron aido adoptados po

dían renunciar u su estnr!o de hijos adoptivos • .b:atablecíage ade 

m:.i.e que ei la adopción y loo dcrechoo que ella condedía eran r~ 

gidoa por algún neto o narmu unterioreo a ln publicación del CQ 
digo, seri11 a lo eutu1ilccido ell ellos o. donde hubiera de recu-

rrirse para do":cminnr nu rcglnmento.ci6n, alcance y efectos. En 

co.mbio, no real1::.&nd0Lio el supueoto anterior, loa aujetos del -

vínculo adoptivo dis:i':r11turian do loa beneficios y derechos que

el C6..ligo de Hapoleó¡1 concedía, quedando por lo tanto encuadra

dos dentro de su áobito de aplicación. Sin ~~bargo, si ol adop

tante dentro de los se1:.; mcsea dguientea a la fecha do publi

cación de 111 Ley 'i'ram;j.toria ri nuc nos estrunos r-ifiriendo, maaj 

festaba unte el ,Ttu:z de .Paz de su jurisdicción, que su inten- -

ción al adoptar no había sido lfl. de dejar la tota.lil:ad de su ~ 

•¡ •" 
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ceaíón al hijo adoptivo. ae tenia por cierto su dicho, corres~ 

pondiéndole entonoea a 0~1te áltimo únicamente la tt:Jrcera pnrte

do loa benefician hereditarioo qtia hubieren podido corresnonder . -
le a un hijo legitimo. 

Ya para terml.lL'\r este apartado, cuoe moncionn.r como dato in

teree:ante·t mismo :;.l auo Plnniol haco rcfcroncia al hablar de la 

historia de la P.Jopcion en :.m ¡mis, el do que bajo la Conutitu

ci6n de 1793, a todo aquel oxtranjoro que adoptara n un menor,

le era concedida la ciudndaniu francesa (1). 

Habiendo a.nuli::ndo hre vemente el origen da la adopción en -

la legialaci6n :rnnceau, pnuamoa a continuuci6n a hacer un roc2 

rrido a truv6s de &'U primern reelnmontaci6n en el C6digo Civil

de 1804. 

CODIGO DE NAPOU::ON 

Como ya se dijo, la ndopci6n dentro de este ordenamiento so

apart6 visiblemente del Derecho Romano. Aa! mi~~o, según OX1lre

ai6n de J,ouia Joasernnd, fue una forma de regla.rnenta.ci6n mezqu,! 

na y repleto. de restricc1oneo, que deter:nin6 au poco uso y nc-

tuo.lidnd en el eiglo XIX, al e;rr-tdo do quo, como noa informa el

miamo autor, el promedl<J anual do adopciones fluctuaba entre 50 

y 300 (2). Segán información do otros trntadistaa, o.ntes do la

primí!rn Guerra Mundial llegnronse '-' re1:,intrn.r en un a.no c1ento

trinta y nuevo caeos de ndopci6n, llecando a ser do 00 adopcio

nes el promedio anual. 

Colin y Capítant, al hablar de la adopción en el C6digo, di

cen quo era fácil~ante perceptible que sus dispoaícionea pugna

ban porque el uso de ella no implicara un alejamianto del m.a.tr,! 

(1) Y.arcel Planiol, Tratado General de Derecho Civil, PP• 220 a 
238. 

(2) I.ouia Joesera.nd, Der<.Jcho Ci•:il. t. I, v. II; pp. 419ª 438. 
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monio por parte de los j6veneat atribuyendo a oeto último lo rj, 

gido de su reglamcntaci6n • Además de reconocer que su uso fue. 

poco frecuentet se inclinan a pensar que con ella se peraeguía

fundamento.lment e, dar n los hijos naturales el equivalente do -

la legitimación (1). 

Antes de emper..o.r a estudiar en detalle la regulaci6n de la -

institución que nos ocupa, en forna muy general dircmoc que en

cuanto al fondo o punto de viotn material, el adoptado no se -

unía a la fa~ilia del adoptante, conoorvando aiempre todas lae

obligaciones y dorechoo que le asistían dentro do su familia ~ 

tural. Puede decirse que la ndopción no fue otra cosa que una -

fonna detennin~da de trasmitir el nombre y bienes de una perso

na, si tomamoo en consideración que sin que el adoptante pudie

ra heredar al adoptado, este último oí podía hacerlo respecto -

do aquel. 

En cuanto u1 aopecto adjetivo o de pI"Ocedimiento, la ndop- -

ci6n se mostró r.iuy forn.~lietn. En efecto, requeríase primero la 

celebración del acto nnte el Juez do Paz, y posterionnente la -

ratificaci6n tanto del Tribunal Civil como del Tribunal de Ape

laci6n, siendo cote último el que conocía de oficio acerca de -

la eont encia. 

La regla:nentaci6n de 111 lldopción quod6 enmarcada dentro de -

los Artículos qu" van del 343 al 370, relativo a al Título VIII

dal Libro Primero, correspondiente al ordenamiento en cuestión. 

Las diferentes aspncies de adopción. 

A1 incluir el C6digo la adopci6n en au capitulado, estable

ci6 que ésta podía llevarse a cubo ajuatándoae a tres diferen-

tee moldea o patrones, que constituyeron otraa especies do ella. 

La denom1naci6n que lea fUe asignada fue la siguientei (a) adoE 

(1) Ambrosio Colin y H. Capitnnt, Curao Elemental de Derecho Civil, 

PP• 663 a673. 
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ción ordinaria. (b) adopción remuneratoria. (o) adopc16n toatn

mentaria. 

Esta especie de adopción, al igual que la remuneratoria y la 

teetMcntnria, ro,üirabanse \1nicum•mte aobre mayores de edad. -

Podemcs decir aue e:Jto dJ.timo contribuyó on parte, a que se di

jera como ya lo hc~oo monciom1do, ouo en la Legislación do Nap~ 

león, la initnción da la r:nturnlc?..a que debo perseguir oiompro

la uJopci6n, dinnba mucho do efectuarse, trayendo como unico -

resultndo el darle a las peroonns que cnrccieran de horoderos 1-

uno de ellos que tuviern todoa los ciorechoo de un hiJo, J.c1. adon 

cion ordinnrin pue·:.lo conoiJerarse smncjnnte a la arrogación de

los romanos, auncue sin conceder todas loa derechos que esta. úl 

tima producia en Roma. 

I.- I~equiaitoa s~~-~1.-~1'c2:ales, 

hstos requinitos que constituían laa exí6enciae indispensa

bles para la celobraci6n dol acto de adopción, han recibido de

la mnyoria de los autoreo la clenomin.ación de condiciones de fo_g 

do, misr..a que siguen utili:r..anJ.o nl referirse u ln actual regla

mentación. ·)icho e requini toe son los relativos a lo'l sujetos -

pro?ios del vínculo adoptivo, o sea, el adoptante y el adoptado, 

y su consentimiento. 

(1) ~_l} _ _p_E~d~ __ a_er añont@li_. 

En el proyecto original, se estableció que solo podían adop

tar aquellos que fueran casados o lo hubieran sido. Esto obede

ció a qu~ buecando un apego a la naturaleza, trataban de ali- -

viar en algo el problema de la infecundidad. Posteriormente se

suprimió este requisito. 

Para poder adoptar, era necesario que el hombre o la mujer -

que asi lo desearan, pues les e~taba permitido hucerlo a perso-
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nas de ambos sexos, además de ser do buenas cootumbrea y r,ozar 

de sus derechoa jurídicos, tuvieran como mínimo cincuenta afios 

cwnplidoe. Como más tarde veremos, y en ocasión de que durante 

la Primera Guerra. Mundial ae aceptaron muchas adopciones en -

las que los adoptantes tenían solamente cuarenta nfioo de edud, 

la Ley de 1923 modificó el requisito de que habla.moa en ese -

sentido. 

Con relación a la edad de ciencucnta ai1os exigida como ~1ni 

mo n1 adoptante, diremos que fue establecida atendiendo a que

so pronumia que n esa edad le oería difícil a un hombre, si no 

es que imposible, procrear un hijo, nudien:lo oin emhar¡;o ho.ccr 

se de uno medinnte la adopción. 

Otro requisito de loa llrunndoa de fondo, era el de que el -

adoptante no debería tener al tiempo de verificarse ln mlop- -

ci6n, ningún hijo o ucscendiente lec;ftimo, no obstnnte que ec

toa no teniar..rlo nl principio entn calidad, la hubieran od11uiti 

do pooteriormento medinnte ln leeitirnaci6n • .:.:.n virtud de euto

último, un hijo nntural o.un habiendo nido reconocido, no cons

tituia obstáculo alguno paro la adopción, coea que sí sucedía

si a dicho descendiente se le le¡-'.itimnbn con :iosterionJud. -

Adeoás, constituyendo la fa.milin uiloptiva un substituto de lo.

natural, o mán bien dicho una imitación de ella, la primera no 

cumplirla con uu objeto si nl momento du intentar au formación, 

el o loa que lo pretendieran, tuvieran hijos legitimoo o leci

timados. Conaid~rn.ae junto con ente último motivo, que la pro

tección a los derecboe hereditarios de loa descendientea legi

times. constituyó la cau88. dctermitlll.nte de ln condición a que

nos esta:noe r~firiendo. 

Debe~oe mencionar ta:nbi~n, que el hecho de que un hijo fUe

re concebido legitimamente antas de verificarse la adopción, -

bastaba para nulificarla. Sin embargo, para que tal cosa tuvi! 
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ra lugar, era preciso que dicho váota.go viniera al mundo vivo y 

viable, pues de otra suerte no podría ex1otir para el Estado e~ 

mo sujeto de derechos y obligucionca, ya que nccosariamonte ca

recería de personalidad jurídica. 

Para definir estas situaciones, el Juez que debía conocer de 

las mismas, tenía amplias facultudes de apreciación, pero nunca 

podía considerar al info.nte que nacior11 deRnu6a de loo 300 días 

de celebrada la aJorición, como el)€,endraJo al tiempo o antes de

la :ni~a. Irualmente no nodia consitiernr que si doopu6s do los-

180 días do llev;1do a cabo el acto de adopciOn, viniera al mun

do un hijo lerítimo del adoptante, lu adopc16n fuera válida y -

peraistiera, ~1or ü1duc1r que la concepción fuo lo¡,;rada con pos

terioridad a aauella. Pueru do e:~to~; casos, todo hi,jo locitimo

quc sobreviniera. al 3lloptnnt e :J,..::;iu~:J <!e ustableci<lo el vínculo 

adoptivo, no afectaba en naJa GU en:;tnncin y validez, yu que -

los actoo jurídicos GUC han sido rL•ul1zndon confonno a loG re-

quinitos cue la I,ey sefüüu nurH su validoz, on un ruoconto dete! 

minado, no pueden oer invalidados nor acont ecimi entoo post erio-

res. 

Un caso relt!Clonmio con el c:;u.e acabar1o:i do mencionar, era ol 

que 1H: presentaba cuun•lo el ;.,doµtante, habiendo concebido un h! 
jo natural antes de la adopción, ne cacnba post erionnont o con -

la e adre iol mismo. J,o que nqui se trataba de uaber, ero. si el-

hijo natural legitimado por el mutri;n(Jnio, invalidaba el víncu-

lo adoptivo creado con anterioridad. La respuesta como es de !J!! 

ponerse, fue en sentido negativo, puesto que dicho descendiento 

natural alcanzaba ou legitimaci6n en virtud de un acto jurídico 

posterior, en este caso, el matrimonio, el cual en fonna alguna 

podía producir sus efectos de manera retroactiva, y más aún si 

consideramos que el hijo así legitioado, no go7Jlba de tal cali

dad antes de casarse auo padres. 
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A loe sacerdotes cat61icoe lea estaba pennitido adoptar, ya -

que encontrándose sepnrudoa el Eotndo y la Igleoia, la Ley no 

lee reconocía su investiduru clerical, considerándolos como a 

cualquier otra pernona, sirnplea ciudadanoa franceaeu. En virtud

de coto último, también so duba crédito al matrimonio que dichos 

ministros pudieran contraer. 

Los matrimonios a su vez podían ser udoptantos, siempre y - -

cuando ambos c6nyut:;er. estuvieran ~e acuerdo en ello. 

Por otra parte, el adoptante iiobín de tener cuando menos 15 -

años más que ol adoptado al tiempo do la udopci6n, obedeciendo -

este requisito a 11ue so pensaba que la diferencia de edud estn-

blccida, bastaba para crear ontre ll!llboa sujetoo del vínculo udon 

tivo, loa aentim:ientos o uensacionca de autoridad por lo que re~ 

pecta al adoptante, y de respeto y aumiai6n tmtándove del adop

ta.do. A este reepccto, narlier, en ln Expooici6n de 1.:otivos dcl

C6digo, manifiesta que de no existir cota exigencia., la protec-

ci6n le;:al que debía producirse con 111 adopci6n perdería su dig

nidad y razón de ser. 

En lo tocante a loa extranjeron, la jurisprudencia eatableci6 

que no pod!an adoptar. Eatn prohibici6n fUo auprimida pootorior

ment e por la. Ley de 19 de jun~.o de 1923, que además de per:nitir

la, determinó que no ae ocaaionnbn con au colebraci6n la p6rdida 

de nacionalidad para cualquiera de laa parteo. 

El que lo de:rnara, aieiapre y cuando cu.rapliera con loo roquia_! 

toa legales exigidos, podia en un miumo e.etc o contrato de adop

ción, (en Prancin la adopci6n hn sido considerada como un contrQ 

to especial), o eP varios otros en forma sucesiva, adoptar o máo 

de una peraona. 

Sin embargo, como requisito 1'undamenta.l para la adopci6n, el

adoptanto para constituirse como tal, debería haber dispenoado -

cuidados y toda clase de socorros, eapecio.lmente on lo que a la-
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formación y educación se refiero, a aquél al que pretendía tomar 

en adopción. Esta clase de cuidadoe deb!n haberse prestado cuan

do menos y en forma ininterrumpida, por 6 aflos, todo ello duran

te la minoría de edad del futuro adoptndo, que único.mente pod:!a

aerlo cuando hubiere salido do aquella. 

A esta previa e indispensahlo tutoln para la adopción, ae le

denominaba Tutela Oficiosa. Su conatJ.tuci6n ten.fo lugar s tra.váa 

de un contrato celobrado Rntl' Juez de Pnz, habi~ndoae dicho que

ae entableci6 par;1 evitar que se adoptara. a parientes leja.nos, -

oue 11provechando 1 oo d er<!chos que la ndopci6n concedía, podían -

heredar como hijo~; ler;itirnos, y por consiguiente pagar dentro de 

l·~ tarifa dcotinwh a los mismos, que r6gicamente era menos one-

rosa. 

Otras opiniones conDideraban que ln vordadera finalidad de la 

rutela Oficiosa era la de dar ~áa finnoza a las adopciones, pues 

ns! se tenia la seguridad de que el que ndoptaba lo hada porque 

vcrJadera::iente sentía afecto y carhío por c1u pupilo, ya que du-

rante 6 ai:os consecutivoa y durante BU minoría de edad, habia -

vi!:to por nu seguridad e intereroeu. Con esto, dec!aae, se evita

ban las adopciones que obedecían Únjcrunente a un mero efecto pa. ... 

eajero, o 8 caprichos orieinndoo por demwenenciao momentáneas -

entre el premmto adoptante y su familia. 

El requisito que anaiü.amos, considera.moa que obedeció primor 

diali:iente a lo mencionado en el párru.fu anterior, sin que por 

ello dejemos de a:lmitir que al establecerse, hubo de pansarse en 

evitar con tH 1 los pca1bles fraudes I'iecalea. 

Habiendo sido abolida la Tutela Oficiosa posteriormente por -

la Ley de 19 de junio de 1923, puede resumirse que su inclusi6n

en el Código de lt04, ae debi6 en eran parte al Primer Cónsul B~ 

naparte, quien desde un principio se mostró partidario dA ella,

y pugnó por que fUera admitida entre las dispoaicionea destina~ 
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das a reglamentar la adopci6n. 

Por lo que res~ecta al adoptado, dircmoo que ante todo debe-

r:!a ser mayor de edad nudi crnlo ncrt enccer a cunlr;ui cr sexo, 

Era preciso ader:iús que al momento de la ar!onci6n, no hubieru

sido adoptado con unterioridad ~or otra persona, !1UCS el único -

caso en oue alr;uien podía aer to:nado como hi,jo adontivo -:ior r.i<ic

de un in.iividuo, nconteCÍA. cuando er:i. un mutrimonio el f'.UO r:.don

taba, ya fuer::i conjunta o rmceniva-:iente. 

Bl adoptndo 1 co:no y;> lo di jimoo al _hablar de las condiciones

concernientcc al ndoptantc, dcberin ser cuando meno::i 15 aiíos me

nor que este úl tir:io habil'nclo qu1idado expuestas las ruzontt' cue -

se tuvieron !JflTtl c~:tableccr dicha difcrer.ciu, 

J;n relación con ol imne:lir.iento existente, qt.e establecía cue

dos hijoo adopti'.os cie una minmn noroonn o de un matrír.1onio no -

pod:ían contraer nupc111::> 1 dircr.ion que dos personas unidas en ma-

trimonio, a! poüfnn :;er adoptadas, ya que esto constituía u~ si 

tuaci6n comnletumente dintintn. 

l:::xiotiendo v!nculoo conyu¡:.l~l entre dos personan, ni!l[un.a uo -
ellas nod!a oer udopttda nor la otru, nues oe consideraba Degún

dicen Planiol y ltipert, oue con el matrimonio quedaban co:npletn

mente determinadas lao relacioneu y aituuci6n de runbos (1), 

J,oa vínculos de parentesco o de afinidad, no constituían imp~ 

dimento para la u¿opci6n, luego era posible ouc el adoptado fue

ra tío, sobrino, nieto, e inclusive hasta hennano del adoptante, 

quedando cY.luidon de esto, el c6nyugo como acabamoo de mencionar, 

y obviamente el hijo ler,ítimo, pues se pensaba que de no ser aa!, 

(l) ~arcel Planiol y Jorge Ri:oert, Tratado Práctico de Derecho 
Civil Pranc6o¡ t. II, La Familia, 1946.- pp. 785 a 827. 
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ae desvirtuaba la parte medular do la familia ler,ítima que está 

fon!lada por el padre, la madre y los hijos. 

l::stableciéndose que nara udoptar .ora necesario no tener hi

jos o desconlienten leis.ítimoa, 16gicamente se desprendi6 de es

to ln posibilidnt~ de quo el adoptado fuera un hijo natural rec,,2 

nocido o no. Preséntuse aquí el problema en saber hnsta que pu,g 

to debe afoitirse la adopci6n de hi,ios naturales. 

Con bnse en un criterio estrictamente lcGnl, los hijos natu

rales simple::; o reconoci(los, entre los cuales quedan incluidos

los adulterinos o incestuosos, pueden ser adoptados por sus pr,,2 

genitores. íHremon que a .:rnte respecto la doctrina no ha sido -

del toio urnfo:rme, ;udiendo <iecirse otro tanto de la juriepru

d encía. 

En efecto, la Corte <ie Casación en 1841, decret6 la valide::

de cstns (dopciones ocntando .iuris:iru,\cnciu al respecto, ln que 

y:i era ob::-erv::cla anteriornente en la mayoría de lan Cortes de -

Arclr:ci5:1. ;.;r;ta tos1s ce tuvo en cuer:tn como: una "oentencia de 

?rincipio?:", con la cual todo conflicto cleberia reBolverae. Sin 

embar~-:;o, h::Liendo pamido ,,,ien~:E; dos ni\os de eoto, la Jurispru-

:lcncia de ln Corte camb16 Nl el ocnt1do opueoto, o sea, consid! 

r6 incxi:.=tcnte a todo este U,10 de adopciones, no siendo hnsta-

1F46 cuw1io Ge volvi6 nl nr1mer criterio, sin que hasta la fe-

cha la Corte Je Cacaci6n lo hu:;a rnou1f1cado. Al reopecto, Pla-

niol nos lnfor:1:' cuc: "el re-lactar do ln Ley de 1923 que no re

solvió el problecn, sin embargo jeclnr6 unto la Cámara que la -

solución de la Jun:iprudencia era definitiva" (1). 

En la doctrina, tar:ib1ón ae han rcr.;istrmlo contradicciones Y

fuertes :ioló:n1can al resriecto, putiiencio citarse como ejemplo a-
1.:erlin, f1Ue en dos ocasiones ha modificado su punto de vista, -

(1) Baudry Lacantinerie, Tratado Teórico Practico de Derecho Ci 
!!.1 1 t. IV, p, 30; ile las peroonaa. 
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acabando por oponerf:le a ln adopción de loa hijos naturales. 

Baudry Lacantinerie, quo ne manifiesta partidario de la ndon 

ción de hijos natura.leo, exprei::n su :pensamiento de la siguiente 

fonna: "I.a reGpHl'Gta es fácil: lu ilt.lopci6n reposa incont ostuble 

mento en una ficción ler;nl, y 62ta no tiene otros fines que loa 

fijados por ln Ley, con ronpecto al cnuo que nos ocupa la Ley -

no dice quo los hijou naturnlea no podrñ.n r;cr adoptados, sien

do esto suficiente para quo la ndopci6n aun posible, poco impor 

ta que el nd opt nnt e sou el padre o madre tl el udopt11d o, no hnbrt~ 

de ocuparse do unu realidad cunndo se trata de una ficción, y -

cooo la liga de paternidad y filiación creada por la adopción -

ea análoga a la filiuci6n l egíti:na, lir,n que no existía o.nteo -

legalmente, ulla pu.edo ser crealia por la udopci6n que no falta, 

como so protcndti, n nu fin esencial" (1). 

Por otra parte, loe aut.orcs que no c:..1tnban ni eatnn de acuc! 

do en considerar que ln incapncidnd pnrn adoptar hijos natura-

les pertenece a lan aue ln Jurinprudencin considero deben des-

prenderse dir(ictu..'!lento de ln lotrn de ln J,ey, es decir, de un -

texto lE>..gal deter:ninarlo, para cuc se leo considere como tales,

aducen pnrn defender au pootura lo siguiente: la adopción tiene 

como objeto crear víncuJ.on d~ paternidad y filiación. Ahora - -

bien, exinticndo yn relacionen de ente tipo entre el hijo natu

ral reconocido y su pndro, 16gicumento la adopci6n se encuentra 

con una imposibilidad de tipo positivo que le impide cumplir -

con su cometj.do, o lo que eo igual, no alcanza au objetivo. En

virtud de cato, creen 1ülos deducir la incapacidad ele referencia 

en forma doctrir12l, riues vuelven a ::iontencr que no necesita es

tar declarada e1~ alr;ún texto legal, yn q•rn so íi:rnone por a! so

la, por oxiatír un obstáculo inc;>..1perable a la naturaleza Y obj! 

(1) Baudry Lacant inerie, Tratado Teórico Práctico do Derecho Ci 
vil, t. IV, p. 30; De las personas. 



- 54 -

to de la adopci6n, que impide su e.ctualiza.ci6n. 

Arguyen además, que por el hecho de adoptar o. un hijo natural, 

se evitaba. con ello el tener que legitimarlo posteriormente, y -

por conai¡;uient e so salva fácilmente el obstáculo consistente en 

las restricciones que la I.cy imponin a la capacidad de esto. cla

se de descendientes, especialmente para la nucesi6n de bienes y

donaciones de loa mismos, pues adopt<i.ndoloa, gozaban de todos 

los derechos dd un hijo legítimo, saliendo beneficiados en cua...-1-

to a ésto, pero porjudicudoa, en caso de no ser hijoo naturales

reconocidos, por aparecer como no nacidos directamente de la Stl!} 

gre de mis prot:onitoree, y en el oupuesto de haber sido reconoc.!, 

dos con anterioridad, por auedar privados de la legitimidad, pu

diendo haberla ¡¡lco.nmdo mo<lio.nte el matrimonio de sus padreo. 

El problema lo constituian 10!3 hijoa naturales reconocidos, -

ya que los que no lo eran y no poHan comprobar el vinculo de f.!, 

liaci6n ilegitima, podían oer ndoptadoa por oun l)ndres en formn

airnula.da. 

Tratándose de hijos adulterinos o incestuosos, tambi6n cataba 

abierta la puerta para que fueran adoptados por sus progenitores, 

bastn.ndo sin embargo, para impedir esto, lo. oimple conotnta.ci6n

de las no buenas coot~~breo de cutos últimos. 

(3) Consentimiento~ 

Considertindooe a la adopción cor:;o un contrato especial do De

recho Civil, era necesario el acuerdo de voluntades del adoptan

te y el adoptado. Dicho consentimiento para que oe tuviera como

tal, no debía estar determinado por la violencia, el error, el -

dolo, o cualouier otro vicio. Las partea de la transacción, de~ 

b:!an estar en la posibilidad y tenrr la capacidr.d necesario., co

mo ee obvio suponerse tratándoao de un contrato, púra emi.tir una 

voluntad consciente, libre y razonable, Y asi evitar la anulabi ... 
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lidad de la adopci6n. 

No obstante que la a.llopci6n celebrábase sobre mayores de edad 

exclusiva.mente, si el adoptndo pasaba de los 21 años pero adn no 

cumplía los 25, eru necesario que sue padrea emitieran au conson 

timiento para la celebra.ci6n del acto adoptivo. En ca.'Tlbio, ai -

e:ra mayor de 25, entonces eolrunente debía pedir a estos dltimos

su consejo. 

Si el adoptante era caoado, cru c6n:,-uge doberia estar conforme 

con la adopción. 

En este dltimo cuso al igual que en el anterior, la Ley no h! 

cía excepci6n alguna en cuanto al conoentimiento que exigía, adn 

existiendo sepurnci6n de cuerpos o divorcio y no oer culpable de 

ello y haber obtenido sentencia fnvorablo, aquál que deseaba - -

adoptar, o el que estabu. conforme on dar en ndopci6n a ::.;u hijo.

Por lo tanto, no ae establecía preponderancia alguna en favor de 

alguno de loa obligados, como acontecía tratándose del matrimo~ 

nio del hijo, en el cual era suficiente el conaontimiento del pª 

dre. Solamente en caso de que alguno de lon progenitorea del - -

adoptado o el c6nyugc del adoptante oatuvioran imposibilitados 

para manifestar ou voluntad, podía pasarse por alto eate requiai 

to. 

En relación con lo anterior, el consentimiento do loe obliga

dos no precienhn fo:nna e:JJJecin.l alguna, y podía. darae simultánea 

o sucosivru:nente, pero nunca después de tenerse por firme la adoE 

ci6n. 

Como dato curioe0 1 mencionan los autores que tra.tándoae del -

matrimonio, el C6d.go no exigía pura loa mayoree de 21 añoe que

qu.isieran celebrarlo, el consentimiento de aua padrea, eatnble

ciendo en cambio este requisito como ya lo hemos vi.ato, para loe 

casoe de adopci6n. 

Puede decrrse, que con esto se trataba de proteger loe dore~ 
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oboe, especialmente los de patria potestad, hereditarioa y ali

menticios, tanto de los padrea del adoptado como del c6nyugo -

del adoptante. Dentro de cata hipótesis, siendo la mujer la que 

deseaba adoptar, no cabía la sustitución del consentimiento de

su marido por autorización judicial, yn que no se trataba en e~ 

te caso de una autorización marital ordinaria. 

Pnra el caso do qua fuera la adoptada una mujer casada, la -

Ley no decía nada n.corca de si era necesario el consentimiento

de mi nnrido, r..nni f'or.tando al respecto Colin y Cnpitant, que e!! 

to so presumía si Ge tiene en cuenta el principio de nutoridad

marital, agregando que para el caso do que el marido se abstu

viera de otorgnrlo, dicho consentimiento µodia darlo en su lu~ 

gar el Tribunal (1). 

Al iniciar el estudio de las condiciones indispensables 

en cuanto a la forma o aspecto objetivo, para la cclebraci6n -

del acto adoptivo, moncionnremos ante todo el carácter de eolem 

nidad que revestía. Puede decirso, que en esto influyó deciaiv~ 

mente ol Primer Cónsul Donaparte, ya que siempre pugn6 por que

el acto fUera solomníaimo e interviniera en su celebración el -

Cuerpo Legislativo. 

Para facilitar ol a..M.lioia del Procedimiento, loa tratadia-

taa lo han dividido en tres etapas o fases, que aons la que ee

refiere a la constituci6n estricta del acto adoptivo (celebra-

c16n del "contrato" de adopción), la relativa a la aprobación y 

homologación del miE.l.!IO ante los tribunales civiles; y, finalmea 

te aauella en la que tiene lugar su transcripción o inscrip- -' . 
ci6n en el Registro Civil. 

(1) Marcel Planiol, Tratado ~eneral de Derecho Civil, PP• 220 a 
238; 1946. 
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(l) rormaci6n del acto adoptivo. 

Loe requisitos formales empezaban con la oolebraci6n del lla

mado contrato de adopci6n, ante la preaoncia del juez de pas ~ 

competente en relación con el domicilio del adoptante. 

A esta celebración comparecían el adoptnntr., ~l adoptado, y -

loe padree de éste oi adn no cumplía loa 25 a.ilos. Tratándoae de 

esta d.l.timo caso, los padree podían no dnr au consentimiento en 

el mismo acto de adopción, eino posterionnente o al miamo tiem

po, ante el juez de paz correspondiente a su domicilio, agregan 

do.Planiol que también podía manifco12nrse en un acto anterior -

al contrato mismo (l). 

Comenta el mismo autor, que de encontrarse on el extranjero -

los intereSlldoe, pod!n. llovarao a cabo y eer autorizado el acto 

de adopc16n, ante la presencia do agentes diplomáticos o consu

lares franceses. Asi mismo, oiguo diciendo, tratándose de mili

tnrea y de mnrinoe, el neta podía oor redactada por loa fUncio

narios de la intendencia y los oficiales del comioariado (2). A 

este reopocto, Bonne~aoe non informa quo loo nrtículoa 353 y 

354 del C6di[;o Civil, reformados por ln Ley de 17 do mayo de 

1900, ee referían yn a la posibilidad de que el juez de paz fu~ 

ra sustituido ún true fUncionce de sancionar el neto de adopción, 

por dichos fUncionarioe de lu intendencia u oficiales del comi

eariado (3). 

Para terminar con este primer puso del procedimiento, indica

remos que en él, el adoptante y el adoptado aceptaban oua res-

pectivaa culidadee jurídicas, las que pennanec!nn en suspenso -

hasta el momento de la nprobnci6n por el tribunal civil. 

(1) Marcel Plo.niol, Trutado General de Derecho Civil ,pp. 220 a-
238; 1946. 

(2) Idem. 
(3) Julien 3onnecase, ~1ementoa de Derecho Civil, t. I, PP• 568 

n 575. (1945). 
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La aprobación judicial que se exig.ía pura dar firmeza a la -

adopción, y que deberiu renli::nrse por el Tribunal Civil que -

fuera competente atendiendo nl domicilio del ndoptante, consti

tuye una muestra clarn de la protecci6n y r.nrant!a que el le&i] 

lador frnnc6s hn dosendo otorr,nr n loo actos que afectan el es

tado civil de las personna. 

Pri:nerament e, el Procurador de la .ltepúblicn conocía del a.oun · 

to, por medio de una copia certificnda del acta de aclopci6n que 

le era remitida 11 fin de que analizara oi se habían cumplido t2 

dos los reauisitoe nocesarioa, Una voz hecho esto, enviaba a. su 

vez el acta reepectiva al 'l'ribunnl, para loo efectoo de su hom2 

logaci6n. Este, por rru pnrte y dco}'lués de deliberar en Cámnrn -

de Concejo verificando el cumplimiento con lo :nnndndo por la 

Ley, y especialmente en lo referente n la buena conducta del 

adontanto, resolvía de plano, sin sujeción a forma procesal al

guna y sin :fundar su sentencia. 

Cabe decir que el procedimiento oc ventilaba por vía de ju-

riadicci6n voluntario., desurrollándoao por completo en la Cáma

ra del Concejo, sienio únicamente la sentencia la que se dicta

ba en audiencia ~dblica. 

Por otra parte, unr.i especio.l situación se prea&ntaba, cuando

ol adoptante moría. despu6s de haberse realizado el acto adopti

vo ante el juez de paz, y presentándose la solicitud de homolo

gación al Tribunal. hn efecto, cote acontecimiento no detenía -

~l procedimiento, puoo el adoptado le era posible pedir que sc

continuara con las fonnalidndes exigidas y se aprobara la adop

ción, aeep;urando con ello sus derechoo hereditarios, No obotan

te esto, el Código conoedía a los herederos del adoptante Y co

mo medida protectora a aua intereses, la facultad de oponerse a 
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tnl situación remitiendo al Minioterio Ptiblico una serie de me

morias Y ob::iervnciones nl reopecto. Debe tenerse en cuenta, que 

to:io coto corno ya se elijo, tenia lugar oi1>.mpre y cuando ya oc -

hubieren presentado el acta do adopci6n y la oolici tud de borno

logaci6n n lo autoridad judiciol reopoctivu. 

Por dltimo diremos que la oentencin oo publicaba mediante -

edictos que ae fijaban en las puerta::; del Tribunal. 

Habióndose dictado sentencia por el 'l'ribunal y quedado bomo-.. ~ 

legada el a.eta de ado,:ición, procedíane a su inscripción en el -

Hee;iotro Civil. Dicho rap:istro dcbfo efectuaroe a pcticion del

Procurndor o de la.u parteo, on un plazo no mnyor de tres meoes, 

contadoo a partir de la fecha en que hubiere oirlo dictada la --

9entcncia. ;:;n cano de no cumplirrrn con lo anterior, se aplicaba 

a loa solicitantus por f;u dencuido, una multa de 100 francos, -

pudiendo coru.1 eruirnoles al pa¡~o de danos y perjuicioe, de exis

tir estos. 

Originalmente la inscripción se llevaba n cabo on la Alcal-

día correspondiente nl domicilio dol adoptante, y on un libro -

•special dedicudo u llltl ndopcioneo, habilmdooe modificado po6t~ 

riormente en el sentido de que, ne hiciera en el Re~iatro Civil 

del lugar en donde el adopta.do hubiere nacido, anotándose en -

los rnargihalee de nu acta de nacimiento. 

Para el caao de 11ue el adoptutlo fueee un extranjero, la ins

cripcl6n se hacia en el Reeiotro de la Alcaldía del Primer Dio

tri to de Parie. 

Cabe decir que lo único quL se transcribía eran loo puntos -

resolutivos de la sentencia ho~ologada. 

Para terminar indicaremoa que la falta de registro acarreaba 

aolameLte la no oponibilidad a terceros. 
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( 4 ) Recuraos. 

Rl Tribunal de Apelación conocía de oficio acerca de la sen

tencia homologada. Poateriormente la Ley do 1923, aboli6 esto, 

estableciendo que dicha autoridad judicial colo conocería del 

caso, previa. apelación del Procurncior o alguna 1i0 la.o parteo, 

El recurso de Caasc16n, aólUJJlento procedía en contra de laa 

resoluciones de la Corta de Apelación quo negaran la homologa

ción, y siempre trotándose de violucionos en el procedimiento, 

pues no fundándose la sentencia, no cabía apelar en cuanto a la 

materia sustantiva o do fondo. 

III .- Cuii.ndo doben cu!!!Rlirae dontro del procedimiento los 

reguiai ton aubatnncialoe. 

Sobre esta cueati6n, no ha exi~.'tido un criterio completamen

te uniforme al respecto, y docimoo, no hn exiat1•io, porque h110-

ta la fecha loa autores no se han puesto de acuerdo, 

Planiol, al hnblnr de ello, confirma lo antes dicho al hacer 

refarencia a loa diferentes punto!'l de viata qu<J entre otros, 

guardan el reopecto Demolombe, Laurent, y Baudry I,acantinerie, 

para lo cual ae expresan do la :31guionte manera: 

La.e condiciones de fondo requerida.a para la adopción, deben, 

eegdn Demolo:nbti, rea.li u.use toda o en el mo;nanto de 111 celebra

ción del contrato, puee no oo concebible que el Tribunal pueda 

aprob11r algún acto en que no ae ha;: cLUUplido la.o exigencias le

gales. 

Laurent, al respecto dice que el Tribunal ea el que dn efic! 

cia a la adopción, y que oa en este momento cuando debun de r8! 

lizarse lae condiciones. 

En cambio, para Baudry Lacnntinerie, en el contrato ante el 

Juez de Paz deben de satisfacerse loa requisitos requeridos pa-
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ra las dos partea, debi~ndoao cumplir con loe demás relativoo -

al conoentimiento de los nndres, c6nyuges, etc., al momento de

la homologaci6n judicial. 

Por eu parte, ol miflmo Plnniol oxpreoa un criterio aruUogo -

al de Laurent, al declarar que, todao laa condicionea deben cum 

plirse durante la uprobución, ya que eo considera que a partir

de dicho acto arrancan loa efectoo de la adopción (1). 

Para finnliza.r, indicaremos aquí quo la Corte de Casación r~ 

solviendo sobre el pB.rticular, dictaminó que el único requisito 

que podía aa.tiofocerse posteriormente al contrato y dentro de -

la homologación, era el oue se referln nl consentimiento que s~ 

gún el caso debería otorr,ar el cónyuge del adoptante. 

IV.- !\fectoa. 

Previamente a su em.uneraci6n, mencionaremos que loe efectos

de la adopción entre adoptante y adoptado producinnae a partir

del acto de homologación judicial, considerándose ein embarg·J n 

lae partea, li¡j0.das entre sí desde la celebra.ci6n del acto adOJ.? 

tivo. Esto últioo hncía factible la adopción póstuma, a la que

ya nos referimos al hablar del acto de homologación, y medi&nte 

la cual ae recordará, el adoptado aún habiendo fallecido su - -

adoptante anteo de la aprobación del Tribunal, podía hacer va~ 

ler au calidad de tal. 

Surgía a este respecto el interrogante de saber ai el acto -

de adopción sólo servÍt• para que una de las partea oolicitara -

la homologación, y si era poeible que ésta se realizara habién

dose retractado en su consentimiento el adoptante o el adoptado. 

La doctrina no ee moatr6 ni se ha mostrado del todo uniforme, -

predominando sin embargo en cuanto al problema una respuesta en 

Cl) Marcel Pla.niol y Jorge Ripert, Tratado Práctico de Derecho 
Civil Francés. T. II, PP• 785 a 827. (1946). 
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sentido afirmativo. 

Tomando en cuenta que la reglamentaci6n que el C6digo franc6e 

hizo de la adopción se apartaba visiblemente del primitivo Dere

cho Romano, el adoptado no pasaba de una familia a otra, conser

vando por lo tanto todos loe derechos y obligación que lo aaie~ 

tían dentro de su familia natural. 

Por otra parte, considerando el Código a la adopci6n como un

contrato, el parentesco civil se croaba exclusiva.mente entre - -

adoptante y adoptado, sin que el vínculo jurídico pudiera exten

derse a los deocendientca del ser,undo. 

Por lo que r<!Spocta a los parientes del adotitante, trunpooo a

ellos se extendía el vínculo adoptivo. iio obstante ~sto, además

de estar prohibido el l:latri:nonio entre adoptante y adoptado, t_!!.!D. 

bi6n lo estaba entre el prl.mero de elloa y loa descendicntea del 

segundo. 

Ya oue hablamos de impedimentos, dirernoa que también existían 

parn el matrimonio del adoptado con el cónyuge del adoptante, 

del mismo adoptante con el c6nyuge del adoptado, de los hijos 

aüoptivoe de una nisma persona entre si, y do ~ntoe con loa pos

teriorea descendientes do su ado;itnnte. 

Hefiriéndose EnUtlry Lncantincrie ul enpecial caso de quo los

dos hijos adoptivos de un miruJO adoptante contrajeran nupcias 0!} 

tre ai, se plantea el intorroGante de cuál podría sor la resolu

ción al respecto, contestándose n el mi6!llO n continuación, que -

no obstante el impedimento, dicho matrimonio subsistiría, pudieE 

do en todo caso nulificarae la adopción mas nunca el vínculo con 

yu.gal (1). 

Ha existido la creencia de aue la razón del anterior impedi~ 

mento, obedecio a la preocupación del legislador porque no se --

(l) Baudry Lacantineri.e, Tratado Teórico Práctico de Derecho Ci
.!!!· t IV. 
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tuera a pensar atendiendo a una errónea interpretaci6n, que el

matrimonio entre hermanos estaba permttido. Francamente noo pa

rece exagerada esta noeveruci6n, pues la sola intelir,encia humQ 

na Y las loyos de la nntural<n11, ao han im,.,uesto por sí ¡nj_omnn

desde miles de a.fios atrás H tul nosibilidad, resultando absurdo 

pensar que en un país como Fruncin durante el flir,lo pasado y en 

l~ actualidad, su le;;inlaci6n pudi ero dejar entrever au aoroba

ci6n a tales unionea. 

Aunque posteriormente so estnbl ocieron di spcnoos en lo con-

cerniento n los ir.ipedimcntoo dt> que ),ablnmoc, d C6dir,o do ilap.2 

león nada decía acerca de ellr:s, penoondo al rcnpecto Bonnoca

se, quo lns mis~ns hubieron do sobreontcndorze (1). 

A todas estus prohibiciones oo leo puede considerar como im

pedimentoa uin sanción, :-iuento que no ocaaionn.ban la nulidad ll.

del matrimonio. 

Salvo el caso de cue el adoptante y udo~tado tuvieran el mi§ 

mo apellido, ae conferín a este último el do aquél. Sin embargo, 

si el adoptado era un hijo natural no reconocido, había la pos,! 

bilida.d siempre y cu:mdo las pnrteo conaintieran en ello, de 

conferirle tanto el upcllido como el nombre del adoptante. 

Por realiz..a.ree la udopci6n excluoivumente sobro muyorea de -

ednd en estn &poca, •m que los preceptos rolativoa a la mi5ll1a. -

alln no habían sido modificados, sale sobrando hablar de loa - -

efectos en cuanto a la patria poteotad. 

Pol'' otra parte, tratándose de alimentos diremos que ambas 

partes cotaban obligude.a a proporcionároeloa recíprocamente, 

sin oue tal deudo. se cxtendiarn tumbién en forma rec!proca, en

tre alguno de elloo y 10a parientea o dosccndientea del otro. 

(l} Julien BoT'llleca.ae, Elementos do Derecho Civil.T. I, PP• 568 ... 
a 575. Ulici6n Cajica, .Puebla, Máx., 1945. 
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En lo tocante a las sucesiones, soílalaremoo que el adoptado 

heredaba al adoptante como si fuera legitimo, no extond16ndose -

este derecho a sus descendientes, pues conoidorándone a la adop

ci6n como un contrato, 11nicnment e las pnrtos roportabnn loa ofe~ 

tos. 

El adoptante por su parte, no sucedía al adoptado, pero le -

asiotía el derecho llrunado de retorno ouceoorio, mediante el -

cual pod!an 61 o sus doscei1dientes recuperar do la aucoai6n del

adoptado, oiemprc y cuando aún se encontraran (ln naturaleza, to

dos o.quellos bicnno que le hubiera donndo. Era preciso, sin em

bargo, que dicho adoptado muriera cin dejar herederos legítimos, 

nudiendo ejercen1e lu fnculte.d tle referencia trunbi6n sobre la S);!. 

ceoi6n de los dcscondiontes do nqu61, sin ella concurrieren laa

circunstancias a.notodus. J.n suceui6n cue pudiera nctua.lizarse en 
tre mlontnnte y adoptado de acuerdo con todo lo expueeto, era 

considerada paro loa efectos del Derecho Fiscal como simr>le dOD!: 

ci6n. 

En cuanto a caber cuando la ndopci6n producía sue efrctos en

reluci6n con los t ere eros, cabe indicai· que tal cosa sucedía n -

partir de la tranncripci6n en el rer,iotro, de la sentencia homo

logada. 

Coco clnrnmente se dosrirende del análisis practicado, los -

efcctoo atribuidoo a la udopci6n durante la vigencia del texto -

original del c6c11go, f'ueron muy limitadoo. 

V.- La adonci6n v su nulidad. 

Como cualauicr otro acto jurídico, y más aún considerándosela 

co~o un acuerdo bilateral de voluntudea que se complementan en-

tre s! (contrato), la adopción podía estar afectada de nulidad.

Esto tlltimo cobra más fuerza si conaidera.:ios que las decisionea

en materia adoptiva son siempre graciosas, además de que no se -

lea concede el carácter de cosa ju~~adn. 

Pues bien, podía invocarae la nulidad absoluta cuando hubiere 
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irregularidades o desconocimiento de las condiciones de forma, -

tales comos la ausencia del contrato nnto el Juez de Paz; ol no

haberao dictado la sentencia del Tribunal do apolaci6n en audio_a 

cia público.; etc. La misma cooo acontecía. para el caeo de que -

faltara alguno de loa roquioitoa suhatuncialea o de fondo, o ae

atentara contra el orden público, podían comrironuerse: el que -

con la adopci6n no so desviara a los ciudndnnos del matrimonio,

las condiciones de edad, y lo concerniente a los fraudeo que eo

pecialmente oe cometían trató.ndooe de ln ndopci6n remuneratoria, 

mediante la aimulaci6n de oupuostoa aalvu.oentoo tendientes a lo

grar su actualización. 

Por lo que respecta u lo. nulidad relativa, esta procedía cua,n 

do el consentimiento de alguna o de wnbaa partes se encontraba -

viciado, o.sí como tambi6n por la ausencia do la autorizac16n que 

según el caso, debieran otorBar loa padres del adoptado o el c6n 

yugo del adoptante. 

Trat~ndose de nulidad abooluta, cualquier persona intcresada

pod!a invocarla, no sucediendo de igual manera en lo tocante a -

la relativa, yn que esta aolrunento ae hnc:!a valer por las perso

nas cuyo conoontimiento adoleciera do algún vicio. 

(b) La adonci6n remunerntoria. 

Dnpeza.remos por decir que osto tipo de ndopci6n, tom6 au nom

bre on virtud de que se llevaba a cabo a manera de una remunera

ción o recompensa o. un acto de heroismo. En efecto, el Art!culo-

345 del Código eetablocía 0ue el aue hubiere sido salvado de pe

recer en un combate, en un incendio durante la retirada, o en un 

n.a.ufrogio, podia adoptar a su salvador. 

Debernos indicar que el precepto anterior no era limitativo, -

sino meramente enunciativo, yo. que be.ataba que el fUturo adoptQ]! 

te hubiere sido salvado de un peligro inminente de perder su vi

da, para C!Ue se tuviere por realizado el mipuesto normativo. El

acto en el que debería intervenir la fuerza f!sica del futuro -

adoptado, deb!a constituir un grave rieego para 61 mismo, al gll! 
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do de que también su vida. estuviere en juego. 

Como podrá verse, loe requisitos do fondo ernn monos oeveros

en este tipo de adopción, pueo no oe exigía ni la previa tutela

por seio afias, ni diferencia de ednd alguna entre las pnrtes, ~ 

bastando al ndoptnnte oer mayor de edad y tener más afioa que el

adopt;ido. 

:U adoptante n.l igual que ·en la adopci6n ordinaria, no debía

t ener al tiempo de la mio.mu, hijoo o deocondientes legítimos, d! 

biendo obtener el consentimiento de su cónyuge, para el caso de

ser casado, Por lo que a las condiciones de forma se refiere, e~ 

be decir que eatas no e>q1erimentnban cumbia aleuno. 

!lo hnbiérufonc nro3ent11do ni~ún caso de esta especie de adop

ción, llamado to. .. '!lbién privilegiada, fue nooteriormente suprimida. 

por la Ley de 1923. 

(c) Ln ª'1ouci6n tcotrunimt11ria. 

Itecib:ía el no:nbrc de testument:iria, aquella adopción que se -

llevaba n cabo en un neto de ln misma naturaleza, es decir, en -

un testamento. 

Dicha fon:m do adoptar se actualizaba., cuando dentro del au-

oueato de una tutela oficiosa, ol tutor fallecía, habiendo mani

festado en su testamento el deseo de adoptar al pupilo, precieá~ 

dose además que al tiempo del fallecimiento, este último hubiere 

estado eo::ictido a la tutela como mínimo 5 afias, y no alcanzara -

aún la mayoría de edad , 

Para. el caso de que el tutor muriere antes de ser alcanzada -

la !llllyoría de edad por su pupilo, sin que a este último lo hubi~ 

ra adoptado en su testamento, los herederos do aqu61 debían ali

mentarlo hasta que fuera mayor de edad. 

En la adopción ordinaria, si después de 6 afioe de tutela con

secutiva y habiendo llegado el pupilo a la mencionada mayoría de 

edad, no se le a.O.optaba no obstnnte haberlo solicitado dentro 

del término de 3 meses que para tal efecto señalaba la Ley, po

día reclamar se le indemnizara con lo necenario para aprender un 
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oficio, siempre y cuando careciera de medios y modo pura eanarae 

la vida. 

Por otro ludo pasndo ol t6n:iino mencionado sin que la adop-~ 

ci6n fuere requerida por el ndoptndo, u ofrecida 6stn, el :nismo

lu rechazara, el tutor quedo.bu libro de todn oblignci6n. 

Ahorn bien, si el tutor ti.entro de la atlopci6n testrunenturia,

y habiéndola -prometido nl pupilo en su teotnr.Jento, muriere cuan

do este último fuere ya :nnyor de edHd, la adopción era proceden

te siempre y cu.anuo no hubiere fenecido el término de 3 meses -

tantas veces r.iencionada. 

Sin embargo, el pupilo podía no aceptar la adopción quo nor -

testamento se le confería, con lo cual esta última ca!da por ti~ 

rra, yn oue las disposiciones testamentarias oolo aprovechaban n 

loo herederos, ai estos las nceotaban. 

Para finaliz...'lr, dircmoa que, mediClnte lao adopcioneri re::nuner~ 

toria y testar::wntaria., se hada factible la adopción de menores

de edad. :10 obotunte esto, las ventajas auo con ello.o oe loern-

ban pura dichos menorea, y que representnba.n un impulso de la d.,2 

ficiente leeiolación napoleónica hacia el verdadero objeto y fi

nalidad de la adopción, no resnlandecieron como se hubiera deseg 

do, pues aunaue la denna sombro de loo muchoa reauisitoo exigi~ 

dos para la aiopci6n ortlin.."lria, oc disip6 un poco, loo auoueotos 

a realizar, sobre todo trnt1Ílldooo de lu remunerntoriCl, udemás de 

no depender en la mnyoría do los canon de la voluntad de 103 nu

jetos del vínculo ado~tivo, por au eopccial naturaleza eran poco 

frecuentes. Esto último procipit6 su completa abolición en 1923. 

h.f..::U,/ú~EN'P.\ClOif n:.:: LA A.DOPCI mr ACTU¡UJ.mNTE VIGJ::NTE. 

Al iniciar el estudio de la adopción en el Código de Napoleón, 

dijü:.os aue dadoo los múltinleo requi:Jitos que el mismo exigía -

para ~~ perfeccionamiento, su uso era poco frecuente. La princi

pal causa de el~o nuene decirse, la constítuy6 la imposibilidad

de adopt~r a menores de edad. Adem&a de las condiciones que se -
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le irnpon!nn, la ndopci6n volv!nso cada voz más impopular, por con 

aideraroe que al permitirse única.mente su colobración sobre mayo

res, se apnrtnba con ello de su vorclndora finalidad, además de -

que le era muy dificil al adoptante poder inculcarlo al ndoptado

aua ~ropios principios, idona y costumbres, como hubiera deseado

hacerlo con un hijo do su misma sangro. 

Así las. cot0ns y con el advenimiento de la Primera Guerra lrlun

dial, se hizo m~s notoria la deficiencia de ln adopción¡ pues una 

vez tenninada dicha conno.gra.ci6n, apnrecioron loo llamados "hué! 

fanos do guerra". Eoto vino a detcnninar que la I,ey de 27 de ju-

lio de 1917, or¡3nniznra la ndopci6n de loa miamos, dándolea al -

efecto ln denominnci6n do ''Pupilos do la Nación". Ahora l)ien, tal 

donominaci6n obe1leci6 al hecho do que em precisamente el Eotado

el que loo adopta. Sin embargo, puede decirse que lo que renlmen-

t e acont ocia no ero uro ve:rda.dero ndopción, sino nu1s bi on la con§ 

titución de una especinl inctitución protectora o de beneficencia, 

enccrgadn de p:roporc.ion.ur uyurla material y educación, a nquollos

menoren que hnb1cndo perdido n ouo padreo en la guurra y o.l serv.! 

cio del Eotado, oo encontraban domunpurudoe. Por otra parte esta

aoistcncia tnnto moral como rnutcriul que recib!o.n loo Pupilos de

la Hnci6n", conoidert~bnse nder:ufo como un homennje rendido a la m! 

maria do loG que habían mU<H'to por Francia. La inctituci6n a que

nas ectn1:.100 refiriendo, interesó al Derecho Civil on virtud de la 

cepocial tut elu que con ella so creaba. Loa !'Pupilos do la Nación" 

no dejan de ~ertenecer a sur. f:.:tr.liliuo de orir,en, y que oran siem

pre sujetos n la patria potestad de aun progenitoroa, así como d~ 

do el caso, o. la tutela do aus po.rientes; todo eato conforme e. 

las diaposicioneo del Derecho Civil. 

Poaterio:r'!:lente se hizo vordaderr1mente indis-i>cneable en materia 

de adopción, una refo:nna que redujera loB miU.tiplea requisitos Y

formnlidadea que su celebroci6n implicaba. Tal reforma se llevó a 

cabo mediante la Ley de 19 de junio de 1923, que adm:iús refonn6 -

casi en r•..1. totalidad al C6digo Civil. Lon trabaJOEl nreparatorios

pe.ra tal refo:nna, fUer1Jn in!!pirodos !'\ la sociedad de aotudioa le-
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gislativoe más que nada por la influencia de le~ialacionee e:xtraa 

jeras. 

La mencionada Ley de 1923 simplificó lna exigencias anteriorec, 

Y suprimió adem6s lns ndopcionco remuneratoria y teotamentnrin, -

auedando linicamcntc consagrada la ordina.ria, ya ain el requisito

previo de la tutela oficioou, haci6ndooc posible en todo cuso ln

adopci6n de menores. 

Laa fncilidndes y ventajas de ln 1.1Ucvu reelamentaci6n no deja

ron sentir inr:icdiatamente, pues al ru1o ai~icnte de la promulga-

ci6n do la J,ey, o ueu, en 1924, ol ru1mcro de adopciones fue de --

1,675, a diferencia del de 300 o menos, que se rec,iatrabn antc--

riorraent e. 

Por otra parte, todo el Titulo VII! del C6dieo Civil, que tra

taba de la adopción, quedó rofU.ndido en ln Ley do referencia, mo

dificándose posteriormente mediante una Ley do 23 de julio do 

1925. el ep!grafc de dicho ·ritulo, a la vez que se cuprimía la d.! 

viai6n del mismo en ca~ítulos y aeccionoa. 

La roglnmentnc16n de la adopción outa)llocida por la 1.cy de ---

1923, ha recibido posterionnonte reformas. 1m efecto, el Decreto

Ley de 29 de Julio de 19)9 y la Ley de 8 de aeosto de 1941, crea

ron al lado de la a~opci6n ya exiotontc, la llamado. leeiticaci6n

adopt1va. Corno t1lti:na reforma acnecidn en dicha reglnmentc.ci6n, -

eatá la detcnninadn nor la r,ey de 21 de Diciembre de 1960, que ID,2 

dific6 y complet6 el artículo 344 del Códieo Civil. 

Una vez sent:-,.dna las gonorulidud es acerca de la nueva reglame_!! 

tac16n fra.nce:;a, pnanremoa a.hora a su aruU.inis y exposición. 

l. Requisitos substRncinleA. 

A fin de fncílitar la a~rcciaci6n de las refo:nnaa hechas a la

adopci6n por las 1 e ye o citada a, adoptaremos a.qui el mismo orden -

que ee,sui.t:los al or.poner la micro..~ dentro de ln legislación napole~ 

nica, es decir, c~pezundo ~orlos requisitos substanciales o con-

11cionea de fondo, para se;_:u.ir desuués con los de forma Y demás -

situaciones jurídicas que so presentan en su rogla.mentnci6n. 
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(1) Oui6n ouede oer udootRnte. 

Como ya se dijo, en época de la I'rimern Gucrm l.!undial, ae -

aceptaron adopciones en lns que loo adoptantes en lugar de contar 

con 50 a.fios de edad, tenían npenao 40. Esto detonninó que la Ley

de 19 do Junio do 1923, fijnru cota última edad como requisito al 

ndoptnntc paro la celebración do ln a.dopci6n. 

Posteriormente, en 1960, y por medio de una r.ey do fecha 21 de 

Diciembre, so ::ioJificó nuevament o la edad exit;ida al udoptant e, -

esta vez a 35 niíon, que es la que actualmente rir,e. A partir de -

entonces, no oc han experimontRrlo nuevos cambios al respecto. 

PonorunoG, con otita última rcfor:na a la legislación francesa ha 

da1io un paso ;n:i.o en el derrotero que la misma ha neiin.lndo, princ.! 

palmenta, con el cnt<1blocimiento de la logitimn.ci6n adoptiva, pa

rn que la adopción cumpla me.ior con su cometido dentro do su con

cención moderna, o ceo. pronorcionar ul adoptado el mayor número -

de boneficioo nosibles. 

Sobre este :nirnno asunto, cnbe rlccir que varios miembros de la

Sociodnd de Eotudioo J,et:hilativos, sernostraron partidarios única

mente de la rc,Jucci6n de edad en la mujer, aluuiondo al respecto

al linitn<lo poJcr ~onósico de lu ~iuma. 

En relación con la rcforua que redujo a 35 w1os la edad mínima 

exigida al adoptante, dircmoc que se establecieron excepciones en 

las cuales dicha oda(! nucde establecerse hasta en 30 aflos. 

En efecto, si doo eo_nosou en los que no exista oeparaci6n de -

cuernos, desean adoptar conjuntament f! y tienen más de 8 ailos de -

casadon, podrán hacerlo si uno de ellos es mayor de edad y cuente 

con más de 30 ru1oe. I~ual excepción tiene lugar, cuando uno de ~ 

loe eepooos mayor de 30 afias, y con r:uis de 8 ai1os de matrimonio,

desea adoptar a loa hijos de su cónyuge. 

Por otra parte, la adopci6n 9or dos esposos o por uno de ellos, 

del hijo de cu cónyuge, puede ser solicitada sin condición de ~ 

edad ni de duración do matrimonio, cuando está módicamente esta~ 

blecido, dentro de las condiciones fijadas por una resolución del 

Ltinistro encarcado de Población y Sanidad N.blica, que la mujer -
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está en la imposibilidad nbooluta de dar a luz a un hijo. 

Hefercnte u ln exi1;encín en que ol o.dop1.nnte al tiempo de la -

adopci6n, no deba tener hijos o descendientes legítimos, cabe de

cir quo éstn no ox:icrimentó c::i.mbio ulguno, ontendi6ndoso que la -

orescncin de hijoo ,,dontivos, no obstaculiza una nuovn adopción. 

La condición do CJUC ol udoptnnte oca cuando menoo 15 nflos mu-

yor que el adoptado, oo reduce dicha edad a 10 ru1oo, para nquól -

que nretendn adoptar al hijo de su comrnrto. Tanto en uno como en 

Qtro cnoo, la c!ifcrenciu do cdud exir,idn, puede sor rcC.ucidn me

diante dispenr;a del Jefe del Bctudo. 

Con la ro,';lmncntnción do ln lc¡:itimución adoptiva, 11uede cons! 

derarse que el nciorto y udclunto r111o c,:nmdc 1le ln ler,iolnci6n -

frnnceoa, ha cido la nbolici6n quo, lu Ley de 19 de Junio do 1923, 

hizo de ln tutela oficio~~ como requisito previo a lu adopción. 

La anterior a;,everaci6n, oe basa on ~ue la adopción, de coe m~ 

do no focilit6, haciéndose rn.;~o ncceoible y frecuente su uso, con

ol connir;uiente beneficio nar.! multitud de menores. 

A fin do no rentar nerictlud a la udopc16n y noecurar ou noble~ 

intención, la lt:,;iclnci6n do 1923 ootabloci6 como reouioito cuba

titutivo de lu tatclu oficior-.a, la o:xiutcncin soberanamente com-

probada l')Or loo tribuna1oo, do "juntos r.iotivos" y de "Vento.jns" -

para ol adoptado. 

J,o anterior no hu cido patrimonio exclusivo del Derecho Frnn-

c6a, ~,a que todas las l e[;iolacionen que han reglnmentudo la aúop

ci6n, tanto de f'.1enoreo co1:10 de mn~·ores incapncitudoo, han concod! 

do a.ciplias fncultaJeE a lan autorida.dou para ju7..gar ln convenien

cia de la mimnr-1, estnbloci.cndo al efecto el requisito en cuestión, 

aunque bajo divcru:rn denominaciones. 

Planiol y liipert non inforrnnn que ha habido críticas en el sen 

tido de decir q¡¡e las faculte.des discrecionales concedidas a los

";ribuna.los pum. r1,chur.1.i.r la 11dopci6n cuando lo estimen neceeario, 

conoti tu yen ur1 intervencionic:no de Estudo en el Derecho prive.do -

do frunilia. Sin embargo, los mitJrJos autores no se manifiestan de

.igual rn.¡rnera, juctificundo en eot e caoo tal intromiü6n. 



- 72 -

Continúan diciendo, lo acceniblo de la udopci6n h.u propiciado 

fraudes al fisco, ~·u que en muchas octu!io~10s lu adopci6n se col_!! 

b:re l1nicnmente pnru transmitir al a.doptr.tlo los hiencc y fortu.na

del ndoptante, evit:~ndooc el pu¡;o de loo derechos de transmisión 

que t;encrnlmcnte son muy elev::doc, especinlmonto tratárulose do -

lcgndos 1\ parientes lejanoo o a oxtrlu'ior> (1). 

Esto se quizo evitar por medio do dio':'looiciones fiocaleo del

Pro~·ccto de Preaunuectoo do 1S25, micr.ms que fueron rechazadas -

por lu Corte de C:w:1ci611, el Tribunal Civil de Indro, y por la -

mayoría de loo eutorea, por oxcocivns y canaces do ncubur con el 

espíritu y finalidad do la J,ey do 1923. 

De lo anterior, Pluniol y Hit)l?rt opin...<in que loa fraudes pue

den evita:rne mediante una mejor y mis detenida. aupervie16n del -

l!iniete:rto Pliblico. 

(2) C;uión ruede ser ndontc .. lo. 

Por lo que hace u la pcreonn del udoptudo, la llnico. modifica

ci6n que :::o expcrimont6 dentro de las condicioneo exigiclao pnrn

su calidnd de tnl, fue la relr-tivn o. loo anos do ednd quo debo -

t en1..r al tiom;io de la ado:ici6n. 

:;n efecto, como so reco:rdnní, en ln legü1lnci6n anterior a la 

Ley de 1923, era roquinito indiqrnnnublc quo el adopte.do fuora -

mayor el e edad, ne! co:no 15 pj'lon menor quu :;u nd '.lptuntc. Pues -

bien, la nucvn re;:lmncntnci6n no ootnblece edad alguna para di

cho adopte.do, concervando úrci.cn.::iento lo relntivo <t le. diferencia 

de edad entre u.mboa aujetoa dol vínculo l\doptivo. 

Como ~odrá verse por todo lo hustu aqu! expuesto, contraatnn

do con el gran adelanto logrado con la adopción de menores de --

{l) :Jarcel Planiol y Jo re e Ripert, '(mtaüo Pclctico de Derecho 
Civil Pranc6o. '.L'. Il, pp. 785 a 827 (1,e. Familia) 1946. 
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edad, se encuentra por otro lado que la puerta para la adopción 

de hijos naturales, inexplicable y lamentablemente el legisla-

dor francós la ha deja.do a\1n abierta. 

(3) Consentimiento. 

Siendo ya posible lu add~ci6n de menores de edad, el consen

timiento de sus padreo o de los que ejercen la patria potestad

aobre elloa, se hizo indispen~~ble. Para esto efecto connidóra

se a estas personas como rc-;>reaentnntes lega.les del adoptado. 

El consentimiento de lo? pndrea debe manifootarse tratándose 

tanto de hijos naturales reconocidoo, como de leeítimos, ¡;o ob_!! 

tante, si existe divorcio o oeparaci6n do cuerpos entre loo pro 

genitorea, bastará el consentimiento del que haya obtenido en -

su fnvor la guarda (\al hijo. Así mirnno, hubiendo muerto uno de-e 

ellos, bastará la voluntad del cónyuge sun6rstite, sucediendo -

de i~al mnnern en caBo de que alguno de loo conaorteo oc en- -

cuentrc imposibilitado para cxpreuar libremente su consentimie!! 

to. 

Para los caeos en oue loa padres dol menor hubieran falleci

do, y no existiere peroona alguna que ejerciere ln patria potes 

tad sobro el mismo conetit~yonso los lla.rnadoa Consejos de Fami

lia, que se encarean de suplir el conaentimiento de aquéllos. -

Ahora bien, loe rncnciooudoa Consejoo no aolo intervienen cuando 

los progenitores han fallecido, sino cuando eetoo han perdido -

la patria poteatnd, con lo cual los ascendientes no pueden in-

t ervonir, cosa que sí Bucede cuando se trata del matrimonio del 

menor. La miru:ia intervención tendrán cuando loa padres de dicho 

menor estén imposibilitados para expresar libremente su volun~ 

tad. 

Debe entenderse que la imposibilidad tiene lugar por enajeIJ! 
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oi6n Y desaparición, refiri6ndoae en general a lo establecido -

para el matrimonio. 

Estos Coneejoe de Familia creados por ln ley, tienen la obl! 

gación moral y ante el Estado, de velar por loa intereaea do 

los menores que so encuentren en loa casoa ya mencionados. 

Tratándose de hijos naturales de loa cuales no está estable

cida lecalmente ou filiución, el consentimiento para su adop- -

ci6n lo durá en todo caoo el Conaejo de Familia, o sea, el Tri

bunal que hllce funcionea de tnl. Por otra parte, realizándose -

este supuesto, dicho ·rribunal civil podrá dar BU a.utori7,aci6n o 

consentimiento, en el mi~~o momento de aprobar el neto adoptivo. 

Aunque uucde rrnr que dicho Tribunal no se11 competente a la vez, 

pura runbas situaciones, es decir, consentir en ln adopción en -

su calidad do Consejo de FP~':lilia por un lucio, y por el otro, -

a!l:robur ln solicitud do udopci6n. Ahora bien, si el hijo nntu-

rnl ne encuentra obanrlon;;.<lo por ou ¡rn.<lre, osto no obstu. para -

que tanto su consentimiento como el de ln :1adre, sean indispen

oables para ln a1opci6n, a menos que por eua causa el menciona

do padre hnyu perdirlo ln nt\triu potcotud. 

Por otra parte, tratñndone del conoentimiento que en todo C! 

ao debe dur el c6nyu¡;e r!d 11ue do:i.:a :vloptnl·, ei ea encuentra -

en trá;nite el divorcio o la separuci6n de cuerpos, dicha confo.r 

midad so¡;uirá oiondo exieible, 9ud1endo sin embargo esperarse a. 

que se dicto el fallo, en caso de que la mencionada conformidad 

no se haya otorGado. 

Debemos mencionar tamb16n, que no siempre el titular do la -

patria potestad :>Uede dar el consentimiento por el __ menor, eino

que lo puede dar el tutor cuando la madre rehuaa la tutela, BU!! 

que ésta deberá dar doepu6a eu autorización. 

Ee de notarse que no se eotablcci6 nada, trattindoee del caso 

en que el menor est6 bajo la.guarda del c6nyuge culpa.ble en ca-
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so de divorcio o separación de cuerpos, opinando Plnniol al re~ 

pecto, y nosotros con 61, que debía exigirse el conecntimicnto

de ambos consortes, de presentaroe tal supuesto (l}. 

Tocante a loe ~enores puniloe de la Aaistcncia rdblica, el -

consentimiento lo dnrii ol ConseJO I::spccial de Frunilin previsto

por la Ley de 27 de Junio de 1904. 

No obstante todo lo haatn aquí. dicho en relación con el con

sentimiento en la adopción de menores, la Ley de 1923 estable~ 

ció que si estos onsan de loa 16 ar1os de edad, entonces su con

formidad en volverse hijos adoptivos ae hace imprescindible. En 

relación con este requisito la wociedad de Estudios Legislnti~ 

vos, propuso que el consontimicnto del monor debía exieirse a -

partir de los 14 níios, habiendo aún dicho que bastaría con que

el mencionado menor tuviera el suficiente discernimiento al mo

mento de celcbraroo el neto de adopción. 

Debemoo decir que todo lo establecido para el concentimicnto 

que deben otorgar loo pndres del ~enor o loo que ejerzan la pa

tria potestad, tiene i¡;ual nplicaci6n tratándose del que, dndo

el caso, deben mnnif·~otar tunto el c6nyugo del adoptante como -

el del adoptado. 

Ahora bien, si el adoptado fuere mayor de edad, huelga decir 

que el mismo nuedo darse libreml!álte en adopción. 

II.- Requisitos formal.ea y procedimiento. 

Por lo que hace a la fonna del acto do adopci6n, cabe decir

que las innovacion~s que sufrió fUeron mínimas, es decir, los -

lineamientos qsencialcn no ae modificaron variando e6lo algunos· 

aspectos secundarios. 

En efecto, el acto de adopción y por consiguiente el consen

timiento de las persona.a obligadas a otorgarlo, puede ah.era 11! 

g1) Marcel Plarúol y Jor,!o Ripert, TrataJo P1áctico de Derecho
cho c¡vil Jb:&n~ts.T. ¡r, Fa.mili~, pp. 785 a 827. 
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varee a cabo tanto el Juez de Paz como ante Notario Pltblico. A 

este respecto, puede decirse que el acto s4,"Ue conservando cie¡ 

to carácter de solemnidad. 

Tratándose de recursos, repetiremos aquí lo ya expuesto al -

estudiar la legislaci6n napole6nica, o sea, que, la Ley de 1923, 

determin6 que el Tribunal de Apelación sólo conocerá de la sen

tencia de adopción, cuando apelen de la misma el Procurador o -

alQ.lnae de las partes. 

El recurso de cnsnción sigue procediendo como ya antes se d~ 

jo, sólo en caso de negarse la homolognción por el Tribunal de

Apelación y siempre en ocasión do violaciones al procedimiento, 

ya que no se debe olvidar que se trata de un acto de jurisdic- -

ción voluntaria. 

Habiendo la Ley de 1923 establecido loe Consejos de Prunilia, 

na.da se dijo en cambio acerca de t:omo debe otorgarse el consen

timiento de los mismos, debiendo entenderse que sólo puede dar

se bajo la forma especial de ou libern.mionto, ya sea que se trQ 

te del Consejo de Familia de hijos lee!tirnoo, o del de hijos nf!: 

turale2 c~esempéiado por el 'l'ribunnl Civil. 

Por lo que se refiere a ln publicidad de lo. sentencia, dire

mos cue además de loe edictos que se fijaban en las puertas del 

Tribunal Civil, se ectableci6 que la mioma sea publicada en al

gunos de los periódicos de la localidad. 

Pinalment e debe t enerso en cuentu que con la nueva reglamen

taci6n la intervención de los jueces se Vi.6 aumentada, ya que -

debían convencerse para todos los medios a eu alcance, de los -

juetoe motivos y las ventajas que deben siempre acompafiar a la

ndopc16n, teniendo para tal efecto amplias facultades disoreci~ 

al.u. 
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III.- Cuándo deben cumplirao dentro dol procedimiento los 
reouiai ton sustancial ea. 

Sobre ~Gto particular no so han experimentado modifi

caciones, permaneciendo al respecto vigente la re~lamentaci6n

napole6nica. 

IV·- Efectos. 

Las consecuencias jurídicao atribuidas a la adopción n! ex

perimentaron algunos cambios. Lo Wlterior tuvo lu6ar al re~la

mentnrse la adopción de menoroa, con la que ~urgió el interro

gante do sabor quién ejercerá la patria rotestad sobre ol ario.E 

tado, una vez llevada a cnbo la adopción. Pues bien, sin que -

se pierdan loo derechos que asisten al padre y nl hijo dentro

de la familia natural, ln pntrin patentad pana a r:ianon del - -

acloptant e. 

Sobre eote particular, ha habido algunas diacrepancins entro 

los tratadistas, pues hay quien asegura que la titularidad de -

tal :riotestad pasa limitada al adoptante, opinando por otra. par

to otros, entre los que ee puede unotnr a Josaernnd, quo la mi~ 

ma ee trasmite totalemente, ontcndi6ndone esto, con todos los -

derechos que comprende, tales como el do guarda y vigilancia, -

correcci6n, educaci6n, etc. n eate respecto ha habido quien di

ga que el derecho de ad.miniatrnci6n legul y el de poder emanci

par al hijo, nunca lo pierden loo padroa naturales (1). 

Por otra parte, teniendo el adoptante la titularidad de la -

patria poteetnd sobre el adoptado, ea 61 el único que puedo dar 

su consentimiento para el matrimonio de dicho hijo adoptivo. 

Estnbleciooe tambi6n que en cnao de interdicción, desapari--

{l} Louie Joaserand, Derecho Civil, T. I, Vol. II, Págino.s 419 
a 438. Edición Argentina, 1952. 
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c16n judicial comprobada, o defunción del adoptante durante la

minaría del adoptado, la patria poteatad volvería a aer ejerci

da de pleno derecho por loa ascendientes de este ~ltimo. 

A este respecto diremos que las Leyes de 24 de Julio de 1889 

Y 15 de Noviembre do 1921, sobre la protocci6n a los hijos mal

tratados o moralmente abandonados, son ciplicables a ln patria -

potestad proveniente de la. adopción, ya que por estas cauaao -

puede privnrae total o parcialmente al adoptante de la titular! 

dad de dicha potestad, pasando a ejercerla nuevamente loa padres 

del adoptado si es que viven todavía. 

El parentesco civil que se crea entre adoptante y adoptado,

aufre ahoru urui. nriant e al extcnd eroo a loo dencendientos leg_! 

timos del segundo. Ento oin embargo no determina ~ue, el mismo, 

se estnble:;cn entre los oarientco del adoptante y el mencionado 

menor y sus descondiontoo. 

Por lo anterior nucde veroo que la nuovn le&islaci6n france

sa va apcgá.rnlose :n~s al principio de imitaci6n a la naturaleza

que debe p"lrsc;~irse con la ndopci6n, pues adc:nás do nmpliar au 

a.cci6n protcctorn a los hijoe logítj.mos del adoptado, hace pen

sar en una vertla'.lcra fwnilin al ostablocor ndemá.o del parentes

co de padre a hijo, el de abuelo a nieto. 

Por connigu1ente, los descendientes legítimoe del adoptado -

pueden BUceder al adoptante nl ii_:ual que zua vordaoeros nietos, 

ya que se les conceden loo mi61llos der::choa que a loo hijos o -

deocendientes ~egítimos de aquél. 

En relación con los impeuimentoo para contraer matrimonio, -

diremos que los mismos no sufrieron cambio alguno, estableci6~o 

se sin embargo en forma expresa, ya que en al Código Civil nada 

se dec!a al respecto, dispensas por cnusao graves y mediante d! 

creto, tovante a las nupcias entre loa hijos adoptivos de un -

mismo individuo y entre loa adoptivos y legitimoa que posterioI 
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mente pudiera tener el adopta.nte. Quedaba deode luego sin dis

pensa, el matrimonio entre hi,ios adoptivos de unn misma perso

na, si entre loa mismos existía algún parentesco natural o le

gítimo. 

En cuanto al uso del apellido del adoptante por nurte del -

adoptado, tal disposición se mnntieno en vigor. 

Por lo cue se refiero e los derechos y obligaciones del - -

adoptado para con su fnnilia nntural, como ya oe elijo, Gil con

servan igual, no oo.liendo por consiguiente dicho adoptado del

eeno familiar. 

As:!'. mismo, la obligación do ouminiotrnrse alimentos :nutua-

mente el adoptante y el adopto.do, no uufri6 cambio alr;uno. A -

este respecto debe mencionnroo que los pudros naturales sólo 

cumplirán con la obligación do alimentar a su hijo, o sea al -

adoptado, en el caso de que 6ote no ouedn oer alimentado por -

el a.doptant o. 

Lo que no ne entiende y aparece ilÓí~ico, os que concediendo 

la nueva legislación a los descrmdiontes del adoptado el dere

cho 11 suceder al adoptante, creando por lo tanto un parentesco 

entre elloo, no oblii;ue, llegado el caeo, a eoto último, a alJ: 

mentar 11 aquéllos. 

Refiriéndonos ahora a loa derechos hereditarios, como es de 

suponerse por todo lo ya dicho, el adoptado y sus descerulien-

tes heredan al adoptante como si fUeran hijos leg!timos. Por -

lo que a la familia natural del adoptado se refiere, los pn- -

dree nunca pierden el derecho a heredarlo, habida cuenta de -

que loa derEJchoa y obligaciones entre olloa, no se modifican -

con la er~atencia del vínculo adoptivo. 

V.- La adouci6n y su nulidad. 
,•v""';:.. - ..,__ ~ ~ -·~ ., • 

Esta cuestión ae mantiene sujeta al capítulo relativo a las 
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obligaciones ou general, siendo aplicable aqu! lo ya dicho al -

hablar de ln reelrunentuci6n en el Código de Napoleón. 

En ln I1ey de 1923 1 queda le¡:;almonte establecida la posibil,! 

da1 de revocar la adopci6n. Como se recordará, ba,;o la aot1gua

reGla.rnentaci6n del C61ir,o Civil, el vínculo adoptivo era irrevE 

cable. 

La revocación, :iucñc ..ioci rr.e, surr,i6 debido e. lan menores -

'.JTl!CUUciones y rer;uir.itos que cxi:;ió la ndopci6n, haciendo nos_! 

ble con ello, que 6st~ dejara de producir sus efectoe on s1~ua

ciones que Vúr\la:1cru.-n•~ntc lo ameritnren. Procedo nues, por ::io~::: 

vor; ,~!'::!\les, entre lo::: oue puolle r:icnc1onarse ln in .. :;ratitud cel -

ador,tndo. 

!,hora bien, el Tribunal do Primera Instancia ante quier:. nu~ 

de nror;iovcroe 1: revocación nor cualquiera de lan doti T)artes, -

no importando l·, c:lo.d aue nuerla tener el adoptndo, JU~-¿:a trnbe~ 

nament e oohre ,, :~ot i vo invocudo y ln conveniencia de la mj,::;ma, 

hecho lo cual, ""•1suelve funtlnndo su fallo, que en todo caso er

c;usceµtible de ~~nclaci6n en los tórminoo de cualauier otro JUl-

cio. 

Por l'..ltimo ·l:l.re:~o" que un:: ve::. fallntln la revocac:i.6n, la rnJ:s 

ma. se comunicari nl l<e;::1stro Civil, a fin de que se hn.ga.n las

anotaciones y cancelaciones respectiva.o. 

Despu6s de haber hecho el análisis de la adopc16n bajo la -

nueva reclamentac16n francesa de 1923, quedó de manifiesto sin

que sea posible poner en duda, el ueieantado paso dado por la -

miS!llll, en la trayectoria siempre en conota.nte evoluci6n de la 
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noble instituci6n de la adopción. 

Pues bion el indudable progreso y adelanto logrado con la -

mencionada Ley de 19 de Junio de 1923, no detuvo sus alcances a 

lo en ella establecido, sino que gracias a la conGtantc preocu

pación del legislador francós por los problemas sociulen y en -

especial por los do ln fu.-nilíu, encontr6 nueva resonancia y mn

nifestaci6n jurídica en el !lecrcto do 29 do Julio de 1939. 

En dicho decreto ha quedado establecida uno. especial fonna

de adoptar, a ln que ae ha dado en llamar legitimaci6n adoptiva. 

De esta nueva vnriedad do la arlopción, puede decirse que Vi 
no a sustituir n los antiguos moldea conctituidoo por lao adop

ciones remuneratoria y test~enturia, abolidas como yu so ha di 
cho por la legislación de 1923, y que obstuculizaron siempre 

por sus ir.numerables condiciones, la nctualizaci6n de los bonó

ficon efectos de la relación jurídica adoptiva. 

Por otra parte, si hemos hablado de que ln legitimación 

adoptiva ha sido la máa cara conquiota del Derecho franc6s, ha

sido porque gracias a elln el principio de la imituci6n a la O!! 

turaleza, sobro el cual ha oentudo sus ha.sea ln ndopcion dentro 

de todas lae le¡:;1slt1cioncs contampomnoaa, encuentra au. verdad_!? 

ra cristalización. 

Antes de referirnos en concreto a la legitimación adoptiva, 

debemoe decir que en el miam.o decreto en que fUe consagrada, se 

estableció una modalidad a la adopci6n ordinaria. Pues bien, d1 

cha modalidn.cl coneiste en facultar al Tribunal para que al pro

ceder a la homologación, pueda ro~per los vínculos que unen al

adoptado con ou fa:nilia nntural o de origen, pero aiempre y 

cuando dicho adoptado sea menor de 21 años. 

Louia Jossernnd, al referirse a esta innovación, dice que: 

la misma vino a dar solución a la rituaci6n especial que se pr~ 

sentaba cuando el adonta.nte habiendo adoptado por caridad a un-
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menor, cuyos padrea fUerun indigentes, y que por eata misma ra~ 

z6n, deseando que su nuevo hijo no tuviera en lo sucesivo ningu

na liga de parentesco oon dichoo aoccndientea, no lograba su pr~ 

pósito, por constituir la. I.ey un obstáculo pura ello. Adeoás, s.!, 

¡;uc diciendo el mi~:.tlo nutor, tal situnci6n se presentaba a que -

surgieran maniobras dolosas si desµu6s de lu adopci6n sA h~cia -

un roconocímiento 7ior parto de lou padres, mismo que no podrá -

producir efecto alguno a p~rtir de la aparición del Decreta Ley

ª que nos venimos refiriendo (1). 

HabUndonoe referido n lo estublecido para la adopción ordi

nnrin en la nueva dioposici6n legal, veremos ahora en que consi! 

te la legitilll.O.c16n adoptiva. 

Far medio de esta fieura, a diferencin do lo que ucontece en 

la adopci6n ordinaria, se logra el comploto desvincula.~íento del 

adoptado de su familia naturnl, ade::iás ue no limitnreo exclusiv!! 

mente los cfccton del vínculo adoptivo al adoptante y ad.optado,

pero todo ello su.jeto a lao sieuicntee condiciones. 

I.- Rcquioito~~-º f~~-~.: 

En r;.rimer lt:J;a.r quod6 est«blecido que el adoptado debería. 

ser menor de 5 ~:;:os, pu ea ya que va a que,lnr totnlcumte aj ono a

sus parientes consan¿"Uíneoo, ca preciso que no guardo en su oem_2 

ria recuerdos que dificulten BU asirnünci6n a loe !)Udres adopti-

vos. 

Reblando todavía de las condiciones relativas al adoptado 1 -

es además indispenaable que sus padrea lo hubieran abandonado, -

fUeran deeconocidoa, o bien hubieran desaparecido o fallecido. 

(l) Louis Joseerand, Derecho Civil.- Tomo I, Vol. II, PP• 419 a-
438, Edici6n Argentina, 1952. 



- 83 -

Debe conoideraree tambi~n, dentro del oupuosto anterior, a los 

menores sujetos a la tutela de lu Asistencia Pdblicn, y que l~gi 

gicamente podínn encontrarse on tnl situación por cualquiera ~ 

de las causas acabadas de señalar. Ahora bien, puedo decirse -

que dichas causuo fUeron propiciadas por la guerra, ya que en

virtud de lu misma quedaron muchos hu6rfanon que c~rentes de -

hogar y cariflo, sufrían traumas psíquicos que porúun en :Jcli-

gro su vida futurn, por lo ciuo talo::; perjuicios trataron de r!'! 

mediarse con la leeitimación adoptiva. 

Por lo que al adoptante se r~fioro, el primer requisito que 

salta a la vista os el de que sólo podrá corlo un matri~onio.

Seguid:1mcnt e se exige que loa cónj'l4~es que lo fon~en eot ~n uni 

dos, tengan la e<lad requerida por la Ley para la adopción ord_! 

naria, y carezcan por completo de hijos legítimos. 

Por lo que hace nl requisito de la edad, en ente caso debe

entcnderse que la aplicación de la que ee oxige pum la adop~ 

ci6n ordinaria, lo será. tomando on cuenta lae .Utimns refomas 

introducidao por la Ley de 21 de Diciembre de 1960. 

Fácilmente se comprende la exigencia de que sea un matrimo

nio el Wúco capaz do adoptar, ai se toma en cuenta ln eapc- -

cia.l situación de loo menores, mismn que demanda una solución

de ta.l naturaleza, o sea la de proporcionarles un hogar y el -

cari.Ho que lea hace falta. 

For otra. parte, y al ig-Jal que en la adopción ordinaria, se 

exige aquí también con mucho más sobrada ruz6n, la existencia

de justos motivos para la celebración del acto de adopción. Ahº 
rabien, dichos "justos motivoa", no pueden ser otr.i cosa que

la suficiente gnrant!a económica para el adoptado, que le pro

porcione un sustento y educación dignos de una persona humana, 

y además la cuis amplia solvencia moral de loa adoptantes, con

siderando en ella también su especial inclinación a.morosa ha~ 
cia loe niños, que en todo caso podrá comprobarse, sin olvidar 
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ta.mbi'n el manifiesto y espontáneo deseo de tener el hijo que 

la naturaleza lee ha negado. 

II.- Requisitos de forma. 

El procedimiento que ee sigue para obtener la declaración j~ 

dicial de la legitimación adoptiva, es bien sencillo. En efecto, 

una vez que se han llevado n cabo laa condiciones que la Ley 

exige, y debatida la cuestión en Cámara Consejo, el Tribunal la 

declara, emitiendo au fallo en audiencia páblica. 

No debe olvidarse que la udminiat~dci6n dol hospicio o de la 

institución benéfica, o la persona que tenga la tutela del in

fante o oat6 encargada de 61, deberá en todo caso expresar eu 

conformidad con lu legitimación del mi ar.io, bajo e ata especial 

figura. 

III .- Efecton. 

Las concecuenc1aa jurídicas que se derivan do la legitima

ción adoptiva, hacen aalir por completo al adoptado de au fami

lia natural o dl• origan, perdiendo por lo miemo loe derechos y 

obligaciones que dentro de ella pudiera tener. En virtud de es

to, deja de ur,.c:· su:.o apellidos parn adoptar los de sua padres 

adoptivoo. 

No obstante lo a.ntorior, subsiste el impedimento insalvable 

para el matrimonio del mencionado hijo adoptivo con aua parien

tes consanguíneos roda cercanos, lo que fácilmente ee explica si 

se toma.n en cuenta los eutra&os que el miamo puede ocasionar a 

la especie. 

Al perder todo vínculo jurídico para con su antigua familia, 

el adoptado adquiere dentro de la de sus nuevos padres, todos 

los derechos y deberes inherentes a un hijo legítimo. 
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Dentro de la innovación qua constituyó eata nueva forma de adoE 

ción, la Ley de 8 de Agosto de 1941 vino a revolucionar más aún 

los viejos moldeo de la institución, al hacer extensivos los -

efectos jurídicos de la misma, a los ascendientes de los adop-

tantes. Dichas consecuencias de Derecho oc hacen consistir en -

las obligaciones mutuas de nlir.ientnrse llee;nrio el caso y en el

derecho de heredarse. 

Ahora bien, la actua.lizaci6n de tales derechos y deberos, se 

hace depender de que los mencionados aocen:lientes se adhieran a 

la adopción, para lo cual deberán otorgar su consentimiento cn

instru.mento pdblico. 

AP!kCIACIOHES G1~tlEHALES 

Como se ha podido ver a. trav6a de todo lo expuesto en este -

capítulo 1 la actual lcriolación francesa oe presenta como la -

más adelantada en materia de adopción. 

F..n efecto, y habi6nJolo ya dicho anteriormente, volvemos 

aquí a repetir que la legitimación adoptiva, vino a. abrir a la

adopci6n la puerta que la miama necesitaba para hacer rnáa com

pleta su acci6n ben~fica, primeramente en la persona del adopt~ 

do y deapu6e en la del adoptante. 

Podrá sin embargo decirae que a.l dejar al menor fuera por -

completo de au familia de origen, se le resta protección, argu

yendo que, llegado el caso que 13UB adoptantes murieran siendo -

&l todavía menor de edad, y sin dejarle herencia alguna, no po

drá el mencionado adoptado exieir una pensión alimenticia a 8118 

ascendientes natural.es. 

Ahora bien, la anterior situación presántaee aparentemente -

como de desamparo para el menor adopta.do, pero la misma no po-

drá serlo rea.lment e, ya que por otra parte la lcgi tima.ci6n a.do,e 
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tiva provee al reBpecto, al hacer localmente posible que el 

mencionado menor en tales circunntnncins, oxijn de loo asceD 

iientes del adoptento las obliGncionee propino de sus proee

nitores. 

Por lo que n lu o.dopci6n oniill.;"1ria se refiere, hny que 

resaltar el hecho de que gracias a ln leGie1aci6n do 1923, 

los efectos del vínculo adoptivo se hicieron extensivos a 

loo doocendienteo lcgítimoo del adoptndo. 

Debido a tnl posibilidad jurídica, dichoe descendientes 

leGítimos del adoptn:lo pueden a.hora heredar al adoptante co-

roo si fuera su abuelo. 

Euto oue :m hr·mos comentado en otra parte del nreconte 

ca,,ítulo, vino n darle a ln udopci6n un carácter ::iás apegado 

a lo que la ~is::io. debe sor, es decir, ttna imitación lo nñs 

perfecto...':lente 1 op·ndn de la familin ler,ítima. 

:10 obcto.nti:; la ¡;ran evolución ouo repreoe11ta tanto la 

adopci6n ordi~1:ia cono ln lecitir.l'.lci6n adoptiva en el lo¡;ro 

de I:la~·oreo i:nr: ::t!n.s y b cnoficios pnra el adoptado 1 creemos 

que lus 1:ü:ornas nued en nún 6Uper"rso e incrcmontnroe :nediant e 

o.lcuno.s innove.ciones en la. ret~la.mento.ci6n de ln institución. 
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J) España. 

R1 Derecho Español en general, puedo decirse que ae formó • 

como un producto de una. influoncia.oimultánea del Derecho Romi 

no Y del Germánico, quo al unirse pierden rus caracter:!sticar.:

ea:oec:!ficae, dando lugar a un nuevo Derecho que responde a loe 

ide:ileo y a la realidad hispñnicn. Esta oíntesio de leetalaci,g 

nea se annoni:;-.a a trnv6s de loo siglos, trayendo consigo una -

concepción católica del Derecho, f&cilmonte perceptible en el

pueblo espru1ol. 

Hablando ya concretamente d~ la adopción, 6sta a la ca.ida -

del Imperio Romano, no iue regla.r.ientada en el naciente Reino -

Hispano-Godo debido a que no se consideró que representaba una 

necesidad social, y atendiendo a que en las leyeo (visigodas)

nunca ee mencionó. 

Sin embargo ae dice que loa llrunudos capítulos de Holkham,

oetablec:!a.n la legitimaci6n del hijo tenido con una sierva, 

siempre que no hubiese legítimos, por posterior matrimonio, 

concebi6ndoae con ello la libertad a la madre del mismo. Eeto

til. timo lo mencionarnos como una exccpcj6n tratándose de la leg! 

timación, puco ea de sw1nlnrae que 6atu tampoco era reglwnent~ 

da por loa bárbaros. 

En el Fuero Juzgo, quo ea el ordenamiento donde plausible~ 

mente se puede percibir el origen <le una posterior subordina~ 

ci6n del Derecho Romano a la Justicia Divina, misma que en lo

suceeivo dará nl Derecho Español su peculiar fisonomía, la 

adopción no fUe reglamentada. Igual cosa aconteció con loe fU! 

ros municipales que dada su reducida ~structura y por falta de 

acoplamiento a la mioma no se ocuparon de la o1opción. 

Sin embargo en el régimen familiar corrnuetudinario del Alto 

Aragón, y en virtud de su especial oreanización, en la cual el 

patrimonio familiar ora indivisible, se practicaba una especie 
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de adopción llamndn "acogimiento" o "cnoamionto sobro bienos 11 , 

Estn especial figura naci6 de la nocooida<l de unu ayuda mutun

cntro lna diforentos familias, así como de ln de su propia CO!! 

eervnci6n y progreso, ea decir, orn una fonna colectiva do 

adoptar que en la mayoría de loo cusoa consistía en la unión -

de dos familias con el fin de ayudarse mutuamente, sobre todo

para el cultivo de lao tierrna y lo. µroducción en comd.n. 

Varios autoroo, entro loo cualeo so encuentra Movona y Pu~ 

yol, afirman que el "acogimiento" que an.o.lizrunoa era una verd_!! 

clero. adopción. Por medio de ella. se adoptaba a un matrimonio,

con el fin de conservar una coca determinada que amenazaba con 

exti'.nguirse por falta de herederos, asi como paru conservar el 

apellido de ln miomn, que le orn impuesto despu6o al matrimo-

nio adoptado. Este "casamiento sobre bienes" o "acogimiento",

oáo que una verdadera adopción, debo conuiderurse como una fo! 

ma de comunidad fa~iliar imnuenta por las necesidades de una -

determinada región y de sus habitantes. 

Cooo corolario de lo anterior moncionuremos que en 1.hllicin

aconteco algo parecido con la llamada Compafiia Gallega. En 

efecto, éotn es muy :Jcmojante a la antigua familia romana, ya

que está fon:iada por los jefes de familia caoadoo o viudos, -

sus respectivos hijoo y lao espoone de ellos, agre¡;ándose·ade

más loo primos, hermanos y hasta los tíos. Estas personas vi-

ven unirinn, trnlm,ian indistintru:iontc riara la misma casa, Y se

!.1n.ntienen todne del producto en común de dicho trabajo. Esta -

forma do comunidad 
1 

eo fücrtemente criticada por los no simpa

tizadores y nc6rrirnos opositores del Derecho Foral. Puede de-

oírse, oi.n embargo, que la causa determinante de su existencia 

ce sin lur,ar a dudas, ln f~ran pobro7..a de la masa social galle

ga en general, sin dejar de mencionar tnmbién lo denso do su -

población, que en ecrte ounto superaba al resto de España. Ben,! 
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to Gut16rrez Fernúndez nl igual que otros autores, recuerda ein 

embargo, corno un cerno cxcencional de adopción, aquél en que San 

cho ol fuerte de :1avn.rrn y Jaime do Arag6n, oc adontnron entre

s!, en el afio de 1231 y con ln finalidad do hercclarsc mutuo.men

te. No obstante esto último, la adopción no era r·ei~lamcntQdn ni 

reeía como 1nntituci6n ler,almentc ontnblecidn. 

EL FURUO REAL 

Este cuel°"1o local aparece en el afio de 1255, siendo obra de

Alfonso X (El Sabio). So le conoce tnmbi6n como el fuero del Li 

bro y Floree do lno r,eyes y conrrta de cuatro libro o. Puede dc-

cirse que recor;e toda la tradición juridica esprrnoln, hacienclo

notar en to1o cu conterúdo nucvu.mentc, un carácter eernúnico -

acentuado, ouo refleja máo clnrruncnt-e que las Siete Partidac, -

las caractor:l'.nticac 1ünculnreo del Derocho de Cautillu. Habién

dose inspira(! o fUerter.ionte en el fuero Juzeo y en loe de~1<is fu~ 

ros municipnlen, la voluntud del mona.re~ fue ln de que rigiera

en todos los luc;1res del reino ya fueran ciudad ea, villas, pue

blos, etc., y que oe juY(';nra conforne n aus preceptoo u todo v~ 

r6n y muJer. Se aplic6 c~to ordena.miento inclusive en loa lura

rea que contaban con fuero propio, as! como en aquolloo cue en

redan de él. De esto resulta que con el Fuero Real se trató de 

lleear a una unificación de la legislación. 

A medida que el Fuero Real fue aplicándose, se le hicieron

anotaciones oobre todo cuando se aplicó en la Hueva Eapaíla, mu

cha.a de las cuales se verían en forma. de a.dvertenciae que espe

cificaban las prácticas que cada tribunal a~osturnbraba oeguir -

para jU:z6nr, es decir, el estilo propio a que se acogían para -

dirimir las controversias de GU coopetencia. En atenci6n a esta 

:raz6n, en la :iueva España en donde con más frecu¡¡ncia se hadan 

estas e.notaciones~ se les denominó "Leyes de Estilo", las cua-
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les por no haber aido sancionadas, enreciaron de fuerza legal, 

conservando únicamente su canfoter do uDoo o prácticas jud1ci!! 

les que en ningún momento fueron contr<1rina a lR Ley. 

La adopci6n, de innpiruc16n notoria. en lao fuentes ro::ianas, 

fue rer,ln.r.ientadn en el título XX del libro IV del orderu.~~iento 

que nos ocupa. En ln primera 1 ey del mencfonado título, ue es

tableci6 que cualquier hombre mri~·or de edad que no tuviere hi

jos lcr,ítimoo o nietos, podía recibir como hijo a quien quisi~ 

ro, ya fuere va.r6n o ::1u,ier. J:;ste adquiría. derechos oucesorios

del que lo adontaba, que no eran recíprocos. Sin embargo, el -

preconto agret;;iba ouo si posterionnento sobrevinieren hijos l~ 

,¡;;iti:~os al ;111,lrc adoptivo, ~stos hcrerlaba.n lo fruyo, recibiendo 

el Gdoptado en todo caBo del quinto de ollos, lo que 6ste qui

siera dt1rle. 

En cuanto n la edad del ndoptante, ln Segunda Ley estable-

c!a que 6Dte ¿cbcrf3 ser oiempre cnyor de edad. 

Loo castrnl,:;:; u hombro::i de Vl'Üi mot6d1ca y o:tdonada, aegún

la Ley J'ercc: , , no :iod:fon adoptnr n 1rnnoe que el rey concedie

ra un pen:üoo •rnpccinl parn ello. 

En ln Cun:-~.'1 Ley, se :aencionnbn el especial caso de las mu

jeres, (lUC pe•' ~nn adoptar solo cuando hubieren perdido a GU hi 
jo en eervici:, llel rey, pues les eatnba prohibido hacerlo en -

t~:n:iinos gencr~les. 

Ade:1iás de lo establecido en la Ley Pri:.::era acerca de los d~ 

rechos hereditarios entre los sujetos de la adopci6n, la Ley -

~uinta agregaba que si el adoptado mor!a, debía llamarse a sus 

parientes a la sucesión del ~adre ado9tivo, y decíase además -

que para el cuno de mue~'te del adoptante, al adoptado debería.

corresponderle la cuarta parte de la sucesión. 

Respecto a lo que ae menciona en la Ley S~ptima del ordena-

r:iiento en cuestión, loa autores no ae han pu·e::;to de acuerio Y-
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existen au.chas dudas acerca de si se habla de adopción de hijos 

naturales o de su reconocimiento. 

La lla,fOr!a de los tratadistae se inclinan a pensar que se 

trata de lo primero, pues la formalidad de la adopción no se 

aplicaba a los caaoo de legitimación. No obotante, nosotros cr~ 

emos que no hay razón para la adopción de loa hijos naturules,

ya que ni entonces ni ahora, es de justicia que los padrea elu

dan las obligaciones para con 81.lS hijos en caso de reconocerlos, 

pues ade:ús de indecoroso, el adoptarlo o traía consigo una dis

minución en los beneficios de que pudieran gozar con el recono

cimiento, restándoles por consiguiente una protección más efi~ 

caz. 

Como consecuencia de la influencia del Derecho liom.ano, la -

formalidad de la ndopci6n no era la misma en todos los casos, -

ya que cu.ando ae adoptaba a un padre de familia y debido a la -

i.lllportancia de dicho acto, el Hey era el que int ervenia, hacieE-

do lo mismo el Alcalde, cuando el futuro adoptado era una pers2 

na sujeta a la patria potestad, o lo que eo mtl.a, un hijo de fa-

milia. 

LAS SIR'l'B PARTID.AS 

Bate cuerpo legal a.u.spiciado por Alfonso el Sabio, debe su -

origen y formulación, al cumplimiento que de Wl deseo de fiU pa

dre, llevó a cabo aquél, para lo cual necesitó de hombree verB! 

dos en Derecho Romano y Canónico, an! como en las doctrinas de

los santoo padres. Al referirse ll'nmcisco de Paula Ruanova a la 

6poca en que vieron la luz primera las Partidas afirma. que: "C,g 

menzaron a fonaarse la víspera de San Juan Bautista año 1256 Y

se concluyeron en 29 agosto de 1265"· (1) 

(1) Francisco de Paula Etuanova, Lecciones de Derecho Civil. - -
Tomo I, Página 16. 



- 92 -

A continuación, nos info:n:ia que se comenzaron a observar -

hasta 1348. 

Puede decirse que lae Partidas son un reflejo del derecho -

romano y canónico, y por lo tanto con ellas, el derecho eepa~ 

ñol vuelve a la romanización, dejando por ende de predominar -

la influencia gennó.nica que prevalecía, en virtud de la inva~ 

si6n árabe. Esto dltimo trajo como consecuencia que la legiel~ 

ci6n ibérica y en especial el derecho familiar, se apartaran -

de la tradición jurídica nacional, prescindiendo por lo tanto

del Fuero JU260 y de las leyes municipales. 

Federico de Castro Bravo, hablando de lae Partidas, dice -

que, en ellae so puode percibir ln inspiración de San Fernando 

y que varios tnitndistaa las consideran como una copia del De

recho Romano. !lo ob::itaute lo unterior, el mencionado autor ªº!! 
tiene que aun habiendo habido, y sobre todo en el aspecto téc

nico, una asimilación a las layes romanas, 6sto no impidió que 

las caracterír:',: can muy propias dol pueblo hiapano y que deto.r 

minan uu aspee' ul aentirniento de roza, so manifestaran tambi&n 

en dicho orden:~ncnt o (1). 

Entando lue fartidaa impregna.das de un notorio eop!ritu re

ligioso, nuede pcrci.birse en ellaa un apego natural al ideal -

católico de 1: ... lad Media, debiéndose considerar jurídicamente 

como una obra. de gran aignificado. 

Befiriéndonoa ya en concreto a la udopción, diremos que ba

jo el nombre castizo de "prohijamiento o porfijnmiento", se le 

reglamentó en la Partida Cuarta, titulo XVI, mica en que se -

estableces "que son porfijados aquellos hijos que los latinos

llaman adoptivos, y que no siendo ni legítimos ni naturales, -

lo son en virtud de ser reconocidos por ley o f\J.ero". 

(l) Peóerico de Castro y Bravo, Derecho Civil de Eaoafla. Tomo 
I. 
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(1) Forman de Adopci6n o Porf!.i..,ami~. 

En las leyes Primera, Novena y D6cinw., de la Partida que tt'!:l: 

ta lo relativo a la ndopci6n, fuertement'o influenciadas por el

Derecho Romano y en especial por lae Instituciones de Juntinia

no, se distinguen dou clases de porfijamiento, que corresponden 

exactamente a la arrogación y a la adopci6n reglamentada en esa 

legislación. 

En efecto, cuando a la persona a quien so iba a porfijar no

se encontraba sometida a la patria potestad o al poder de algu

na otra, o dicho en otrao palabras, conetituía un clásico "sui 

jurie" del Derecho Romano~ era preciso que el Hoy fuera el q_ue 

Gancionara el acto, lo que no ocurría ei el porfijado efectiVQ 

mente estaba sometido a la potestad paterna, pueo en este caso 

bastaba que el otoreruniento eo h.iciern ante Juez. 

Dentro del último de loa oupuestoa mencionados, podían pre

sentarse doa situacionoo diferentes que fueron reglamentadas -

especialmente en las luyes IX y X. Bata. divioi6n de la. adop

ci6n fUe exactamento una copia de ln "Adoptio Plena•• y de la -

'*Minus Plana", pues on ol primer cnao el que porfijaba era as

cendiente del f\lturo porfijado, no sucedienclo de igual mnnera

en el segundo, ya que aquí el adoptante era siempre un cxtrafio. 

(2) ~iénes pueden porfijnr y ser porfijados. 

(Reguisitoa). 

Según lo establecido en la. Ley Segunda, s6lo podían porfi

jar o adoptar los que fuernn mayoreu de dieciocho a.ñoa. Así 

miemo, y como consecuencia del apego de esta legislación al 

postulado romano do que la adopci6n debe imitar a la naturale

za, lee estaba prohibido hacerlo trunbién a todos aquellos que

no pod!an engendrar, pero siempre que ésto fUera por causa& -
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congónitas o de nacimiento, es decir, por defecto natural, pues 

todoo aquellos que no podían tener hijoa debido a una enferme

dad, accidente o desgracia, acaecidos con posterioridad, si po

dían hacerlo. Esto último lo estipulaba la Partida Cuarta en au 

ley Tercera, anartá.ndoae del Derecho Roma.no, y dando oportuni

dad a loa castrados, de hacerse dencendientoa por medio del Pº! 

fijruniento. 

De acuerdo con nuestro especial modo do pensar, estimamos ~ 

muy poco evolucionado el anterior precepto, debido a que en ély 

aún se prohibe la adopción a los que están imposibilitados para 

procrear, pues si ofoctivanente oe trnta de imitar a la natura

leza, y ento trunbi6n lo decimon por lo que a. la. 1egislaci6n ro

mana oc refiere, y en atención a que en ella se trató por prim~ 

rn voz de aplicar dicho principio, aunque a nueatro Juicio err.2 

neamonte, debo cntonderoe que el rnirnno resultado so logro más -

fielmente, penni;:1ondo que todo aqu61 que no eatá en pooibili-

de tener descorul·•nciB, r.eu cual fUoro l:.i causa de ello~ puede 

hacerse de hi,io1 :-:icdia.nt e la ficci6n legal do la adopci6n. No 

debemos olvidar ~e con cstn institución, ee crean vínculos ju

rídicos ruµUogo a los de la. filiación legítima, con la i1nica -

diferencia de qu·~ loo producidoo por eata última, aon siempre -

en virtud de un 11echo nutural. ¿Qu6 mejor imitación de la natu

ralez.a. que darlee hijos a loa que nunca han podido o podrán en

gendrar?. 

En principio, era necea.ario ol cooaentimionto de ambas par-

tes en el porfijamiento, entendiéndose con ello que en caso de

menorea, eran aua respectivos padreo los que lo daban. En rela

ci6n con lo antes dicho, la Ley Cuarta establecía que un menor

de siete años que fuera hu6rfano, no podía aer dado en adopción 

por no existir pernona alguna que diera el consentimiento. No -

obstante, esto, si el infante había sido con anterioridad reco-
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gido por las agrupaciones denominadas Juntas Municipales de Ba

neficencia, ésta se encargaba de suplir el consentimiento, puea 

era costumbre en ellua entregar en porfijamiento a loo menores, 

previa indagación de lu oolvcnciu moral y material de loa futu

ros padrea adoptivos, loo que en todo caso deberían acogerlos -

como hijos y no darles trato de eiervoo, debiendo por conoi-~ 

guiente alimentarlos, veotirlos y ~iucnrlos, Ahora bien, ei no

ae cumplía con esto~ requisitos, luo mencionadas Juntas de Bcn2 

ficencia podían revocar su consentimiento, y con ello el porfi

jamiento. Es do notarse en lo anterior, nuevamente la influen

cia de la legislación latina, pues como yn lo dijimos primero,

la Constitución de Antonino Pío exigía para la arrogación de -

los impliberos por rescripto del Príncipe, que antes se investi

gara la conducta y las posibilidadea del adoptante. 

La Ley Cuarta también proveía el especial caao de loa hu6rf,!! 

nos mayores de siete años pero menores de catorce, eatipulnndo

que para su porfijamiento, era nucosaria la intervención del ~ 

Bey en dicho acto, as! como au consentimiento, pues el de ellos 

se consideraba incompleto, aunque siempre intervenían aceptando 

o no la adopción. La investigación del porfijador en estos ca

eos, la mandaba hacer el propio monarca dada su eapecial inter

vención eh el procedimiento. Sin embargo cuando la arrogación,

º sea, el porfijamiento, se hacía aobre un menor mayor de cat~ 

ce años, aunoue no se menciona, Guti6rrez Feniández infiere que 

bastaba la autoridad judicial >Jara au realización. 

Ea de subrayarse también que ai se trataba del porfijamiento 

por medio del cue.l ne nretend!a adoptar a una persona no sujeta 

a potestad alguna, el que porfijaba no debía tener deacendien-

tos de ninguna clase, tal y como se exigía para la arrogación -

en tiempos de Just iniano. 

Con las J,tartidas se establece un nuevo principio dentro de -
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la adopción, que eone1stía en la obtenci6n del consentimiento

del cónyuge, si el adoptante o porfijador fuere casado, para -

poder recibir en adopción. Así miamo, s6lamente podía alguien

ser porfijado por más de una persona, si era un matrimonio el

que lo hada. 

Tratándose do las mujeres, y con base y antecedentes en la

excepción que Diocleciano hizo nl primitivo principio romano -

de quo no podían arrogar, los fue penn1tido hacerlo, siempre y 

cuando hubieren perdido un hijo en la guerra y al servicio del 

montlrca, pero sometido todo ello nl criterio del mismo y a su
autorizaci6n. En general, se lea prohibía adoptar por motivos

de decoro. 

En los casos en que el tutor doeenbu porfijar a su hu6rfano 

~upilo, sólo podía hacerlo unn voz rendidas las cuentas de la

tutela y de los bienes. Esta medida tornada por la Ley Sexta, -

se dict6 n fin de evitar que escuch~ndoae en el porfijamiento, 

obrara de mala f6, aatoniéndose de informar sobre au adminia~ 

t ración. Sin embargo, ai el pupilo tenia Ya 2 5 a.Boa cumplido a, 

podía porfijarl~. 

(3) lli_c;_~''ª del Porfijamiento. 

En laa Leyea Séptima, Octava, Novena y D6cima, de la Parti

da cuarta, se habla de las consccuoncino que el porfijamiento

producía en sus dos modalidades. En efecto, si ee prefijaba a

una persona no oujeta a patria potestad, el porfijndor la ad~ 

quiria sobre ella, asi como sobro aus bienes y sobre aua hijos. 

{arrogatio). En cambio, tratándose de la formalidad que copia

ª la adopci6n en sentido estricto, de loa romanos, si el que -

porfijaba era un extraño, y por ende ajeno a la familia consaa 

guinea del futuro adoptado, no adquiría potestad paterna algu

na sobre este último, que seguía sometido a la de su padre na-
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tural. No suced!a de igual manera, si el que llevaba a cabo el 

porfijamiento ern ol abuelo u otro ascendiente, pues en eate -

caso y por conaiderarae que se estaba de acuerdo con el dere-

cho· de ln sangre, el porfijador pasaba a ser el titular de la

patria potestad. 

En lo que al patrimonio ae refiere, diremoa que el porfija

dor lo recibía en usufn.icto, y e6lrunento para adminietrarlo ~ 

por todo el tiempo que el porfijamiento durara. Aai las cosas, 

si el que babia porfijado conformo a la forma de la arrogación, 

ea.caba do llU poder al hijo adoptivo con justa causa, cataba 

obligado a devolverle íntegro ou patrimonio, y ndemáo todas 

las ganancias que 6ate le hubiera. toportado a lo largo de todo 

el porfijamiento; pero ai la emancipación se llevaba a cnbo ~ 

sin motivo alguno, entonces adem6a do lo anterior, el porfija

dor dobería entregar una cuarta parte de eua pronioa bienes. -

Sin embargo ha habido interprctncionea en el sentido de que, -

no debia de darse la cuarta aino la quinta, pero en vía de al! 

mentas. 

Para el caso de qua se em.o.ncipa.rn al adoptado que lo fUera

en virtud de ln adopción en sentido estricto, ao establecía -

que pod!a llevarse a cabo con causa o nin ella, entregándoaele 

en nmboa caeos al porfijado, a6lfl!Ilonte los bienes que hubiore

llevado al porfijamiento. 

Rh principio ol porfi.jado solamente heredaba ab-inteetato a 

su padro adoptiv~, pero podía hacerlo tambi6n si existiendo -

testamento, en el que ao le hubiera tomado en cuenta. En caoo

de que hubiera descendientes del porfijador, heredaba como -

cualquiera de ellos, no teniendo en cambio derecho a hacerlo -

respecto de loe hijos o demás parientea del mismo. 

Cabe decir taobi6n que el porfijador, en lo suceJivo, llev~ 

ba el apellido de su porfijador o adoptante, y que amboa esta-
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han recíprocamente obligndoo a alimentarse; el adoptante deade

que nacía el porfijruniento hasta su terminación, y el adoptado. 

en caoo de desgracia o enfermedad do aqu61. 

(4) Casos de Revocnci6n. 

El norfijamiento de una persona no sujeta a potestad alguna

(arrogaci6n), pod!n revocarse por incurrir el porfijado en una

falta considerable y ernvo que perjudicara al porfijador, pu-

diendo 6sta constituir en la ingratitud. También podía darse ~ 

por terminado el porfijarniento que men~ionamoa, en ol caso de -

que hubiera iODtituido heredero al porfijador, de una suceei6n

determinada, con ln conJici6n de que emancipara al hijo adopti

vo. ActualirL.ndose cualquiern de los dos oupu..estoa planteados,

el porfijador adquiría ln obligación de entregar al que emanci

paba todo lo oue éste hubiere aportado al porfijrunibnto. 

Debemos adelilá:i anotar aquí, el especial caso de ravoca::i6n -

al que ya hicir.~on alusión al hablar en el apartado dos de este

caoítulo, del c.:rnsentioiento que las Juntas lilunicipulos de De.ea 

!iconcin deb!ni. emitir pnru dar en porfijamiento a loe menores-. 

que tenía bajo su cuidado, y que cooo ahí quedó expresado, te-

n!a lugar cua.1~ ~ el porfijndor no cumplía con los .requisitos i_a 

dispensables de proporcionarles unu educación moral, así como -

alimentarlos y vestirlos como a hijoo. 

En principio y tratándose del caso anterior, el porfijador,

una vez realizada la revocación, no podía reclamar que le fue-

ra.n devueltos loa gastos ~ue hubiere realizado en virtud del ~ 

porfijamiento, pero si la revocación ten.!a lugar por el hecho -

de que aparPcieran los padree del menor, reclamándolo, exist!a

la posibilidad de que el porfijudor loe recuperara, pero eiem~ 

pre y cuando se pusiera de acuerdo en elle con loa padrea. 
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LA ADOPCION EN EL CODIGO CIVIL ESPAÑOL 

I.- Gcneralidnde!,?_Y diversas opiniones acerca de la convenien

cia de la ud_si:,ción. 

Antes de entrar do lleno en el estudio de la adopción tal y 

como oe rcelumenta actualmente en el Código Civil do la Penín

oula Ibérica 1 debemos mencionar al¡{Unao mo¡lificacionea que su

frió, con la expedición de las llrunadna Lcyea de Toro. BGtos -

proceptoa fueron publicadoo en el afio do 1505 en la ciudad del 

mismo nombro, !.a cauon de ml aparición respondió principalmen

te a que debido a la novedad y gran diferencia que había en el 

entendimiento de alf{Unno leyes, tanto del !U.ero lteal como do -

laa Partida o y orden::uniontoo poat crioreo, mu chao veces una mi~ 

ma oituaci6n era rcaueltn en aentidou totalmente opuestos y 

hasta contradictorion, traycnrlo por consiguiente nerjuicios a

loa súbditos, en virtud de los gautoo que dichas dioputas aca

rreaban, Puea bien, en mnterin de adopción, se nota un o.leja-

miento do lu legi!.;lnci6n romana y ous formas de adoptar, y an:í 

Benito Guti6rrez Pornández noo informa: que en la ley 12 se es 

tablec:ía un::: protección mño eficaz a loa derechos hereditarios 

legítimos de loo ascendientes y deocendientcs del adoptante, y 

en la 47 una detalla.da reglamentación de ln emancipación legal 1 

que afectaba fuertemente a la patria potcotad (1). 

Poaterio:rmento en el proyecto de Código Civil de 1852, la -

adopción eotuvo u punto de suprimirse, pero según García Goye

na, la Sección Civil la incluyó en su capitulado gracias a la

pintoresca razón de uno de loo vocales originario de Andalucía, 

que mo.nifcató que en GU lugar de origen frecuentemente se da-

ban casos de ella (2). Por este motivo y atendiendo a que el 

·{l) 

(2) 

l3eni to GutHrrez Pernández, Estudios Fundamentales a~ 
Derecho Civil Espru1ol. Tomo I. 
Florencio García Goyena, Concordancias, Motivos Y COn¡enta-
rios dQl Código Civil Eanañol.~omo I. 
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título en que se le iba a regla.mentar, no era de carácter impe

rativo sino por el contrario facultativo, y sin que apnreciera

la distinción entre adopción estricta y arrogación, fue que al

pasar el tiempo se le incluyó también en el Código a la fecha -

vieente, de 1889. 

En vi1~ud de lo anterior, frecuentemente se han suscitado p~ 

lémicao entre los tratadiotas y juristas espafiolea en torno a -

si la adopción justifica realmente au rcglwnentaci6n en el C6d1 

go. Varios de ellos, entro loo quo se puedo citar a García Goy2 

na, dicen que la adopción tiende a fomentar lao relaciones ilf...; 

citas en perjuicio del matrimonio, pues mediante ella, los hom

bres se nuoden hacer de hijoc1 que les podrán dar efecto y con-

suelo, y en el futuro prestarles un apoyo tanto espiritual como 

material. Así mir.mo uooticnen que debilita loo vínculos frunili~ 

res, dirnninuyenrlo considcralilemonto lo~· dorechoo legítimos de -

loo parientes consuneuíneoet además do fomentar la creaci6n de

otros nfectoe y la udopci6n de hijos naturales. García Goyena,

on especial, r iene que copiándose cnoi en todo el Derecho -

Juetiniano, 1: .. tiopci6n no ea propio. do la ideología castellana 

y por lo tanté .. o debe intentnroe acomodarla en la legielación

hiopana (1). 

Caotán Tob· rie muestra menos severo en au juicio acerca. -

de la institucu:n que estudiamoo, nueo aunque dice que había a,! 

do reglarnentuda pura úa.r herederos al que no tenía y asegurar -

la trans:niai6n de los bienes, el culto dom6S'tico y la poryetui

dad de la espacie, y ud.rnitiendo que estas finalidadeo yn no - -

eran propino del derecho moderno, haciendo discutible au funda

mento y convcninncia, la considera como un patronato o inatitu-

(1} Obra citada. 
(Florencio García Goyena). 

Tomo I 
Vol. I 
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oi6n protectora que no justifica plonamento su existencia, EJUb

aiatiend.o ooln:neni'o como um mera ficción jurídica. Para nfir-

mar ruñs su postura, die o quo, on la legislnci6n francesa varios 

autores consideran que ln adopci6n no ea mau que una institu--

ci6n do tipo filantrópico, tondionto a uliv1ar la soledad clo -

los r.tat::-imonioo estériles, y n amparar a lo>J infnntos mone:>ter2 

aos; ademáo ar,recu, que :.n~n aubsioth~ndo cm los c6<lir,ou mifo re

cientes como es el suizo, alem<\n, brasileño y noviético, la han 

dejado de tomar en cuenta en Portugal, Holanda, Arr:ontina y Ch,!; 

le (1). 

Sánchoz Homán por au parte, oiguo un criterio uemojante, - -

pues dice que en la adonci6n debo vorce, m;ÍlJ que un medio parn

la crenci6n de vínculos putorno-filüüea, un.u e::;pecio de asio-

tencia pública que actúa a modo <le patronato, y mediante el - -

cual se proteje n los menores y desa::ipnradoo. Así mismo, nosti.Q 

ne quo no debe la udonci6n reoponder a la fonnaci6n de unn. fu:a_! 

lia, sino que debe rcve::;tirse oiempre de un canl.cter de uniste_!! 

cin humana, dejando por lo tanto do nonirrlr a oer unn ficción -

de la paternidad. A continuuci6n transcribim00 literalmente el

pensa.'lliento do este trutad.u1tn: ''como oi lu naturalc7 .. a de lns -

leyes pennitiera semejante omnipotencia creadora, y la míoi6n -

del Derecho fuera otra que la de condicionar lu realidad de la

vida y n lo oumo modificar o adoptar alguna de ous circunotan-

cias, poro no suponerla a gratui tamento sin máo fundamento que -

el arbitrio del ler;ialudor" (2). 

Dentro del grupo de eatudioooa eapru1oloa que opinan que la -

adopción oí debo reglamentarse, so cuenta a r.1anreea y Navarro.-

(1) Joe~ Ciistán Tobeflao, Derecho Civil Esnañol Cpmún Y Foral• -
Torno I, volumen I 

(2) Felipe ~1nchez Román, Estudioo de Derecho Civil. Tomo V, -
VclUr.len II, Páginaa 1077 y 1081 
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Este autor consitlorando a la adopción como viviendo en la con

ciencia humana, y pertenociendo por lo tanto nl Derecho Natu-

ral, se expresa de la oiguionto manera: •••••• "no hay en Dore

cho Natural obB~,kulo alguno en que sea una la adopción, que -

procede de una catrn11 tan legítima como es la voluntad ex-presa

º presunta de las peroonao que ae eutnblecen en aquella re1a-

ci6n jurídica" (1). Nuestro autor 1ir:ue hablando, y en el nU!} 

to relativo a si la udopci6n fomentaba ol celibnto en perjui-

cio del matrimonio, dice ouo tal cona no ea factible, ¡:iueo es

tableciendo el C6dit"O que s6lo hnota los 45 al1os de edad se -

puede adoptar, no eo de creerse que todo soltero lo oea en vi.r 

tu,1 de abrigar lu euneran:r..n de que n esa edad, podrá hacorae -

de un hi,io sin llegar n unirse en matrimonio, porquo quien hu

arre(!ludo por tanto tiempo ou vidn en forma c6:noda e indepen-

dient e, no va. h reninciar n elln nacrificándooo u loo cuidados 

y educación de un in;ante . .Este ur;;umonto nos parece sin fuer-

7.C., nues no se ve que ccté fundado en alguna bnno a6lida. EJ. -

:niemo tratudiF·, a que noo estur:100 refiriendo, al tratar de e~ 

tableccr que b adopción no fomenta la procreación do hijos ~ 

turnles, manif. eutn sus dudas al reopecto, en virtud de que en 

Francia lna e:;t:ldfsitcas arrojan muchos cuaon en los que eata

clase de hijoo, han oido aJoptudos oor sus propios pudres. 

Benito GutHrroz Forn.1ndo~, opui:1 qua ln adopción es unn. 

inetituci6n dtil que beneficia a la ~jciedud, y que oi oe ha -

dicho que da lugar a aituacionos amoruleo, es en todo caso COE 

oecuencin de los sujetos que en ella intervienen, pero nunca -

porque la institución en sí lo sea, nuee en último de loa ca~ 

aos se ?Odrá admitir qur no es indispensable, pero nunca que 

es amoral o inmoral; y si J~ no ocasiona los g~andcs efectos -

(1) José :::aría 1ianresa y Navarro, Comentarios al C6digo Civil
Español. Tomo II, Páginae 52 Y 53 
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que on la antigua noma producía, esto no debe considerarse como 

causa suficiente parn que se suprima de la legislaci6n. JJ.ndo::ie 

cuenta que la ndopci6n es una institución benéfica onra las pa_r 

tes de la relnci6n jurídica que engendra, Guti6rrcz :·ern.:indez -

no a.ca.ba de comprender el porqué so le ntncn y critica (1). 

Auguoto C6mar aostieno un ospocial punto de vista aceren de

la. adopción. En efecto, no os pr1rtidario do que desaourozca de

las legislaciones, siempre y cuando deje de buoarae en las anti 

euas ficciones que le dieron vida. Los conceptos de far.iilia y -

patria potestad, dice, han cambiado, ameritando con ello una -

evolución también do la adopción, que renpondn uás a la •lrotec

ci6n del adoptado así como a la infancia y ~inoria de edad en -

general, pues con ello se contribuirá u la formación de mejores 

ciudadanoa (2). 

A nuestro modo de nensnr, este último criterio justifica nm

pliament e a la adopción, pueo como diremos más adelanto, dicha

institución debe evolucionar ante todo en bonoficio del adopta

do y de loe menores hu~rfo.noa o ¡leramparados. Sin embar6o, no -

debe apartarse de su objeto y principal finalidad, que son la e 

creaci6n de un vínculo jurídico familiar, análogo al existente

entre padrea e hijos, y proporcionar a los menores ya sean huéE 

fanos o desamparados, la felicidad y el calor de un hogar. 

II.- Reglwnentación en el Código Vigente de 1889. 

&n el apartado anterior, mencionamos que la adopción fue in

cluida en el proyecto de Código Civil de 1852, prescindiendo de 

(l) 9enito Gutiérraz Fernández, Eatudioa Fundamentales sobre De 
recho Civil Esnañol. Tomo I 

(2} Rafael de Pina, Elementon de Derecho Civil Mexicano. Vol. I 
la. Ed. P~· 363 a 373. 
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la a.ntir,ua diatinción que de ella ne hncín, en nrrogaci6n y -

adopción. Pues bien, posteriormente y sin modificarla, fue re

cogida ~· rcr,lamentnda. por el C6di¡;o actual do 1889. 

Pnra la elahornci6n de cato cuerpo legal, laa Cartea expi

dieron el 11 de :.:a:;o de 1888' la llrunaJa J,oy de na.sos para la

redncci6n y publicac16n del C6di¡;:o Civil, misma que fue sanci_2 

nada por la reina rec;cnto Maria Cristina en nombro do au hijo

el Rey Alfonso XIII, on virtud do su r.1inor!a do edad. En ella.

se ootableci6, c;ue ol Códip;o tomaría como base el proyecto de-

1852, autorizándooe además que la adopción se fonnalizarín en

eocritura pdblicn y mediante sanción judicial, dobi6ndose de -

fijar todas las conlicioncs y prohibiciones indiaponrmbles,,:En 

un principio se !1ciíal6 como fecha para que el C6dit~o en cues

tión cor.icnzara o. rc¡r,ir, ln del nrirncro de [,\a.yo de 1889. Sin ª!!! 

barr,o, pooteriorr.iente oe mandó nublicar para ouo entrara en V1 
eor el día 29 de Julio del mismo aiio, una nueva edición del mi~ 

mo, corregida y adicionada con lo oue se creyó importante y n,2 

cesnrio. 

El Derecho do Castilla, que tiene sus raíces en las anti- -

0uas coleccion•·:~ que van desdo el Fuero Juzr,o hasta la Novísima 

Rocopilnci6n, no logr6 unificar con ente Código, toda la legi.f! 

laci6n esnn.fioL. i::foctivamento, solo oe apliiw. supletorirunente 

en las provinciaa forales y siempre en defecto de sus propias

leyes locales. Ho obstante, rige en tüdur; ellas en cuanto a lo 

establecido en ou Título Preliminar, y en el Título Cuarto de

su Libro Primero, que trata del matrimonio en general. atrae -

leyes especiales, muy pocas por cierto, rigen también en todo

el territorio español. 
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(1) Qt!iÓnes pueden ndoptnr y sor adoptados. 

Antes de entrar on materia, rncncionnrcmos que en el Código

no se oncuentrn definición al~una de la ndopci6n. Esto defecto, 

podemos decir, no eo poco común en ln goncr1.1lidnd de las codi

ficaciones. Asi lno CODlrn, y corno yu antcrionnente oe dijo, la 

adopción os única en el Código eopai1ol, dem1pnreciendo nor lo

tanto la viejn división binnrtitn. 

Principiaremos por decir que en el Artículo 173, se estable 

ce en términos generales que todo aquél que esté en el comple

to uso de sus derechon civiles, y sen mayor de 45 aiíos, es de

cir, que por lo menos los haya cumplido, puede arl.opta.r, pero -

siempre y cuando suncre rior lo menos en 15 níloo de edad u - -

aquél al que pretende tomnr en adopción. Lu edad que so exige

al adoptante, responde al hecho de que oe eatima que a eooo -

aiios ea factible la irn)10oibilidml, oue en todo caso puede exi_!! 

tir en los hombreo, de procrear; y oi oe estuhlece que debe h~ 

bor por lo menos una diferencia de 15 años entre ambos sujetos 

de la ndopci6n, es en virtud del apego al principio de la imi

taci6n de la naturaleza. Sin embargo, nosotros creemos que ba,!!! 

taba al l egiolador esnaiíol, exigir como mínimo treinta ru1oo al 

adoptante tal y como nuestra actual legislaci6n lo establece,

pueo no se puede negar que la mayoría de los hombres a esa 

edad, pueden estar plenamente convencidos por innumerables me

dios, de su capacidad para procrear. 

Además, creemos q~e no se ajusta a la realidad ni a la nat~ 

raleza que siemy.ire se trata de imitar, el que un hombre solte

ro, o, que contraiga matrimonio antes de los treinta nfios o P2 

co despu6s, y que ha llegado entonces o en algunos L.iíos poste

riores a la certe7..a. Jo que no podrá tener descendencia, no pu! 

da hacdrse de ella por medio de la adopci6n, aino hasta que --
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cumpla 45 afioe de edad, no obstante que tonga buena posici6n -

social y esté en posibilidad de educar dobidrunento a un menar

en calidad de hijo. Lo anterior trae como consecuencia a nues

tro juicio, el quo se eviten o rotrason sin raz6n, los benefi

cios que la adopción en un momento dado puede reportar, a los

niños hu6rfanos o desamparados que carezcan del calor y amor -

de un hogar. 

i::n <-Uunto a la edad del adoptado, croamos tambi6n que nues

tra le¡;i slnci6n os mús acertada al establecer que debe oor 17-

a.i1os menor que el adoptante, y no 15 como lo manda el Código -

espruiol, pues snltn a primera vista, que se apega más a la fi

liaci6n leeitirnu y natural. 

A todos los extranjeron len est;~ permitido adoptar, en vir

tud do auo ln ley lQs concede los mirnnon derechoa que a loa e~ 

paüolos enr.mteria civil. 

En el articulo 174, ae establoco r¡ue no pueden adoptar aqu§. 

lloo que ten¡;nn ·encendientes logíticos o legitimados. J.tunresa 

y liavarro al e•· :;r:.ntar eotn dispooici6n, argumenta que su fund~ 

mento radien nr tanto on el consuelo para aquellos que carecen 

do vástni:;os, r .. no aue al entrar el adoptado a. •ina iar.iilia don

de hay hijos, :.."cenar:iar:Jeuto :rn cr.::arán situaciones anormales

de fricci6n, mal ent cndimionto y discriminación entre estos y

su nuevo hennano, contribu.v1mtlo con ello a la inestabilidad 

emocional de este último, dados los complejos quo 16gicamente

adquiriría (1). Este último argumento a nuestro juicio, es de

lo más convincente y acertado, sin que por ello restemos impor 

tancia a un aspecto do la finalidad que persigue la adopci6n,

Y que es la de dar hijos al que no tiene ninguno o está en la.

imposibilidad de tenerlos en el futuro. 

(l) José María r.lanresa y Navarro, Comentarios al Código Civil
Espnffol. Toco II, páginas 52 a ó6 
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En este artículo, se deja abierta la puerta para que los -

que tengan hijos naturales puedan adoptar, cosa con ln que no

estnmos de acuerdo, pues unu vez que se tiene uno de esos des

cendientes reconocido o no, repugna al buen sentido que se - -

adopte a otro con el que se nretendn lavar la mancha del prim~ 

ro, pues con ello so ostnrín prefiriendo Ull.'.l paternidad civil, 

sancionada por la ley y a todas lucoa por la moral reinante Y

los públicos convencionaliomos, a una verdadera paternidad con 

sanguínea, que aunque no bien vista por la sociedad, 9uede cu

rarse de tal defecto nor la nostorior legitimación, o por el -

reconocimiento del hijo, para el caso do que la madre haya fa

llecido. 

Los hijos ileGítimoa no pueden ser adoptados, pues basta -

que se lee reconozca para que disfruten de mayores beneficios

que los proporcionados por la adopción. Efectivamente, acta ú! 
tima no otorga derechos hcreditarioo al adoptado, y por otra -

parte, a los hijos naturales reconocidos, la ley les concede -

preferencia alimenticia sobre los adoptivos. 

Buron y De Diego, dicen al rcopecto quo, no existe obstJcu

lo alguno para que ae ~ueda adoptar a un hijo natural, pues -

mientras no conste la paternidad, la adopción puede llevarse a 

cabo. :.Ua aún, cuu.lquíeru puede adoptar a su propio hijo ilegi 

timo, si sabedor del vínculo sanguíneo que los une, lo oculta

º disimula (l). 

Despu6s de todo, agrega Valverde, si en muchas ocasiones 

acontecen estas situacioneo anómalas y simuladas, con ellas se 

logra al menos, proporcionar las ventajas de la dopción al hi

jo a quien no se quiere reconocer o legitimar. Noaotros pensa

mos también de igual forma (2). 

(1) Jos6 Caatán Tobefiae, Derecho Civil Español Común Y Foral.
Tomo I, volumen I 

(2) Ob:ra Citada, de Joe6 Caatán Tobcñas. 
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Bn el miBlllo artículo 174 que establece las prohibiciones P! 

ra adoptar, se estipula que no podrán hacerlo loe ecloeiáeti-

coe, debUndose comprender dentro de dicho t6nnino, segiin :.ran

resa Y Navarro, a todos loo apóstatas y n los quo hubieren he

cho voto de castidad. Lo anterior encuentra sus raicea en la -

influencia que el Derecho Canónico ejerció sobre las leyes es

pañolas, dando lugar con ello u la fonnución de una tradici6n

tipicrunente religiosa, en la oue siempre se ha inspirado el D2 

rocho ospaifol. 

Dentro de nuestra le¡;islación, por ejemplo, no se hace esta 

distinción, pues no reconociendo nuootra Constitución persona

lidad alguna al clero, ni a ous ministros la investidura de un 

caróÍcter o calidad especial que 103 diferencie de cualquier 

otro ciudndano, no existe inconveniente alguno en que puedan -

adoptar, siempre y cunndo llenen los requisitos que exige la -

ley. 

A loa tutoreo tar.ipoco lea eot~ permitido adoptar a sus pup! 

loe mientras nr¡ hayan provimnente rendido laa cuentas de la t.!:! 

tela y estas hccyan oido aprobadas, Esto se exige para evitar -

que el tutor, cccu iándone en la adopción, no reS!JOnda de los -

malos manojos cue hubiere reali1,ndo, o pudiera aprovechar para 

ei, los bonef1cioe obtenidos con los bienes de au pupilo. 

Dentro de un r.mtrimonio, se prohibe ndoptar también a uno -

de los cónyuges sln el consentimiento del otro. LSto es conse

cuencia de la protección que debe darse a los hogares para llla.,!! 

tener su estabilidad. Sin embargo, no solamente puede dar su -

consentimiento uno de loa cónyuges para que el otro adopte, s! 

no que si él tambián quiere adoptar a esa misma persona, puede 

hacerlo, sin que necesariamente e:xprese su consentimiento en -

tl acto mim:no de la adopci6n, o sea, conjuntamente, sino que -

puede darlo a efecto de que adopte su consorte primero, Y men! 
festar despu6e cuando quiera, es decir, en fonna sucesiva, su-
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voluntad de adoptar. 

El anterior eo el único caeo en , tte una persona puede ser -

adopt11ria por otras doa a la -voz, sin l'1:e esto quiero decir que 

si el adoptante en cualquier caoo muere, no ·)Ucda el adoptado

ser tomado como tnl nor otra nersona, pueo lo úrúco que se tr~ 

ta de evitar es oue el adoptado est6 oometido a dos potestades 

diferentes al mismo tiempo, lo auc no aucede darlo su especial

cnráctor, dentro del matrimonio. 

La mujer casada puede ner dndn en adopción aiem;ire y cuando 

medio el consentimiento do su marido. 

Para terninar cote a-¡:iartado, dircmoo que en eeneral eo nec.!:: 

saria la capacidad y ncrsonnlidad jur:!dica para adoptar. Por -

lo tanto, los aue curozcnn de ella, o sen los sujetos a estado 

de interdicción, los sordomudos, imbóciles, dementes y dernás,

no nodrán hacerlo. 

(2) Fonnalidrulcs y Procedimientos. 

A diferencia de lo que las Partidas establecían en lo con

cerniente a lao formna que debería revestir la adopción, el as 
tual C6digo Civil ~rescinde de ellas, rcglament'ando únicamente 

un medio o fonnalidad para que ésta se lleve a cabo. 

Dentro de dicha forma, los autores dictinguen tres clases -

de requisitos, que son a eaber1 previos, simultáneos y poste-

rtores. 

Antes de empezar a enunciarlos, diremos que el acto de la -

adopcióu es ahora solrunente un acto civil do derecho privado,

aunque por su especial carácter y a fin de proporcionarle la -

ma1or estab1lidad posible, al igual que al matrimonio, se le -

sigue rodean1o de cierta solemnidad. 

So~ requisitos previos los siguientes: la comparecencia en-

primer lugnr de las partla ente el Juez, que es el encargado -
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de sancionar el acto de atlopci6n; ol coneentimionto del adopt_!! 

do si es mayor de edad, y ei os monor, el de la peroona que d~ 

ba darlo para su matrimonio; el dol tutor tratándose de un in

capaci tndo¡ la opinión nl roapecto y en todoo loo casos, del -

Ministerio Fiscal; las diligencian que el Juez autorice por -

creerlas necesarias y, finalmente, lr1 aprobnci6n do la adop-

ci6n por este 1Htimo si n !JU juicio llena todos los requisitos 

y es ventajosa nl adoptado. '.rodos estos requisitos, puede de-

cirse, constituyen la instrucción del expediente. i.ill rolaci6n

con el Artículo 178 que junto con el 179 oon loa que estable-

con la fo:nnn y procedimiento de la adopc'i6n en general, L!anre

sa y Navarro opina que debería a¡;regnroo pnra loa efectos del

conoentimiento del adoptado cuando 6ste fUera mayor dA edad, -

que en el momento de adoptáraele, se encontrara tambi6n en pl~ 

no uso de sus derechos civiloa (1). 

Considérane requisito simultiinoo, el otorgo.miento do escri

tura pública que hace el Juez, y en la cual consten todas lae

condiciones en que ln adopción se celebró, una voz aprobada 

,!)Or el mismo funcionario según reza el artículo 179· 

El requisito posterior tiene lugar, cuando acontecido lo ~ 

t erior, la mencionada escritura se inscribe en el 1fogiatro Ci

vil correspor~1~nte. 

Cabe mencionar quo en el proyecto de 1851, en lo tocante a

la. celebración de la adopción, se ha..)la de la intorvenci6n del 

alcalde y no del Juez. 

(3) La Adonci6n y eue efectos. 

Principiaremos por decir oue con la adopción, la patria po

testad sobre el adoptado !)asa inmediA.tamonte al adoptante. Sin 

embargo, éste no puede usufructuar o adminirrtrar lJs bienes de 

aqu61, salvo que otorgue una fianza a juicio del Juez, que es-

(l) Joté 1'.ar!a L!enresa y Navar1·0, Comentarios al Código Civil.:. 
Esoañol. Tomo II, PP• 52 a 66. 
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el llamado a autorizarla, y do lns personas que en todo caso -

hubieren dado au consentimiento pnra la adopción de un menor -

de edad. r;o obstante lo anterior, cualquiera otra persona aje

na a la adopción, puede ejercitar dicho derecho cumpliendo con 

el mismo requisito de garantía. La facultacl do que hablamos -

por ningún concepto competo al uadre natural, ya que éste ha -

perdido ln potestad paterna. Igual cosa sucodo tratándose del

tutor, pues el único titular de enta última potestad co el a-

doptante. El adoptado, con excepción de la patria uotcstad que 

se puede ejercer nobre H, sigue conservando n oesar de la 

adopción, todoa los derechos que tuviere dentro de su fn.'llilin

natural. 

José Castnn •robeñas, dice ouc la adopción ocasiona ::uis bien 

la suapensi6n de l!l patria !10tootnd, ya que al morir ol acloo-

tante o oucdnr roto el vínculo adoptivo, aquélla vuelve a na-

sar a manos del padre natural, siempre y cuando el adoptado no 

hubiere nido cmancinado con 1mterioridad> esto ú.ltimo lo reco

noce tambi6n la Dirección de RcF,istros (1). 

De acuerdo con lo eotablecido por el Artículo 175, el adoo

tado puede usar unido a ou apellido natural, el del ndoptante

o adoptantes en todo cano, pero eiempre y cuando oe hubiere 

así establecido en la escritura de ndopci6n • .U inscribirse e~ 

ta ú.ltima en el ncGistro Civil, debe anotarse también lo rela

tivo al uso del apellido del adoptante. Con lo anterior, se s~ 

primieron todne las fonnalidadea que ~arn el cambio de apelli

do se contenían en la Ley y en el Reglamento del Registro Ci~ 

vil. 

Por lo cue res"!'ecta a los alimentos, el Artículo 176 esta

blece que el adoptado tendrá derecho a ellos, pero sin que por 

{l) José Caatán Tobeñas, Obra ya citada. 
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eso se perjudique la preferencia que tiene para recibirlos del 

adoptante, sus hijos naturales reconocidos y sus ascendientes¡ 

debo entenderse que la obli~ación alimenticia es reciproca pa

ra ambas na.rt os. 

El adoptante y el adoptado, según reza el Articulo 177, no

se heredan ab-intestato, es decir, fuera de teotrunento. El 

adoptado a6lo puede tener derecho a la legítima, si ol adoptan 

te previamente oe comnromcti6 a instituirlo heredero en la es

critura de adopción, y muere despu6s ab-intestato. Fuera de o~ 

te caso, el adoptado no es considerado heredero legítimo. Por

otro lado, en caso de que el adoptado muera primero que el - -

adoptante, lo anterior quedará sin efecto. 

Co1:1partiendo la opinión de Castán Toheña.s, creemos junto -

con 61, que el Artículo 177 ul e:;tublecer quo el adoptado sólo 

puede ser heredero ler,itimo ni asi ha quedado estipulado en el 

acta de adopc1(1:1, no resuelve por otrn parte, muchae situacio

nes quo suelen nroeentarse, tnlea co:no aquello. en la que ha-

bi6ndose celel1rn.do un contrato de promooa, en el cual el adop

tante se hn co::rorometido a inntituir heredero al adoptado, fa

llece el pri:::ero sin haberlo. cumplido, y por lo tanto sin que

aparezca en la encritura de ndopci.6n registrado. el nombramien

to de sucesor a favor del se~undo. 

Por otra parto, el día 19 de Abril de 1915 1 el Tribunal su
premo dictó un fallo que mejora en algo la aituaci6n del adop

tado en lo que a sua derechos hereditarios se refiere • Efect! 

va.mente, el contenido dol mismo establece que al morir el ado~ 

tanto sin haber instituido heredero al ad.optado, sin dejar te~ 

te.t:lento y sin que exista descendientes o ascendientes suyos, -

heredará ab-intestato y como legitimo heredero, el mencionado

hijo adoptivo. 

Sin embargo, a IDJestro juicio, la ley española es deficien.-

--.. -«:" 
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te al no conceder al adoptado respecto del adoptante, los mis

mos derechos que otorga nl hijo respecto de oo padre, pues si

ya do por sí es poco benoficiona a aqu61, lo perjudica más to

davía ni nienJo hulrfano y menor do odud, además rle no contar

con quien le GUJ;Üniatre lou alimentos quo 16eicrunente necesita, 

el adoptante :::uero hnhi1rnrlo nor:ilJratlo en su teata.11ento herede-

ros a personas complotwnente extrañan a su familia, y sin ha-

ber por supuesto inntituido al udopta<lo en la escritura rcnTJe~ 

tiva, heredero le~ítimo. 

La adopci6n, una vez llevada a cabo, constituye un impedi-

mento para el mnt rir.ionio entre sí, de loo GUjetoo entre loa -

que se establece. 

J:;numeran1lo, par::i. terminar, loo distintos derechos que dentro 

de la adopción eo~~ el adoptante, recordemos que la patria ~a

testad r;obre el adoptado, pasaba a ojercerla libremente, no -

aoi el uc:ufructo do mu:: bienes, nudiendo on todo coso nd::iinis

trarloa si otorr:nbn ln fianza suficiente nnra ello. Por otro -

lado, además de adquirir ol derecho a sor alimentado en los cg 

sos que así lo Meritaren, fJll connentimiento ern indispennable 

para que el hijo adoptivo contrajera nupcias. 

(4) Casos de Imnuennci6n. 

El C6digo, en au Articulo 180, hace menci6n de que la adop

ci6n puede sor impugnada por el menor o el inca~acitado, siem

pre y cuando lo hagan dentro do los cuatro años aiguientea a -

la fecha en quo el primero haya llegado a la mayoría de edad,

o en el segundo haya desaparecido la incapacidad que adolecía. 

Como no so oeílnlan concretamente las causas que puedan servir

de base a la inpugnaci6n de referencia, debe entenderse que 

quedar sujeto.a al criterio del ,Juez, que habiendo analizado la 

petici6n y las pruebas en que se pretenda fundamentar la no 
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conveniencia de la adopci6n fallara si procede o no dar por -

terminada la relnci6n jurídica adoptiva. 

Al~unoa autores, dicen que dobe entonderae que a6lo podrá

prosperar la impur,naci6n, si se funrlamenta en alguna causa l!! 

eal, tal como la ausencia de uno o varios elementos indispen

sables para la vulidez misma de la ndopci6n. Sin embareo, no

sotros creemos que el juzgador debo atenerse más bien a la -

conveniencia o inconveniencia de ln ndopci6n que a otras cau

sas, buscando salvaguardar en todo cnoo los derechos del adOJ! 

tado. 

Esta facultad oue se concede al adoptndo, no la roF,lamenta 

cnt're otros, el C6digo Italiano. Dentro de la letjislación no! 

teamericana, en loo Entados de Conneticut, Maine y Carolina -

del Ilorte, que rogL1mcmtan la imou1,r.ación de ln adopción, se

dice oue procederá solamente ai estt~ basada en una cauem jus

ta, ue la que ne enumeran ulr,unan. La legislación de Virginia 

también en Norterun6ricn, eotablece un afio como r.uiximo !Jara -

que se realice la impugnación. Por BU parte, nuestro Derecho

señaln igualrn.ent e di cho t érr.:1no, considerando nosotros y a P.!? 

oar do que lilanrl·oa y !iavarro mo.nifiostn que ea demasiado redu 

cid o, a la vez oue dice que el de cuatro nfloa establecido en

el Código Eanariol es muy nmplio, quo el mencionado lapso de -

un año, da perfectamente mar¡¡ en a que el adoptado dentro del

sunuesto respectivo, analice si la adopción puede seguir si6E 

dole provechosa (1). 

Cabe cenciona.r en este apartado, quo la diapoaici6n del C~ 

digo es~ru1ol oue analiza.moa, encuentra au antecedente directo 

en el Artículo 146 del :t-royecto de 1882. 

Para t enninar, diremos que ln procedenc:.a r estabilidad de 

(1) ,T0s6 Maria Manreaa y Navarro, Obra ya citad~. 
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la im:iugnnci6n de rcferoncia, se adquiere medinntc sentencia -

dictada en juicio declarativo. 

(5) Ln Adooci6n de Exoósitos. 

Dent¡•o do la adopción en general, queda incluida la de exp~ 

sitos. Sin embargo, por ou especial carácter, presenta li&eras 

variacioneo que estimn.mos necP.sario mencionar por oeparndo. 

Las casas de exu6aitoa tut elndna por ol Eatndo, equivalen 

más o menos a lns ,Juntas Municipales de Beneficencia exiaten-

tes en época de lno Pnrtidaa. !~fcctivru:iente, antes de dnr en -

adopción a un exp6 Gi t O-r- il ebcn c erci ornrso uobre la sol vencin -

tanto moral como crnterial del nuoptunte. Ea indiopensnble tam

bi~n, el consentimiento de los parientes naturales más cercanos 

del adoptado, si eo que ft1eren conocidoG, así como el del nro

pio adoptado si os mayor de 14 rulos. 

:r..1. procedimiento que so nigue para la conotituci6n do la -

misma, no se aparta en lo fundamental del que yn menciona.ooo -

en el punto (2) do ecte apartado, pues únicamente oe agrega el 

requisíto de que el Preoidonte de la Dinutaci6n Provincial que 

corresponda, en virtud do ln ubicaci6n de ln casa de expóaitoo, 

firme junto con loo nartícipes, ln cncriturn de adopción. Sefí~ 

lcse tar.ibi6n, aue el otorgamiento de la dopci6n que deba hacer 

el Juez de Primera Inotancia, no podrá exceder en tiempo, de 8 

días. 

LRs mencionadas casas, podrán revocar on cualquier tiempo -

la adopci6n si so percatan de que oo perjudicial n1 adoptado y 

6ate eo un menor. 

Los padreo nnturnles, pueden por au parte impugnnrla, siem

pre y cuando garanticen oue proporciona.n\n a su hijo los ali-

mentoo suficientes para una manutención y educación, tan o más 
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provechosos que loo que le ost6 brindando la. adopción; ai el -

adoptado ea mayor de 14 años, se oirn ou opinión al respecto. 

LA ADOPCION EN CAT AI.UllA 

Una vez analizado. la adopción en el Código Civil Espufiol, -

como complemento diremos algo acerca de su reglamentación en -

Catrlufin. 

Rl adoptante tlr.bo sor ante todo 18 ai1oa mayor aue el o.dopt~ 

do, adem&s de ser apto narn la procreación. 

La r\iforencin de edad que oe establece entro loo dos nujo

toa de la adopción, paréconos más adecuada y apegada a la nat~ 

rale?..a. 

Por otrn parte, ju~;~umoa que el roquinito que :ie exi¡r,e al -

que pretendo nrioptar, de que eoté en nonibilidnd do oneendrar, 

se nnarta vioiblnmonto do lo que por imitación a la nat.-uraleza 

(lebo entonder:;e. Ahoru bien, lo.a mujerou sólo nuedon adoptar,

ni hnn nenlido r1 ma hijo en la (}uerra o al eervicio del Estado, 

necesitnndo :pnr~J. ello, ncrmioo oficial. Es de haceroe noto.r -

a.qui, la innuuncia muy marcada del Derecho ltomnno, asi como -

un marcado rct: .~o en la evoluci6n de cote aopecto de la adop

ción. 

Vn.a vez disuelto el vínculo de la adopci6n, yu. sea volunta

riaracnt e o por muerte del adoptante, el padre natural recobra

ln patria pot cetarl eobre ou hijo. 

El ndootndo, además, conserva siempre a peaar de la adop-

ci6n, los dercchoa hereditarios que tuviere dentro de su fruni

lia natural. 

Pare. tcrmiriar con este brev!si:no resumen, mcncioooremoa ftUC 

es posible la adopción da un infunte no sujeto a patl'ia potes

tad, aiemnre y cuando sea mayor de 7 Nioc; 1 con lo cual puede -
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ir)l"resnr plenamente a la familia del adoptante. 

Como fácilmonto puedo percibirse, denpu6a del modesto reco

rrido que hemon realimclo n través do la roglrunentaci6n de la

adopci6n en el Derecho Eopaiíol, ostn legi slnci6n al estatuirla, 

lo hace, y valga la expresión, on beneficio exclusivamente del 

ad iptante. 

Eo verdndc:ramento ineXT)liCable que el lef;islador espaflol -

ndn no se norcato o no quiera hacerlo, del proceso evolutivo -

do la ndopci6n, el que oí ha encontrado eco on naíseo de la Í!!! 

:iortnncia de Francia, Alemania, :,\~xi co, Italia, Austria, Suiza 

y Guatemala, ouo anto todo conceden al adoptado todos los der~ 

chon de un hi ,io legitimo, inclu::enrlo los hercrlitarios. 

iio se nuorle o.firmar por otra narte, que concediendo al hijo 

ar'ontivo el d<)rocho de uaar el anollido de su adoptante, :is! -

como el de q~e ~uede ser inotituido heredero lec!timo, siempre 

y cuando ello so haj<'a estipulado en la escritura de ndo)'lci6n,

se cumnla con la finzlidnd quo la adopción, en constante evol.!:! 

ci6n, debe r{ ,:izar dentro de lao lecislaciones modernas, y -

que es la de proporcionar al adoptado el máximo de garantías y 

prot ecci6n. 
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4) MEXICOs Ant ccod ont e hi at 6rico .- E)locu Colonial.- Código Ci
vil de O:o:.acn de lfl27-1828.- C6Jigo Civil lle 1868 -
del Ectudo Je Verncruz.- C.:6Jigo Civil del hatudo de 
~6xico de lf70.- Código Civil del Botado do Tlaxcn
lu de 1885.- C6<li~oo Civiles de 1870 y 1884 del Dio 
trito y 'l'orritorio de la Da,jn California.- Ley de: 
Relucionea .Prunilinrco do 1917. 

Antecedente hir;t6rico.- Al iniciar ol esi;u:Uo ·\e la adop--

ci6n en nuentro 11n:!o, crom:ioc nccernirio y a manera d.c antece-

dente hint6rico, dirip;ir una mimda nl pnsado, oo decir, a los 

tiemi:ios de nuestros primeros pobludoren, pnrn onber oi ya exi~ 

t :!a entre ellos di cha fir,ura. 

Pueo bien, entro nuestroo indígeruw cxiot!an vo.riaa causas

que ocaoionaba.n la p6rdidu de la patria pot cotad de los radrea 

en relación con sus hijoe, pudiendo cituroo la relativa a las-

nupcias do 6ctoa, !Joro no oe tienen noticias de que entre 

ellas fi¡;urara la ndopc:'..ón, mús ni.fo ni se tiene en cuenta la -

auaencia del derecho de vicla y muerto que aobre sue deacendicn 

tea tenían loo "pater fa:niliao" en el primitivo Derecho Romano. 

Epoca Colonial.- ~s na!, como hasta la llegada de los eapa

ffoles a México, fuo que conoció lu adopción. Como era obvio, -

las leyes del pc.:!a conquiotndor, si bien mediante cuerpos legª 

les ee-::iccialr;iente elr.born,los oura ello, noa fueron O.!llicadao.

Entre dicho ordenamiento podemos mencionar a la llamada Itecop! 

laci6n de Indias, la que junto con la Nueva Recopilación y la

Nov!aima Recopilaci6n, fueron conocidas como las Leyes de In-

diaa. 

Como dato histórico, diremos que esta liecopilaci6n comenz6-

a formarse y ordenarse en 1552, hab16ndolo dado Felipe II aut~ 

ridad y fuerza legal por el año de 1570, como fácilmente se 

desprende de doo cMulaa que obraban al frente de la misma. 
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A este grupo de Leyes o1gui6 deo~u6s ln Nueva Recopilación, 

misma que a su voz fuo oustituída por ln llamada Novíaima que 

contenía r.iás de .10~1 ~11 providencian diotadus deode 1748 has

ta 1805, dividiéndooe la ohra en 12 Libroo y habiendo sido 

aprobada y ::iundadn observar por Carlos IV. En CMula do 15 de 

Junio de 1805. 

Por otro lado, hubo muchas dudnc en lo tocante a su aplic-ª 

ci6n en !;f~xico, ~·a que no so hnhfo otorgado por Cédula espe-

cial !>Or el Consejo de Indias, rara 111 Hueva España. No obs-

tante este ar(c;u.mento, oe ha acoptndo su vir;oncia on esta épo

ca en nuestro pa!o. 

Ahora bien, cabe decir que la legislación esp~~oln era con 

sidernda en eota 6pocn como unn de lns m6.o bien hechas y aca.!?_a 

daa del viejo ::iundo, lo que no obot6 para que sufriera con el 

transcurso del tier:ipo lns consocuuncina do loo eatadon do co~ 

fUai6n y malentar en i::eneral, que neobiaban al !Jaís, princi-

palmonto deteniinadoa por loa cambioa dinásticoa. 

As! lao cosas, la administración do juoticia eo volv!a de

ficiente, puea e:r.:ist!an leyeu carentes do sentido y ad.n con-

t radict oriaa. 

En la Recopilac16n de Indine ae apreciaban dea6rdenes en -

cuanto a la roglamentaci6n de las materias, pues a.h! donde se 

trataban a$Untoa adminiatrativoo, aparecían diaposicionea re

lativas al Clero. 

La adopción no fue incluida en los ordenaJll.icntos destina

d os a regir en la ;1ueva Eapnfin, pues aunque ao trataron asun

tos concernientes a la familia, como lo dc~~eatra el Libro -

VlI de la Reco¡,ilaci6n do Indias, nada so dijo que pudiera h,!! 

cer pensar en la filiación adoptiva. 

Sin embargo, para los ca~os de laa laguna.e legales, es de-
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cir, de situacioneo no previatao, ve anlicaba :::upletoriamente 

le. leeislaci6n espa.fiola, haciendo por consecuencia posible la 

exi:::tencia de situacionea adoptivu,s. !;atas t1ltimao celebdbnE 

so de acuerdo con las dispooicionos establecidas por las Sie

te ~nrtidns, para el porfijruniento. 

!::n v!sperna de nuestra In<lopendendn, así como on loo años 

que le sie;uieron, el ootado do confud6n y las anomalías que

padecía 111 Península Iblirica, 11t~ravnronso en demaoía. Esto 11]; 

ti:no reiiorcuti6 en el r.!6:dco Independiente, máa a'1n si consi

dorábamoc <1,Ue no habiéndote ostablocido una base para delimi

tar lno J.ispotücionm'l que debían derocarso y laa que permo.ne_ge 

dan, el problemt so de,i6 en manos y nl arbitrio de ln autor_! 

dad judicial, que ern la quo en última inotancia dev!a roool

ver. 

,\ eote respecto, cabe anotar quo ol cuos legislativo se -

acrecentó ;;1t{s im nuestro paia, en virtud de haber quedado r:iu

cl:as Céclulas :r i':ealea Ordenes que las aayor.!aa i,;noraba.n, au-

1:1entó.ndose ce:; ello el estado de incertidumbre. No obstante -

eoto, desrr6n.,cse ele varios tox:tos r.uo la adopci6n sigui6 pe.;: 

siatiendo hnt;~a 1870 1 a.ffo en que el Código Civil para el Die

trito y Terri t nrioa Federales, preacinrli6 de ella en su capi

tulado. 
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Código Civil de Oa.xnca de 1821-1828.- Como asienta el Dr. 

Radl Ortiz-Urquidi, en su libro "Oaxaca, Cuna do la Codifica

ción Iberorunericnna" 1 "Siempre oo hnb!a. creído quo el primer 

código civil de la América hispano-portuguesa fUe el de Boli

via de 22 de octubre de 1830 y que el primero de la mie.ma ma

teria expedido en nuestro pa!s fue el del Estado de Veracruz, 

el 17 de diciembre de 1868". El mismo autor agrega, "Mas la 

verdad es otra, pues el primer ordenamiento en la materia, 

tanto de Iberorunfrica como de 'léxico, ea el Código Civil del 

Estado de Oaxaca expedido separadamente en trea libroa aucesi 

vos por el II Congreso Constitucional de dicha entidad feder~ 

tiva en las siguientes 

el t!tu.lo preliminar, 

do el 2 de septiembre 

del mismo año 1828 y, 

fechas: el primer libro precedido por 

el dia 31 de octubre de 1827, el segun-

de 1828 y el tercero el 29 de octubre 

promulgados el 2 de noviembre de 1827 

el inicial, el 4 de oeptiembrc de 1828 el siguiente y el ca

torce de enero de 1829 el ~ltimo", respectivamente ( 1 ). 

De la. verdad histórica que concibe el ilustre L1aeatro 

Ortiz-Orquidi, partil!loo de ln utilida:l que para este objeto 

tiene el Primer libro De las Personas, de dicho Código CiVil 

en su T!tu.lo Octavo De la Adopción, y que comprende los Artí

cu.loo del 199 al 219; loa que textualmente oe transcriben con 

au ortografía caructerietica del original de la 6poca1 

( l ) Rs.11.l Ort iz-Urquidi.- Oe.xaca, Cun.. de la Codi!icaci 6n 
Iberoamericana. Edit. Porrú.a, :>. A. Mbico, 1974• 



- 122 -

199. La. adopcion solo es permitida á lna personas de u.no y 

otro secso que tene!lll mas de cincuenta años de edad, que en 

la. é?oca de la adopcion no t enr.an tlescendient ce lcgi timos, 

que no ecten ordenados irn:·..ucris y que por lo L1enos te~an 

quince a.:1os mas que lo~ indi virluos cu e se proponen aiopta.r. 

200. r;1n.-uno puede ser adontwio por muchas 1=1ersonas si no 

es por marido y r.iuecr. 

201. :iincur-'l ::icrl"lona casada puede adoptar por si sola, á. 

~enos que zeu con el cor.scnti~icnto del otro consorte. 

202. La fncultud de adoptar podrá ser ejercida en favor de 

un individuot á quien en su menor edad y por seis aiíos á lo 

cenos, se le h11h1esen dut1o ausilioo no internu:ipidos 6 en fa

vor de nlcuno 0ue hubiese calvado la vida. al adoptante, :re. en 

un co:::iba.te, yu ::mc;:;nJole de lac lla.:in.s, 6 de lan ncuao. 

En el r:eeuwto cano bastará que el ndo;:>tnnte oea mayor, de 

cáo edad ouc el ¡1dont.ndo, que no tonr;a. deecenriientes let;lti

:nos, y ai en ne:-son.."1 c:::.:;uda, ~uc su conaorte consientn en la. 

aciopci:in. 

203. En n1'1t3ún cano podrá tener lu~ar ln adopcion antes de 

ln mayoria del adopt:1do, á oaceocion del caso del articulo 

226. Si este tc:üendo a.un :i su µo.d:.:e :,· :n:::dre, 6 á alguno de 

loe dos, no _¡3 cu.:3nlldo veinte y cinco aüos, estará obligado 

á obtener el consenti~iento para la a~opci6n, de mi padre 7 

~adre 6 del que sobreV1va. Si el q~c está para oer adoptado 

fuese ooyor de veinte :r cinco a.Boa, solauente estará oblir,ado 

á pedir el consejo de sus padrea. 

204. La adopcion conferirá ol ape~lido de.l adoptante al 

adoptado, quien lo añadirá al de su familia. 
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205. Sin ombareo el adoptado permanecerá en au familia na

tural, y conservar-á todos sus derechos en ella. 

206, Ln obligncion natural de darse reciproca::ient e nli:nen

tos en los cnsos determinndon por ln ley, continuará vigente 

entre el adoptado y su padre y mndre naturnl.es, 

207. La obli&ncion de dar alimentos es comun y reciproca 

entre el ndoptnnte y ol adoptado, cunndo nlguno de los doo 

tenga necesidad de ellos. 

2013. El adoptado no adquirirá dore cho llleuno de ruccder ª.2 

bre los bienes do los parientes del adoptante; pero te:ndrá 

los mic:oos derochoc, que t endria oi fuene hijo de ?!latrimonio, 

para herodar al nrloptnnto, aun cuando éste tubiere otros hi

jos de esta últir:m cuiilidad nacidos decpues de ln aclocion. 

209. Si el adoptado muriere oin descendionte::i le~!timos 

las coGUo que lo fueron dadas por el udoptente 6 herederos de 

este, y que ecoiotieoen en lu mic:nn eoriocie n1 tiempo de la 

muerte del udoptudo, volvodn al adoptante 6 á. ouu descendien 

tes, con la obli~aci6n de contribuir narn el par.o do lna <leu

das y sin perjuicio de loo derechos de tercero. 

El reeto de los bienes del adoptado pertenecerá á suo pa

rientes naturaloot y cstoo eocluirán oiompre roopocto de to

dos los objetos eopre~1doo en este articulo á los herederos 

del adoptante t que no sean ouo deocondicntea. 

210. Si viviendo el ndoptant e y deaDues de la muerte del 

adoptado, los hijos 6 descendientes del adoptado muriesen sin 

dejar posteridad, el nd optnnt e hercdnrú todas las cosas que 

lil había dado al adoptado, como queda prevenido en el articu

lo anterior; pero esto derecho será inherente á la persona 

del adoptante, y de ninguna manera transmisible á sus herede-
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:ros, aunque sean en linea descendiente. 

211. La peraonn que se proponga ndoptnr, y la que quiera 

ser adoptndn se vresentarán ante el alcalde del domicilio del 

adoptante, quien nciGtido do un escribano 6 de dos teotigoa 

recibirá por escrito ln cleclnracion del conoentimiento de uno 

y otro. 

212. El o.1.cnlde fijará en la puortu de la c-J.oa consisto

rial un cartel en el que se avisar& al público ln pretencion 

del adoptante y el conoentir:iiento tlel adoptado; oi;te cartel 

pe:rmnnecerá fij~do por ennacio de un ~es, y concluido este 

termino el alcalde pondrá á GU calce certificnoion de haberse 

fijado, y lo re::litirá. n1 juez de pri:;Jera instancia del do~ic1 

lio del ndootant e, parn que ¡;e agre';ue 1 las rlili¡¡;encins. 

213. Eota declaracion cer~ re~itidn en los diez dino si

guientes al jue::, de prinera in~tunciu del do:uicilio el adop

tante, por con1lucto <le uru1 do la.o :ioo nurtoo. 

214. El jue:~ 'le primera instancia reunirlo con dos ulcaldeo, 

6 done\ e no huhi ci:-.J. don con el alcalde y un individuo de la m~ 

nicipalidad, sL· cricira en tribunal. En seguida avcri;?;Uará.: 

Primero: s:i concurren todao lo.e circunotanciaa do la ley 

en lns pnrt co. 

Segundo: a1 1~ pcrcona que intenta nuoptur goza de buena 

:renutacion. 

215. Dea~ueo de estas diligencian y sin otra forna de pro

ceso el tribunal pronunciará sin es¡iresar motivos su senten

cia en estos tcr:.iinoe~ ha lu~nr 6 no ha l~r á la adopcion. 

216. Los herederos del adoptante si ju~aren que la adop

cion no ea admisible, podran presentar eus observaciones y d~ 

cu:nontoa al juez. 
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217. En ol mes siguiente d la primera sentencia ol juez r~ 

mitird. el espediente inter;ro y lna observncionoo y docur.ientos 

que hayan presentado los pnriontos del adoptante, á la prime

ra sala de la corte do juoticin. 

218. Ede tribuno.l doo mcocs doDpu6s del. primer fallo en 

virtud del r.ionto Jel ospediente j' de los documentos y oboerv~ 

cienes que los nnricntos del acloptunte pueucn !Jrescntarle de 

nuevo, sin otra forma de proccoo y sin espresar motivos, pro

nunciurá su sentencia confir::innt.lo 6 revocando la :>rimera en 

estos tér::ünoc: ~'! . .!!X.:i.me:r:_a__~q_f!t.~l!~i_c; !l~ ~l.!._~inJ!!!, on conoe

cuenciu .hi:;_!!-i...i:.;.~:i::.L1-!:!._nd_ogc:_iAD: ln ..E.!A::'.)..~1.:l~uen~<!_r:!.~.~§l.-S~ -~~ 

~: en conr:iecuencia no hti..1:_1.!_G~.!:_':i_)a ad~. 

219. El adoptante rncarú testimonio clol ospediente intoero 

menos de loo documentos t1 obcervaciones prosenta·:las por sua 

parientes; de lun cuales e~ nin:;;un cuoo so podrá dnr conoci

miento ni al ~:.:lo::itunte ni nl ndoptado.(l) 

(l) Baúl Ortiz-Urquidi, obra citada, Págs. 145 a 147. 
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Por la naturnle?.a, oric;en o raíz de eetoe artículos en rela-

ci6n a loa códigos a tratar y que lo precedieron por las conoid~ 

raciones que de la Adopción hacen tnmbi6n, pienso que paralela-

mente EJo habrán ele moncionnr oua poeitividndes siempre y cuú.ndo

el contenido sea de relovuncin. pnm ol estudio que nos propone-

moa renlimr en el anartndo de los nntir,uoo c6clieoo de ;,J6xico; -

consid er..ido ya el C6dir;o do Onxncn como ol más antieuo, oor lus

razoneo expuestas, están loo do Vorncru?., Estado de L:6:xico y de

Tlaxcala. 

El de Vemcruz fue promuleado en el nfío de 1868, el del Esta

do de México en 1870, el de 'l.'laxcn.ln en 1885. SUccaivaincnte al -

de Oaxnca, ree;lnmentnron la odopci6n, Pero como loo do Vcracruz 

y Estado do l16xico en cuo articulncloo relativos n la ndo;ici6n en 

estos ordenamientos fueron muy pohreo, no noo detendremos dc:na

siado en ou nru:Uicio, refiri6n1lo1100 únicnmcntc y en for.:111 ~cne-

ral y socera, a lo mña sobresaliento. 

Empeznremos por decir que ln reelrunentuci6n en ambos era muy

similar, yn que en loo dos puede nprecinroe una marcada tenden

cia a situar a la ndopci6n dentro del Derecho Pdblico. Esto pue

de afirmarse tnnto paro. el derecho de fondo como para el proced_l 

miento. 

Uno de loe puntos de contacto entre catas don lcgialnciones,

era el de que ambas exigían que la adopción se decretara por me

dio de una diapooici6n emanada del poder Legislativo, dentro de

la cual debería quedar comprendido todo lo relativo a condicio-

nee 1 requisitos y efectos de la miama. Así miomo, estatuían quo

la adopción en esa fo:r::in decretada, no debía perjudicar a los h~ 

rederos leg!timoo que eY~stieren, en sus derechoo. 

Fácilmente se parecía en eotno disposiciones, la influencia-

decisiva de la antigua nrroenc16n ro::i.ana, puco como ao recordará, 

6ota tenia lugar una vez que la decretaban los com.icioa por cu~ 
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Por la naturale1a, oricen o raíz do eetoe artículos en rola-

oi6n n los c6diGos u tratar y que le precedieron por las conoid~ 

raciones que de lu Adopción hacen tn:nbi6n, pienso que pura.lela-

mente se hubn'i.n de mencionar ous pooitiviclnden sie::inro y cuú..ndo

el contenido sen de relevancia pnni el cotudio que non propone-

moa realb,ar en el anD.rtndo el e loo antiGUOO c6dir,oo de ;.iéxico; -

considerado ya el C6rlir,o do Oa:mcn como ol máo antieuo, por lo.a

ro.zonas expuestas, oot6.n loo do Vorn.cru?., Eotado de 1;b:ico y de

Tlnxcala. 

El de Vcrncna: fUe promuleo.do en el afio rle 1868, el del Enta

do de r.thico en 1870 1 el do Tlaxcnln en 1885. Succsi vament e al -

de Oaxncn, rcclrunenturon la udopci6n. Pero como loo do Vcrncruz 

y Esto.do de !léxico en c;us articulmloo relativoo n lo. adopción en 

eetoo ordcnrunientos fueron muy pobreo, no noo dctcndremoo de:nn-

siado en au nnú1icio, refiri6mlonoo únicamente y en for:nu {jene-

ra.l y oor.iera, 11 lo m&o sobrcnnliento. 

Empozn:remos por decir que ln reclrunentuci6n en ambos oro muy

eimilnr 1 yn que en loa doo puede aprccinrae una marcada tenden-

cia a eituar a ln ndopci6n dentro del Derecho Pt1blico. Bsto pue

de afirmnrae tunto pnra el derecho de fondo 001110 para el proced_! 

miento. 

Uno do loo puntos do contacto entre estaa doa lcgielacioncs,

era el de que ambas exigían que ln adopción oo decretara por me

dio de una. die:pooici6n emnnuda del ~oder Legiolativo, dentro de

la cual debería quedar comprendido todo lo relativo a coodicio-

nea, requisitos y ofcctoo de la mi~'Illl. As! mifllllo, estatuían que

la adopción en esa for::iu decrotauu, no debía perjudicar n los h~ 

rederos legiti.m.oo que eY~Btieren, en sus derechos. 

Fácilmente se parecía on estas dispoaicionee, la influencia-

decisiva de la antigua nrrognción romana, pues como ae recordará, 

éata tenia lugar una vez que la decretaban loa comicioo por cu~ 
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rias. 

En cuanto a la 1necripci6n de la diepoa1ci6n que decretaba 

la adopción, ambos códigos establecían que 'eta debía verifi

carse a propuesta de loo interesados en el Registro Civil, d~ 

biendo ineertaroe adcmáa en el acta de nacimiento del adopta

do. 

Para fina.lisiar, diremos que los nrtículoa 288, 289 y 290, 

correepondientea al Código del Estado de M~xico, fueron dero

gados en virtud de un decreto del Ejecutivo dictado el 14 de 

octubre de 1876. 

En efecto, ee eetnbleci6 como edad mínima del adoptante, 

la do 30 anoe, a la vez que ee exigió su honestidad y buena 

conducta, debiendo por otro lado, como mínimo, ser 15 años m~ 

yor que el adoptado. 

En lo relativo a la capacidad para adoptar, ésta le fue ~ 

gada al tutor respecto do au pupilo, ei a~n no hubiere rendi

do y le hubieren sido aprobadao lae cuentas de la tutela. 

~6digo Civil del Eatndo de Tlnxcnla de 1885.- Este ordena

miento que también incluyó a ln adopción en su articulado, 

v16 la luz primorn un afio despu6o de la promulgnc16n en 1884, 

del C6digo Civil para el Distrito y Territorio de la Baja Ca

lifornia, como mda tarde veremoo, no oc ocupó de ella. 

A fin de comentar la adopc16n en este c6d1go, noe permiti

mos tranncribir loe nrt!culoa, para que de una lllllnera objeti

va poda.moa comentarloo y apreciar cómo están inspirados fund~ 

mentalmente on loa principios generalee que rigen a esta 1na

tituci6n en ol C6dir,o de Napoleón, encuadrándola, do eata 

suerte, al contrnrio de loa doa ordenamientos antes citados, 

dentro del Derecho Privado. He aqu! loo preceptos relativoas 

Artículo 258.- El adoptante debo tener por lo menoa dieciE 

cho afias máa que el adoptado. 
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Artículo 259.- S6lo pueden adoptar las peroonaa mayores de -

cincuenta af'ioa que no tengan descendienteo legítimos. 

Artículo 260.- El tutor no puede adoptar a su pupilo hasta -

que hayan sido aprobadas las cuentan do la tutela. 

Artículo 261.- El cónyuge no puede adoptar oin el consonti-

miento de su conoorta, poro pueden hacerlo ambos conjuntwnente. 

Artículo 262 .- Hadie puede ser arlooto.do por más de una pera,g, 

na, excepto el caso del artículo anterior. 

Artículo 263.- Pum la adopción do un mayor de edad se nece

sita su e:x:proso consentimiento; pnrn la de un menor de edad, P.2 

ro mayor de catorce afioo, su consentimiento y el de la persona

que tendría quo darlo si se casara, y para la de un menor de C! 

torce af.os, r:.:u consenti.miento y el de la persona que tendría 

qué d11rlo si se cusarn, y para la do un menor do catorce años y 

de loo incapecitndoo ol de las peroonno bajo cuya patria potoa

tad están o el ño los tutores en ou cuso. 

Artículo 2C4.- El adoptante tiene derecho a c¡uo le minietre

nlimentoo el 1; ioptHdo y n heredarlo en la fo:nna que establece -

este C6clieo. 

Artículo 2, '.).- I:;l adoptado tiene derecho e. usnr el apellida

do quien lo a' 1 •ta, n oor alimentado !JOr coto y a percibir la -

porción hereditnrin que le oeflnla el presento C6digo. (Capitulo 

IV, art. 3142. Fnltnndo aocendionteo y rloecendienteo, entran a

la herencia loo hijos adoptivos en los climnoe tórminos que loa

lee:ítimoo¡ pero si concurren con el cónyuge, éste en todo caeo

llevará la mitud de los bienoo de la herencia). 

Articulo 266.- Por la adopci6n no adquiere ln patria potes-

tad sobre el adoptado que, siendo menor, no tiene ascendientes

ª quien corresponda ese derecho. 

Articulo 267.- r.a adopción o6lo pue<le hacerse ante los juo--

cea do Primera Instancia¡ y la resolución do estos, dcclurándo-
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la. legítima, ae rccitirá al Juez dol Registro Civil reapoctivo, 

pura que anote la pnrtidn de nacimiento del adoptado. 

Artículo 268.- Cualquiera persona ~uede en todo ticcno con~ 

tradecir la adopción¡ pero 6otn no puede oer doclara(ln nula rd.n 

que en loo casos cir,uientcs: 

I.- Cuando el ud.optantc haya tenido descendientes lec;ítimon

al tiempo de verificar ln adopción. 

II .- Cuando el adopto.do por una poroono. lo ost 6 nor otra y -

no se hayn declarado nula la segunilu f.idopci6n. 

El C6digo de Tlaxcn.lu en su artículo 259, que se refiere n -

la edad del adoptado, sofü:üa que debe ser de cincuenta año o, -

con la condición (urt. 258) de que exista uno diferencia de die 

ciocho afioa con la del que ao adopte. 

fil. proyecto del Código eapnílol, exige cuarenta y cinco uílos

y quince a.íloa más que el adoptado. El C6digo francés aeiialn -

igual qua el tlnxcaltecn la edad de cincuenta a.iioe, reduciondo

ln relnci6n entre edfülcs de adoptanteo y adoptado a e6lo qUince 

afio e. 

Estna ler,islncionea al oeílnlnr la ednd do cincuenta afioo como 

mínimo para poder adoptar, lo hnce en virtud de que sua autores 

consideraron que la udopci6n no ora. conveniente que tuviera lu

gar sino cuando, como reGln general, por rnz6n de la edad, loa

adoptantee no pueden tener hijoe¡ Berlior explica loe motivos -

por loa que ee han se~alado loe cincuenta ru1oo para estar en P2 

aibilidad de atloptar. 

"La adopci6n no ea acordada. sino como conauelo a aquéllos que 

no tienen hijos o que ha.n tenido la desgracia de perderlos; no

ee deb!a, puco, autorizarla en una edad en que la nnturalem -

pe:rmi ta. todavía t enerloe por el matrimorU.o". 

Rl. Código do Tlaxcale. que ee eatudia consigna tambUn las -

prohibiciones a tutores y a las adopciones hechas por varias ~ 
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personas sobre el miamo adoptado¡ exige adeilláa, ol consentimie!: 

to do a.:nbos c6nyugeo para ndontar, concede der~chos alimenti--

cios y horeditnrioo recíprocos y otorga nl adoptado el dorecho

do llevar el apellido do au padre adoptivo; además siempre que

el menor no tuviera ascen.diontes a quienes correspondiera la P.!! 

tria potestad, tranoficrc eotn a los adoptantes. Por último, d~ 

clara nula la ndo!1ci6n hecha teniendo descendientes legítimos -

el adoptante n1 tiempo de verificar la adopción, así como la ~ 

que reca!n oobre norsono. que outuviorn bajo adopción anterior. 

El procedimiento ooc;ún este C6dir,o, so debía llevar ante los 

jueces do rriJ~orn Inotanci11. Ronitiendo la reooluci6n al Re¿;is

tro Civil para r¡ue el Juoz do ene HcGiatro lo a::rnntara en el a~ 

ta de nacimiento del adoptado. 

Enta logislnci6n tuvo como mocleloo al Derecho Romano, al pr.2 

yecto del C6dir;o civil eoonHol on que intervino García Goyena y 

n1 C6dír,o Francés. 

Co::ientado ::a el C6Uieo de Tlaxcnla y ai lo co:nparamos con el 

de Oaxnca, noi. t.lumoa cuenta que, miontrne el 'Primero consta de

once artículo:,, ol do Oaxaca contiene 21 en lo que se refiere a 

la adopción; en decir, diez más que lo da mayor fuerT.a y traa-

ccnr1encia dob _ e;:¡cnte nobro el miamo tema. t.layor m6rito por ser

el Primer Código Civil de Iberoamérica y de todo el mundo modo! 

no hispano-portugu6s. 

Lo ~ue de~uestra lo erróneo do laa creencias de muchas juri! 

tas de esta especialidad al pensar que eran loa Códigos de Ver~ 

cruz, Estado de M6xico y el de Tlaxcala, loa mAs antiguos

en el pa!a; gracias a las exploraciones realizadas por el ilus

tre jurisconsulto Doctor Radl Ortiz..Urquidi, quien por esta -

aportación al Derecho Civil Uexicano ya estará en paz con au P,! 

tria Primera y con su Patria chica, por ser au cuna de origen -

oaxaqueffo. 
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C6oiijofl Civiles de 1P70 y lflfl.1 ~P.l Distrito '!1 Territorio ae

ln Ba;a Cnlifornia.- Antes do ver la luz primera el C6digo de -

1870, se elnbo:rnron vnrios proyectos que no tuvieron éxito. Pu~ 

de decirEc que influyó notablemente en eeto, lo difícil de la -

é;ioca que Ee viv!n, tanto en lo aocinl como en lo ccon6mico. 

En cuanto a lu inctituci6n ob,i<!to de nuestro estudio, dire

mos que runr.uno de ellofl ln re;;lnr:wntaba, inclusive on el pro-~ 

yecto puru un nrimcr C6dirío Civil i.ic:dcnno, de 1861, el ilustre 

jurisconsulto Don Junto S.ierru que fUo quien lo ela.bor6, hablu.n 

do de la o.donción la juv,¡;u comnlctrunente n,;ena o. nuestras cos-

tumbrea y carente de toda utilidad. 

Ponterionnente y m1..'lliunto un decreto de 18 de diciembre do -

1870, oe i:;ancion6 01icialmente el C6dir:o, el cual comenz6 o. re

gir n partir dol 19 de mnn,o de 1871. Como ern de esperarse, 

ta.:ipoco en su urticult:do f'O incluy6 n la. filiación adoptiva. 

Se hn dicho que onto deocuido y olvido del legislador mc:xicQ: 

no en lo concerniente al llarecho Fnmilinr, donJc tn.-:ibién huy -

que r:ienciono.r trntifodooe del divorcio, la auoencia de la oenur.!! 

c16n de cuernoo que no doctruín el vínculo conyugal, fue la con 

necuencin necer.nrio. de habor nueeto toda su atención en ln ela

bornci6n de nueutra Carta :.~nr;nn, y en ln con:::titución do la Re

pdblica He;>re:;;cntntivn y Federal, con la que se dió fin a ln -

dominación clerical, crunbiándooe por completo la faz política -

de la liaci6n. 

Por otra pnrto, no obstunto que la Comisión estuvo fo:nnada -

por abor.a1loc; de ln talla de Joe6 ;.m:rla Lafragua, Rafael Dond.6,

Ioídro Montiel y l..W.riano Yáfiez, fue severa.mente cenuurada por -

haber elaborado un C6dieo, a todaa luces conacrvndor y notorín

mente inadecuado al espíritu de ln Constitución de 1857, que -

marcaba un paao ~ns en la evoluci6n política y social de nuee~ 

tro pueblo. 
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La mencionada Comiaión, mnnifestnba ques la adopción no ae 11! 
cín verdade:rn.ment e iruli apensubl e, en viota do que el consuelo 

que con ello se crofa '11roporcionnr al adoptante, aoi como el -

afecto, sec;uridad y edt~cación aue la r.iimnu determinaba en bonef.! 

cio del ado:1tndo 1 si bien canotituía.n ventnjua considerables, ªE 

tao n,>dían rcportarlc1s al adoptante, nin neceoidad de adquirir -

co::ipro:nisos y deberes de los oue pof:lterionnente tuvieran que -

arre'Jentirse, en virtud do una. pooible ir11~n,titud del adoptado. 

A continuación se exnresnba do ln sicuientc manera: "La Comi-

si6n cree con f1:r.:ic::.a oue los mexicanas pueden hacer el bien du

ra:1te su vidu y dc:.n1ulo ,¡e ou muerto, oin ncceoidad de contraer

obli1~aci once nrt i fi crnl eu que sin 11 enar cumpl idumont e el lucar

ci e ln naturale7.n, abren la!l riucrtus a 1liec;ustos <le tocio g6nero,

rue nuerlen cer cnuoao aun .1 · :rímcnee que os ncccoario evitar ~-

cue r.ieGbra el :~ás completo de<~ncucrdo entre lns familias" (1). 

Co:no podró. \'ere o, 1 oc ar{j\lment os del cuerpo reda et or curecen

cl e coli~c:'., :,·.'.! :·uc bantabn concidcrar a la posible in(;ratitud -

del uU.optauo .·;:.10 ll.112. de lao cnucnc parn rovocur el vínculo adol! 

tivo, y evitr~~· 1ic r:r::u rnnncra lao dificultados que i::e creía po-

d fon cohrcvc: Ll' con ella. 

útrn <lo L:·· rn:-.ouco que se croo 11Udieron influir en el t!nimo

del 1 C';~idador mexicano para no reglamentar la adopción, fue el

dcscrédito de ouc ero. objeto en ln leF,ielaci6n francesa de la -

6ryocn, nuop como ce recordará, los roquisitoc oue para ella exi

ei6 el C6Jieo de ilnpole6n, la hicieron poco usual y husta impop!_.! 

lar. 

(l) Parte expositiva del Código Civil de 1870 para el Distrito -
Federal y Territorio de Baja California.- Pági~ 38, M6xico-

1875. 
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Puede decirse que la opinión general que reinaba, aunque sin 

causa alguna que la justificara, ern la de considerar que la 

adopción sólo fomentaba el reconocimiento de hijos ilegítimos, 

ocnaionando con ello graves perjuicios en lae rclncionea fami

liares, si oe tiene en cuenta para lograr dicho objetivo, exis

tían la legitimación y el reconocimiento de hijos naturales. 

Para final\7~r con lo que ncontecia en el Código do 1870, 

transcribimos aquí el punto de vista que en relación con ln no 

reglamentación de ln adopción on el mismo, sostuvo Lean do Mon

tluc en su Examen Critico, o inmediatamente después de referir

se al capítulo de Laa Personas. Dicho autor afirma: "Pero como 

no está expresamente abolida y ol Código no deroga la legisln

ci6n anterior sino nobre ln materia que comprend.on aua cuatro 

Libros, puede concluirse que aún suboiato la adopción y eatá ~ 

jeta a laa preacripcionea do lao viojaa Loyoo de Partida" ( 1 ). 

El anterior criterio cno por tierra oi ac toma en cuenta que 

la Comisi6n Redactora del Código, expuso las razones en la Par

te Expositiva del miBillo, y a las cuales ya non hemos referido, 

que tuvo para dejar a la adopción fuera de la legislación civil. 

Estando vigente el C6digo Civil de 1870, el Ejecutivo en el 

mes de junio de 1882, tuvo a bien encomendar a una comisión for 

mada entre otros, por el Procurador General de la Nación Pedro 

Oollantea y Buenroutro, Miguel S. Mncedo y Eduardo Ruiz , la r! 

visión de loa Códigos Civil y da Procedimientos Civiles para el 

Distrito y Territorio Federal de la Baja California. Ahora bien, 

tras la primera reviai6n hízoee necesaria una aegunda en la que 

tomó parte el ~iniatro de Justicia, habiéndose introducido al~ 

( l ) Leon de Hontluc.- Bxamen Crítico del N~evo Código Civil 
Mexicano. Traducción de Manuel A. Romo 1 Pedro G. Men
dioodo; M6xioo, 1873. 
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nas mo:lificacionos eapecialmente en el campo do las sucesiones, 

donde se estubleci6 la libre teotnmcntificnci6n. Posteriorr.lente 

el proyecto fue envindo u ln C;tinnra do Diputados, y hnbi~ndolo 

estudiado la Co:nini6n de Jur;ticia, ce le remitió ol f.jecutivo 

para ou firol nnrobnci6n, ln. cunl una vez reali?.ndu, propició 

la promulgación ;\el nuevo C6dico el dfo 31 do ;.1nrzo de 1884. 

Ente orden.-i::\icnto fue muy uJabndo, ·~/ so dijo que poníu el 

nonbre del paf::; y el de sus nutores muy en alto, ya que se le 

consideraba cotJO uno do los r.i~fo avcntajadon en virtud de hubor

oe incnirudo en l"s nrincinion de ln lo.·:inlución francesa, aoi 

como en lon de la ccpniloln. Jau ut1n lci Comisión creía haber 

riuccto el Cód.iro al din, n'1rovccllruv1o incluoive las corrcccio-

11en nr<icticac cuc lnc lc!'lnlnciom':~ <lo Portuol.l o ltnlin, le hQ 

b!nn hecho n l'.'\C ;-:\ r:rnncionadan 11c Francia y J::nnui1n. 

Ho obr:tuntc lo anterior, es inconcebible quo nuestro C6digo 

de 11384, como ':e rl.ijo hub:!r.t rccor·i(~o lon avanza.cloc :irinci:iioo 

del derecho fr:::.cf:o, no re hubicrr1 ocuna.do de ln adopción, máx! 

r.ie que écta r:· oncontrn.bn n.r.\plin.::icntc rcclruncnttidu en dichu lo

gielaci6n. 

Sobre el ¡."rt iculur, lianuel llo.teon Alnrcón al hnblar llO la 

filiuci6n, di: · . .in:"uc treo 1~cpcciec, que tiene lui:;ur en los si

cuientes cnoon: cuan:io el hijo es rc::.i'l.lltndo del mutrinon.io de 

sua 11adres, lo cuul niendo ad, rle. lu¡;a:r oirnult6.nea::icnte a lns 

filia.cionco natural y ci.vil ¡ cuando, por ol contrnrio, el vást.f!: 

c;o lo ea o6lu."Jentc de la can;~rc, hahlándoce en esto suriucsto de 

una filiación o6la.r:ient o rotural; y, por último, cuando ea la 

ley la encargada de establecer dicho parentesco, acontecimiento 

que actualizn la sola filiación civil, o dicho en otras pala

bras, la filiación adoptiva. 

., . 
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El mimno nutor, nl comentar los eupucstoo anteriores relaci2 

nándoloa con ln no inclusión en nueatrna leyes civiles, de la 

ndopci6n so exnrenn de la aie;uiente m..'1.nera: "Ln J.istinci6n do 

la.e dos primernc cr.:pocicn de lnn referidas, ha. nido nancionudu 

por el c6di¡:;o civil, oero no ln tercera, lo cuul quiere decir, 

que el parentesco mcru.mente civil de ln ndopci6n, objeto de di_;:! 

posiciones especiales en nueotrn untir.;ua loc,inluci6n y en loe 

c6di¿;os de las nncionco euror>eaa, no exii::to entre noootroo, por 

no haber ley que lo rcconozcn y lo autorice" (1). 

Por otru parte, el artículo 45'J <lel c6di[;o y que reza como 

ci~uo: ''La 1,oy coloca a los cxp6sitoo bu,io ln tutela de la per

sonn. que los hnya recibido; ln cunl tendrá laa obli¿;ncionec, f,!!CU 

cultades y rcotriccionco cctnblocidna paru los demáo tutores", 

al aer comentado por ilatcos Alnrcón, 6ste dice al respecto: 

"que no pod!u perr.ianccer~e ajeno a lns imperiosas necesidades 

de loo infnnteo nbnndon:.,doo y conniderando tnl situación, la 

Ley no exigía cnuci6n o c,uruntín al¿,TUna n loa particulnrea, o 

en su cnoo n los di:rcctorco de loo hosnicios (!Ue rcco¡-;icran a 

estos exp6sitoa. Lo anterior ~oiLrue diciendo~, deu~réndece 

del hecho de conoidcrnr n cote tipo do netos como verdaderas e~ 

ridades, motivados nor im'lulaou eopontánooe de nobleza y eener.Q 

aido.d que inclucive hacen asumir voluntariamente a quien loa e~ 

perimenta, obligucioneo tales como las de alimentar y educar n 

dichos exp6eitos. As! 1.1ia::no, -continúa- el hospicio o la so

ciednd bcn6fica rclutivn, no le nombraba a eatoa infantes un t~ 

tor esnecinl, ya que n trnv6a de sus esta.tu.toa y reglamentos 

(1) !lnnuel Lrateos Alnrc6n.- Lecciones de !lerecho Civil. (Estu
dios sohre_..,tl_C6üigo Cix?:J_j.el_;,J~.~~r~ed_eraj), t. I, 
1885, P• 156 • 
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ernn vigilndos por la autoridad públicn o por su propia junta 

directivn. Igual cosa ncontecía trnt~ndosc del curador • Todo 

eeto, según i.!ateoa Alnrc6n, dejn ver clara.mente la necesidad 

que había de que la adopción fuera incluida y roglaraentnda en 

el c6dieo 1 ~·a cue de hnbor nido o.sí, E.Je hubiera. resuelto a.m-

pliaoento el prohler:ia que ln disposición que comenta trataba 

de ro sol ver ( l) • 

Puede üeciroo que lo opinión r:;encral acerca de la adopción, 

que nrevnlec:ín en enta 6poca, era so::iejante a la que lo había 

cido al elahol':'.rse el C6dir,o lle 1870, yn quo se conoideruba. a. 

dichu inctituci6n !JOrjudicinl al orden de la sociedad 1 por pen 

ce.roe oue cu i1nica fin:tlidud em el rcconooi.J:liento de hijos ~ 

tur:üeo. 

(1) Januel l.1ateos Alarc6n.- C6difü> Civil del Distrito ~!..<l.~ 
(Concordndo ya.noto.do por al nutor). t. 1, 1904, P• 230. 
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Lev <lo Relru.•ionen Fn".liliare~ rlo lq17,_ Puedo decirse que la -

aparición de la ndopci6n en la leGislación del Distrito Pcdern.l, 

obed cci6 en mucho a lno nuev:rn conccncionos tnnto nol!ticns como 

jur!tlicns ruc lo Hovoluci6n do 1910 trajo consir,o. 

Dcopu6n de la nro:i1ulr;aci6n clo1 Códi;;o Lle 1884, lno leyoa deo

t inadas n rc[';lnr.icnt nr ln on~ani :--:lci 611 fo. niliar y mis reln.ciones, 

no ho.b!an c.u.frido canbio al:':uno, ::i~.mtcni6ndooe así a travér; J.c -

todo el e,obieroo do Porfirio Díu::, noí l:'lo coaas, no fue i;ino -

hasta la culr:ünaci6n del ::10vimiento revolucionario en 1917, quo

Venuetinno Cnrrnnr.a, l'rirlcr Jefe del :::,i6rcito Con!Jtitucion:üü;ta 

J' oncnrcn<Io del .?orler Ejecutivo de la Unión, nl pro,11ulcar la llg 

madn Ley de Helncionou Pru:lilinros, lo dió n ln familia una ro;::;l!! 

mentnci6n t;i1fo 1rúcticn y acordo con la renlirla<l, l~n efecto, el -

pensamiento <le Curran:-:a fue de dnrlc a la estructuro farailiar -

unn base más t>Ólida, a fin do que ol matrimonio nudiorn ClLüplir

mejor con cu co;;ict ido de pornetunr ln. c1.19ecie y mant enor la uni

dad do la fn:n:ilia. 

Como conrecuoncia 1!0 lo anterior, so vo aparecer ul fin, !)Or

primora voz en ln let:iclación para el Dintrito Federal, a la -

adopción. A ente resnccto el Cunsidorarulo de la Ley que nos ocu

pa, habla do dicha. l.n:~titución como un ootablecimionto IUJ.evo y -

hasta la fecha dosconocLio, que se ha hecho necesario, en laa r~ 

~·o:rnn::; a las dü~:Jotücionos que rir;on en materiu de leei timn.ción, 

:iucs ce adopta el criterio do pur:rulr porque la firmeza y estabi

lidad de loo vinculoc, ud como de lno obligaciones que la oatu

rnleza miem.u dct er:nina en la familia, al fortalecer su unidad, -

lo hae,an yu no con fines o pnru funciones de índole pol!tica., o! 

no prepo1ll.ler-.internente pi:ir<i beneficio de loo doacendicntes. 

Esta reclumentac16n refleja yu on principio la concepci6n mo

d erDA. de la ado'1ci6n, pues ae emr>ieza a pre atar más atención a -

la persona del adoptado y a considerársele, como el eje alrede~ 
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dor del cual giro ln institución quo eDtudinmos. 

Trnnscribiro:non el urticult.do del Capítulo XIII, del Ordena

miento, pnrn que noo sirva como punto de referencia del aruUisis 

del tema. 

Articulo 220.- A1lopción eo el ucto legnl pór ol cual unu por

E'Ona mayor do o(lwi ucepta n un menor como hijo, adquiriendo res

pecto de 61 todon lo::; dorochos r.uc <3c un pudro tiene y contrayoE 

do t.oi.1ns lar. resoon:mbilidndec- nue el mismo reporto do la perso

nP. de un hijo natural. 

Articulo 221.- Todn tJeroonn mayor de edad, oea hombre o mujer, 

que no ect6 unida a otra en lor.itimo matrimonio puede udoptur l.!, 

brernentc o. un mtmor. 

Artículo 222.- El hombre y lu muj<ff ouo estuvieren cnsndoa -

podrdn ~doptar a un ~cnor cun~lo los don cot6n confonnca en tc-

norlo corno hijo iio 11inhos, lu nujcr sólo !1odm hnccr una u.dopci6n 

por cu excluciv•: cuenta cunncio el narido lo pcrnitu. Este oí po

dr-J verificarlo in conecnti:niento de la mujer, nunC'.ue no tendrá 

derecho de lle\,1r al hijo adoptivo a vivir en el domicilio con~ 

gal. 

Artículo 2:>, .- Pura que la ;:i;1.opci6n pue-la tener ll•:::;nr deberán 

conrer.tir en <: ,, • 

II.- El que cjer?a la natria ~otcstud oobre el oenor que ae -

tro.to de adoptar, o la m:-.dre, en el cauo de que se trate de un -

1:1enor que vivr\ con ella y la reconozca co~10 madre y no hubiere 

perr:ona que ejerza sobre 61 la patria potootad, o tutor que lo -

re)?reeente. 

III.- El tutor del menor en caso de que este ee encuontre ba-

jo tutela¡ 

IV.- El Juez del lu¿nr de la rcoidencia del menor cuando no -

tenga padres conociiloa y carezca de tutor. 
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Articulo 224.- Si el tutor o el Juez, ein rnz6n justificadn,

no quieren consentir en la adopción, podrán suplir su consentl-

miento el Gobernador del Dir.trito Federal o del Territorio en -

que reoidn el menor, si encontrare que dicho acto es notorirunen

t e conveniente pnrn 102 intereses mornlos y materiales del micmo 

menor. 

Articulo 225.- El que quiera verificar una adopción, deberá -

presentar un escrito unte el Juez do Primera. Inntancin de la re

sidencia del menor, expresundo ou propósito de verificar tal ac

to, adquiriendo todos loa derechos y contrayendo todas las ror;

ponoabilidndco de pa~ro. 

Articulo 226.- lll. Juez do Primera. Instancia que reciba un es

crito solicitando hacer una ndopci6n, citará irunediatamentc n la 

persona o porsonns que lo nuGcribnn, y, oyendo a estas y al 1.!i-

nist ario Público, decretara o no la adopción, sogdn que la cons,i 

dore conveniente n loG interoaeo moralea y materia.leo de la pcr

aona del menor. 

Articulo 227.- La re~oluci6n judicial quo se dicte negando ~ 

una adopción oerú apelable en runboo efectos. 

Con la resoluci6n judicial oue EJO dicto autorizando una adop

ción, quedará esta consum11du tnn lueeo como aquélla cause ejecu

toria. 

Articulo 228.- lU Juez que dictare uuto autorizando una e.dop

ci6n, remitirá copie. de le.o cliligcnciati rcspcctivaa al Juez del

Estado Civil del lugar pura ~uo levante acta en el libro de ac~ 

tao de Reconocimiento, en la que inserto literalmente dichas di

ligcnciae, las qur;¡ conservará en el archivo con el nd.tnero que le 

corresponda. 

Articulo 229.- El menor adoptado tendrá las mismao obligacio

nea para con la persona o personas oue lo adopten como ai ae tr! 

tara de un hijo natural. 
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Artículo 230.- El padre o padreo de un hijo adoptivo, tendrán 

respecto de la peroona del menor, loa mismos derechos y obliGa

cionea que respecto de ln persona do los hijos naturales. 

Artículo 231.- Loo derechos y obligaciones que confiere e im

pone lu adopción so limitará única y exclusivamente a la persona 

que la hnce y aquella reopecto de quien oe hnce, a menos que, al 

hacer la adopción el adoptante ex-preoe que el adoptado ea hijo -

suyo, pues entonces se conoidcrurá como natural reconocido. 

Artículo 232.- La adopci6n voluntaria puedo deja.roo oin efec

to siempre que ad lo solicito el que la hizo y consientan en -

ella todas las poroomn que consintieron en que se ofectuaso. 

Artículo 233.- El Decreto del Juer. ncepto.ndo una abro~aci6n -

deja sin efecto a la ndopci6n y restituyo lna cosas al estado -

quo ;-;uurduba.n untes de verificaroo. 

Artículo 234.- La dcmundu de a11robuci6n se !Jl'caentarn ante el 

Juez do Primera Inot1U1cia del domicilio del adoptante y se ncom

nnfíará con loo docu..-:icntos oxieidoc rmr:1 la ndopci6n. 

Artículo 235 .- Si ul hnceroo ln adopción da una persona el -

adoptnnt e o los atloptantoo lleclc~ranen que el adoptu.do es su hijo 

n.ntural, la udc1ci6n no :iodrá oor aprobndn. 

Artículo 230 .- Las renolucioneo que dictaren los jueces apro

bando una ubroc;,c16n, ne comunicará a.l Juez del Eotudo Civil del 

luca.r en que nquélla oc dicte, paro que se cuncele el acta de -

adO!JCiÓn'~ 

EntamoE confon.ieo con la definición que esta Ley hace do la -

aiopci6n on BU .art!culo 220, y porque en ello. se haco menci6n de 

los principios que tlesgrnciadarnentc modificó la le:islaci6n pos

terior, al autorizar a personas que han llegado a la mayoría de

edad para estar en condiciones de adoptar¡ tnmbi~n está señalado 

que el adoptante tendrá los mismoo derechos y obligaciones res--
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pecto dol adoptntlo que tiene un pudre natural. 

El artículo 221 de la Lo~· que se comenta enta.blece ln facu1:... 

ta.d de adoptar a favor do nersonno aue no están unidas en mntri - -
monio ncluranclo C',Ue pueden rnali7.ar líata ndopci6n indiatintamcg 

te hocbren o mujeres. 

El articulo 222 ostnbloce que ln mujer puede adoptnr por ou

exclusiva cuenta con nutori 7¡1ci6n do r:iu marido~ Además seiíaln -

que el marido puede, oin consentimiento de t>-U esposa, adoptur,

no teniendo derecho n llevar n.1 domicilio conyuGo.l al hijo ado,E 

tndo. 

Por lo que respecta al consentimiento, el articulo 223 impo

ne la con1ici6n de que el menor que tuviere doce afioe cumplidos 

manifieste cx;irei;::unente ou deseo de Gcr adoptado. 

I.!1 adopci6n oo podia revocar con el coneentimiento de lns -

personas que hab!nn int erveni<lo en su constituci6n, tomando muy 

en cuenta la utilidad y el licnoficio que le resultaría nl adop

tado. La eolicitud oc hacia ante el Juez de Primern Instancia -

del domicilio del u.doptantc y una vez tramitada y concedida, se 

le tenia que comunicar al Juez del Roeirrtro Civil para que eate 

cancelara la a•lopci6n en el acto. reapectiva. 

En el artículo 225 ost& dotenninado el procedi.Jlliento, que se 

iniciaba con una solicitud dirigidn nl Juez de Primera Instan-

cin del domicilio de quien se ?retcnd!a ndoptlll', y suscrita por 

toda.o lns partes, debiendo lns micma.c oer o!dae en audiencia. a

la que concurría. el Agente del Hininterio P\tblico. El Juez de

cretaba o negaba la adopción, aet:ún consideraba conveniente o -

no a loo intereses del menor. Si la sentencia no ern impue,nadn

por ninguna do lua parteo, se remitía copia de ella al Reóistro 

Civil para su inscripción en el neta correspondiente. 

La Ley en estudio confería al adoptado loo Dliem.os derechoo -

que a los hijos naturales eatableciendo que la adopción de es-.. 
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toe ern equivalente a su reconocimiento y por lo miSlllo era irr~ 

vocable. 

La Ley no señala. una determinnda diferencia de edades entre

lao personas unidas por ln adopci6n, ni ta.inpoco mencione. la ca

rencia de hijos o do dcacendienteo del udoptu.nte como requisito 

para adoptar, no esnocificabn la aítuaci6n del hijo adoptivo 

dentro de su. f~~ilin natural y no ostubleoo los derechos del 

ado9tnnte frente a nquól. 

Destacados nnf loe puntos que nos parecieron m.is importantes 

cabo decir C'Ue dicha I.oy hn roto con un viejo principio Romano, 

pues elimina la nrohibici6n pura adoptar a las personas que te,g 

r,nn descendientes le11íti:nos o naturales, an! cot'lo la facultad -

que ad.quieren las personas para adoptar al momento do llegar a

la nnyoría do edad. 

Con lo anteriormente comentado füi.r100 uor tenninado ol estu

dio de la r,ey a e Hclr.icioncs Pru:ülinrM1, para !JUSar al estudio -

do la adopción en el C6dieo Civil vigente. 



CAPITULO III 

LA ADOPCION RN NUESTRA LEGISLACION CIVIL VIGENTE 

l) Preliminar. 

Este ordenamiento legal, actualmente vigente en el Diutrito 

Federal por lo que a materia común se refiere, y en toda. la H.! 

p~blica en cuanto a lu Federal, vino a derogar nl anterior de 

1884 y a la Ley de Relacionoo Familiares. Cabe decir, que en 

eu elaboración se emplearon aproximadamente don años. Como 

plan de trnbajo oe procedió en primor lugar a la revisión del 

Código anterior, siguiéndose deupu6a con un análisis y eotudio 

comparativo do las legiolacionea latina, hiepe.noa.mericena, am!! 

ricana., inglesa y europea. Todo e ato llevooe a cabo apegándose 

a un aietema eminentemente progrosiata, sin que por ello deja

ran de considera.rae las peculin.ridadoo y ecpecialee caracterí~ 

ticas de nueatro pueblo. 

No obstante lo anterior, el proyecto rocib16 criticas de v~ 

rioa organismos, oapecia.lmente en el Libro Primero, haci~ndoee 

por ello necoonria una rovinión del mimno. La encargada para 

hacerla fUc la Comisión T6cnica de Legialaci6n en materia ci

vil, que estuvo formada por loe Licenciados Rafael García Pe

ffa, Francisco llui~, Ignacio García T6lloz y Fernando Moreno. 

En el informe que presentó la menciona.da Com.isi6n de esta rev,! 

ei6n del proyecto, aparece modificado el Artículo 401 del mis

mo, ao! como reducido a un &!10 el tiempo oefta.lado para la im

pugnaci6n de la adopción. Al llevarse a cabo estas modificaci~ 

nee sugeridas por el Licenciado Gaxiola Jr., ee tuvo en cuenta 

principalm•mte n loe eistemae francb 1 suizo. 

Por otra parte, diromoe que el C6digo tu6 publicado como 
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tal en la Secci6n Terc$ra del "Diario OHcial" del 26 de mayo 

de 1928, y como ley el 30 de agosto del mi amo afio, habiendo e.e 

tra.do en vigor hnata ol primero de octubre de 1932, según el 

decreto publicado en el "Diario Oficia.l" el 29 de agosto del 

mi amo 1932. 

Las diuposicionea rolutivna a la adopción, y que constitu

yen el Capítulo V del Título VII dol Libro I, del ordenamiento 

que nos ocupa, reconocieron como principales fuontea a la Ley 

de Relaciones Fu.miliares de 1917 y a la legielaci6n fra.nceaa 

do 1923. 

En cuanto a lu influencia que los C6digoa Civiles de loa E! 

tndoe que forman la Pedernci6n, pudieron haber recibido de la 

nueva legislación pnrn el Diotrito Federal, puedo decirse que 

salvo en algunos aupectoa no del todo fUndrunentnlea, le han B! 

guido on todos suo lineamientos. 

2) Concepto de a~opci6n. 

A diferencin de la Loy de Relacionee Familiareo, nuestra lj 

gislaci6n civi1 vigente no nos brinda un concepto acerca de lo 

que debemos cr:~endor por adopción. No obstante ello, no pode

mos conaidemrl (1 corno unn falta de provisión del legislador, 

ya que el fin de ln Ley no es enoañur, sino mn.ndnr u ordenar 

y, en todo caeo cuan.do el legislador llego. n definir ln natur.!! 

lei.a de alguna instituci6n, ea con el objeto do ilustrar a 

aqu6lloa que no son peritos en Derecho; y en ocasiones de acl~ 

rar al jurista la naturale~ de lne relaciones jurídicas en 

las que las obligaciones y loo derechos establecidos entre loa 

sujetos de ellae, no se encuentran suficientemente delimitados 

como para precisar con exactitud el !in 1 la esencia de la 1Jl! 

tituci6n definida. 



- 145 -

Por lo que se refiore u la adopción, de la simple lectura de 

la logialación que la,reglament.a, se desprende la naturaleza y 

fin que se persi¿;ue, razón por la que conaideramos innecesaria 

una definición contenidn en el texto le1';al correopondienttt. 

El Articulo 390, con el cur.r.l oo inicia la ro¡;la:nentaci6n de 

la misma, expreaa a6lamento lao condlciontrn que deben llenar 

tanto el adoptant o como el adoptado, pura quo la filiación ad o.E 

tiva se constituya entro elloa. Aoí las cosas, pasaremos direc

tamente al eatudio de Gu naturaleza jurídica, 

3) Naturale'l.R jurídica. 

En virtud d@l análisiH acerca del concepto de adopci6n, ha 

surgido una fuerte oposición de criterios en relación n la nnt~ 

ral em jurídica del objeto de nueatro estudio; entre esos crit~ 

rioa destacan lo!l que ven en 111 adopción un contrato, en contra 

posición a los primeros e~1Bten otroe que hacen observar oue en 

la adopción no hay tal contrato, sino un acto jurídico. La pol~ 

mica entre e.mboe criterios está de acuerdo al establecer, no 

obstante, que en una u otra forma, la adopción ea una institu

c16n. 

Por eu parte, Gwnb6n Alix al hablar do la. naturaleza jurídi

ca de la adopción, nos dice quei "La adopci6n ea en d'!finitiVEL 

lo que aparenta, lo que la Ley, al establecer suo requiaitoo y 

efectoe, e5tablece1 tiono poca importancia que en un plano eap! 

culativo se ad.mi ta una u otra postura en orden a su naturaleza" 

"Pero ee que además ambau encierran puntos de vi ata parciales y 

no son en modo alguno incompatibles" ( 1 ). 

( 1 ) Germán Gambón Alix.- "La Adopci6n". Ed. Joe4 Ita. Boech. 
Pp. 44 1 88; Barcelona, 1960. 
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t;l mnestro Je Pina, ul hnblur del to::ia que nos ocu¡m, indica 

que: "Los trntadiotns reconocen c,enern1mente que no es ni núcho 

menos, fácil definir la nnturulo7.n .iurfdica del acto r.ieJiantc 

ol cual ioc re;;ili~:i ln a~o-oci6n". 

Gontinu~ln1io dicho autor, 0L1::tcrr el :¡roblc:.in. diciendo: 11 ..::.a 

·LO"}Ci6n ha cido concebidt! trn.,:idnnü:::rnnte cor.io un neto de na

turalezn contr:.ictual, de r;:r.:.nera un,-1ni~10, :.iero en la uctualidad 

ln ·.octrina no ei; uni for.ue, norcme 1 rente n esta nonici6n, quo 

~uedo cali!icaroc do cláGicn, our~o :.itrn ouc l~ concibo coao 

un:: in~'titución, no en el f..entido dndo h2.ctr.~ ticnpoo rccientoa 

u ccta :Jodci6n, !;ino en el ouc tiene en ln conce:1ci6n rle Hau-

riou y :-.rn.'1Ñ", 

::::.uriou tr~>.t:-:. ·1or :'1.l ,,artq ele cx-ilicnr ol inr.titucionaliromo 

jurfJ1co, (1icien,Jo: 11 :·,l in(livicluali:::::io :JUbjotivo, crea la vida 

::acial, riera no crea el oni en nor d sólo, nuc:: su cfervescen-

cia r:inntienc L: :.1:1tenn ::.;ocinl en funi6n. Lao ::iümas orgun.iza

ci-:inc:: futvLd:::·~ en el 11occl' ::;on inestnhlc:;, si ella::: oon "imne

rio contincnti:: ', :iorauc el norlcr c:.i c:~'lrichoco y dcsharó. ::iniía

l1l'. lo r.uc hizo ::::cr, :: ut!cr:u~.s porc,uc el noder (\el hombre dura 

lo c:uc ::u vick". 

" .• etc clc::icr:t::i, ::io:-::otroc lo hcmo~1 tiicho en otras OC<:!.siones, 

::eré lu idc:.l ... .: 1•lcn cr objetiva aunqut: ce oroJuzcu n travóo 

de la concienci:.i. hum:~nn norouc cll::t hn ncnotratlo en las concia,!! 

cinG vinicn•.lo de o.fuer:,, l)orpue cu u . .:.t:.tcnciu en el :nundo inte

lectual es .:i3:: durnble que ln existencia hu.mana", nñ.s e.delante 

continúa y define n ln inr.tituci6n: ''Co::io todo elemento de la 

sociedad cu~m dun:ci6n no de11ende üe la voluntad .subjetiva de 

iruli vi'iuos determinad os" ( 1) • 

(1) :.larcel Euuriou.- Precis de llroit Constitutionnel. P!J. 72 y 
73. 
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A continuación expondremos los oiguientes criterios ncercn de 

la naturaleza jurídica. do la nJopci6n. 

a) La ndonci6n ~o~o contrAto, 

Este criterio vi6 nu luz on Prancin c.Ü ser intornretnllo el C6 

digo de :iapoleón oue sólo pormitín ln adopción de -nayorec de -

edad n"'ra que 1¡udioran exnreeur su com~entimicnto olcn::uncnte, -

considerando que era nece!3.'.lrio, en función al cmnbio tnn l'i;':nif_!_ 

ce.tivo que traín en la vida civil de las pcroonan. I~s evidente -

que si esta. concepción, co1:io oc nfinua ha sido acentndn trntUc12 

nalmente en fonna un.1nime, r;c debe n ciuo se han tomn1lo en cuenta·· 

lne sir.lilitude::: que presenta el ucto do adopción con el contrato. 

Pura la existencia dol contrato re:rn cote criterio: ee rec¡ui.,!; 

re del consentimiento y do un ohJeto, y no os !JOBible ner.ur cue

en el llnmado neto de mlonci6n concurren nmbos, yu en él, hay -

efcctivru:iente acuerdo de voluntudeo, por una parte ln del Utlon-

tantc, y por otra la ucl adoptado, o la de su re:ireccntuntc le-

gal, for,¡¡a.nrlo aLJbaa el primer requisito, ea decir el com;enti-

miento; hny ader.i&e la concurrencia de un objeto jurídico, que es 

el de croar la relaci6n paterno filial, en fonna ficta, pero le

gal, entre ndoptnnte y adoptado¡ objeto que ea dee;eado por uno y 

de beneficio al otro, con lo cual ne realiza el segundo requisi

to necesario para la exietencia del contrato; aaí puce, afirman

loa seguidores de eotn corriente, a~boo elementos ae dan en el -

llemndo acto de adopción, quedando evidentemente domoetrado, que 

dicho acto, es de natuxnleza jurídica contractual. 

Sin e~barr,o, cabe mencionar, que si bien ea cierto que dicho

criterio hn sido conaiderado como tradicional, no podemoa negar

por otro lado que el acto de ndopci6n no se trata, en BU caso, -

de un contrato coot1n, sino de un contrato solemne, lo que evide_a 

temente lo distingue, pero laa formalidades que se exigen para -
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au existoncin quo oblir,nn la presencia de la autoridad co~peten 

te pura su celebración, autoridad que en nuestro Derecho está -

renrescntnda por el Juez de lo Farüliar, que lo preside, lo au

tori w y lo r.-0ncionn. Tnl diferencia ce nt1n más marcada si r.e

corJamos ln tci:;is de Du;:uit, quien refirióndooe al contrato, ª! 

gwncnta que en 6r;te, las voluntr..clos est;;fo movülns por objetos -

COntrnnueotos, 0Ul2 preci::arncnto GC CO::lnCnBUil, pUCC al Verne CO_!! 

cluíd os, hu e en n:1c er oir.mltnnen :,1 resncctí vrunent e las posicio

nes de acreerlor y deuc!or, oue es la consecuencia u que llevan -

cena finalidade~: 0•1uc::tno; iütuo.cioncrn oue no se dan una vez -

oue se celebra rl acto de aclo'lci.Sn, norque lao voluntades o_ue -

!':e unen, no ncr:-:L·ucn finco onucrntos, sino un fin común, quo -

consi;:;tc en alcanr,ar l eí;alrH:nte la relación naterno filial que

aunquc lot;rada en fo1:na fictn., nronorciona a loa concurrontes -

:.mt1cfoccionco .. b0neficioo que con :intentes en ol logro do una 

~utun felicidad. 

b) Ln adonc1·~·.~ como im:tituci6n ,jurídica. 

13. U'.•Opc1ón , ~, cie:::~e luq;o, una institución, yn c,ue conaide

rnda des.Je el •.unto de vi::t':1 jurid1co revela un hecho natural -

(adontuntc y a;~ ·nk1do que ::e unen con lo ~ue se constituye la -

fc.1'li1in alot)tivn co·10 con~:t;cucncin) y to!llllndo on cuenta el con

cepto Je inst1tuc15n for.:iulano nor !?auriou, la adopción no ea -

otra cosa oue: "unn im:titución fo:rnw.lu de un conjunto de re-

¡jlnc de Derecho, c::;cncialmento iml)orntivas, cuyo objeto os dar

a la fnmiliR adontiva, una organización social y moral, bajo -

las aenirnci'mes del :io:nento, y la dirucci6n que en todos loa -

dooinios ;ironorciona la noción del Derecho", explicación filoa,2 

fica er.ouesta por Legaz Lacambra., quien considera que para cie! 

ta clase de actoe hay en apariencia. solamente el "acuerdo de V,2 

lunto.des" que fornia la sunereetructura clel contrato, fal tándole 
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la infraestructura, es decir nquel sentido utilitario referido -

exclusivrunente n prestncioneo valonbleo ccon6micamente, lo que

es incompntiblc con la esencin misma de la institución de la -~ 

adopción. (1). 

Según estn tcsii:; institucioml.l, rü acto de adopción no o6lo -

debe considerarse de:; .. ie un nunto de vinta meramente contractual, 

sino que requiere nllemás, pnro. dcter:1innr su nn.turalcza jurídica, 

que se le consUere enonciulmente desde el punto de vista del D,2 

recho fn.miliar, que dende luego ea rnáo aceptable que ln tesis m~ 

ramente contractual. 

e) J,n ndoEci6n y ln itle'l CO~IUtlit,trin rl.el Derecho. 

La idea comunitnrin del !lerecho hn ddo propuesta 9or el civi 

lista español Rodríeuez Arias, n1 respecto, el maestro De Pina -

apunta ouo conocida dicha idea tcü como lo hace su autor: "Se -

nuede decir, que en realidad todo Derecho ea comunitario, en el

aentido tle que no cxii:;te ni~~uno que no trato de conju.:,ar loo in 
teresas sociales con lon individualoo. En cuanto a la adopci6n,

contemporánewnente al menoa, ll.'ldio le ha nugudo su finalidad -

esencial, aunque no dnica, de la protección Jel adoptado medicn

te loa beneficios que él adquiere una vez que ha obtenido tal e~ 

tado" (2). 

Es evidente que en la adopción juega papel principal el 1111-

bre albedrío" de loa sujetoo, ya 0uo al pensar, analizar y al -

ejecutar el acto de adopción, el individuo errtá utilizando su V,2 

luntad libre y soberana. Cierto ea que ol hombre, ~ara realizar

el fin que ae hn propuesto, que en este caso ea el do tener un -

(l) Lacam.bra Legaa.- Filosofía del Derecho. Barcelona 1953· Pát;! 
na 631. 

( 2) Rafael de Pina.- Derecho Civil Mexicano. Vol. I. Ed • Porrúa ·-
1963, ·p. -369. 
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hijo ndoptivo, tenllrá, indo!)endientemente de au voluntad, que ~ 

jetarse a lao disposiciones leealos quo hacen referencia a tales 

actos; sin desconocer que, precisamente osa mnnifeotaci6n de la

voluntad (del adoptante), va encaminada a satisfacer una necesi

dad inilividua.1 GUe eo la de tener un hi,jo udoptivo, a máo de re~ 

liror un beneficio en la persona del ai.\optudo, beneficio que re

presenta tumbi6n un inter6s sociul. l'or otro lucio, el acto de 

aJopción suoono la voluntad de sun autores, que unen a su vez el 

derecho n..1.turnl y los convoncionalicmoo uocinlos que se hacen P!! 

tentcs en la sunción jurídica del acto aue se realiza, 

d) _!._a__Jtrlo_!!E_! .. QJ'!_CQ,~q_nrto .iur!dico do nnturalenl. mixta. 

Bl tratadista Jean nnzeaud, nl ocuparse do lu ndopci6n, nos -

dice: 11 Ln adopción oo un neto de rmturulez.n mixta, un acto volun 

tario bilateral y un acto judicial u la vcz"(l). Ea acto voluntQ 

rio bibternl ya quo requiere <iel comiontimiento del adoptante y 

el arloptado; nuc:;tra lcrinlaci6n hu subra:,ado tnl reruiaito. oe

gún este autor, J.nc uersonuo del adoptante y adoptado, s6lo son

libres nnre cor.ip:·ar~etcrse a. la adopción, pero no lo son para re

¡;ular sus roqui::1too y ofcctoo, yn que os el legislador el que -

lon fija irr.ncr1t1vnmente' ndhiriéruloae las ourtes, por ese acuer 

do üe voluntad e:·, a una insti tuci.6n cuyo marco está trazado por

ndelnntado. 11 1,a adopción no ont · .. creo.da por ol o6lo encuentro de 

voluntades" dice :.lazenud yu que la autflrLlad competente tiene e~ 

lidad ruficiente ;;ara vcrificur si oe han cumplido todas las cO,!! 

dicioncs establoci.dan nor lu ley de la materia, teniendo a su -

vez faculta·iee pera inveBtiga.r si la adopción está fundada en m_2 

tivoc realeo y justos y, ai !>resentn ventajaa para el adoptado,

t eniend o la reooluci6n tl e tul aut oridud una importancia trascen-

dental. 

(1) Jean Lta.zeaud.- Derecho Civil. B. Airea 1959. Parte I. Pág. • 
552. 
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Por su parte, el maestro Rojina Villegns, en nuestra doctr! 

na, ha llocado a conclusiones qua encuentran ou fundrunento en 

nueotro derecho vir,ente, acerca de detenninnr la nnturnloza j_!! 

r:ídicn del neto ::icdi:rnt e el cual oc efect~n ln ndonci6n, ya 

que haciendo un annlisic oobro el pnrticuJ.ur noo dico: "El pa

rentesco oor ndonci6n, rooultn del neto jurídico que lleva ese 

nonbre y que nnru algunos autores conctituye un contrato, nor 

virtud del cual ce ootablcccn entro el adoptante y el adoptado 

los mic1:ios doreohoo y obli¡~acionas que orir;ina la filiación". 

"Tal como oc encuentra ref;ulndn esta institución en loo ar

tículos 3S-0 a 410 del C6dic;o Civil oo desprende, cue la mirona 

nace de un acto jur:!dico de carácter mixto en el que concurren 

laa siguientes person~os 

l) Los que ejercen la patria potestn.d o tutela de la perso

na que 5o trata de adoptar (en ou defecto, las personas que lo 

hayan acoeido y lo traten como n un hijo); 

2) El ¡.iinisterio .Público del lucnr del domicilio del ndopt_!! 

do cuando ~rrte no ten(;a padreo conocidos, ni tutor, ni !)ereonn 

que ost enoible:nent o 1 e imparta prot occi6n; 

3) El adoptante que debo s¿¡- mayor de veinticinco aiioe, en 

pleno ejercicio de cuo derecho a, no tonar descendientes Y so

brepasar por 1 o menos J.ieciai et e w1oa al adoptado; 

4) El adoptado Gi ea mayor de catorce ar1oe; 

5) El Juez de lo FOJJilinr que conforme n1 artículo 400 debe 

dictar ln sont encia autorizando lu at.opci6n" (1) • 

El maestro De Pina, entando de acuerdo con el criterio sus

tentado por Rojina Villego.a, indica: ":Frente a eatn realidad !e 

gal, la atribución de naturaleza contractual a la adopción car! 

(1) Rafael Rojina Villegas.- Derecho Civil Mexicano, T. II, 
Vol. I, Ed. Porrúa, p. 264. 
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ce de todo fUndamento 11 (1). A tal criterio auna.moa nuestra op1-

ni6n por estar convencidos plenamente que, por cuanto a. nuestro 

Derecho se refiere, la adopci6u no presenta completamente las -

caracter:!cticas de un contrato, ya que según esta fieura jur:!d_! 

ca, loa derechos y obligaciones que puedan derivarse de ella, -

nncen y aon exieiblea por el mutuo acuerdo de voluntades • 

En la adopci6n en cambio, no baota el simple acuerdo de vo-

hmtadee para que los derechos y obligaciones que ele ella nacen 

ten;;o.n existencia lecal, sino que se requiere además do la san

ci6n judicial, que en este cuso vienen ser un elemento de oxi~ 

t encia. 

{l) Rafael De Pina.- Obra Citada. Página 370. 
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4) Caracteres, 

"El acto jurídico de ln adopción, presenta loo siGUientea e~ 

ractereo: 

·A) Es un a.cto uolom.ne, porque o6lo se perfecciona a través 

de ln rofon:n nroccsa.l (1Uc zei1rln el C6clir,o de .Procodioientos 

CivileG. 

:1) :L:;s un neto "11urilnt crnl, noroue reouiere funrlnmenta.lmente 

del o.cuerdo de volunt~dor. del r.·.i.opta.nto n través de su re'.'lresen 

t::tntc :: ln intcrvPnci6n riel ::iniFtorio Nblico, exigiendo T)Or 

lo tr:nto uro recoluci6n juiiciul. 

C) ~::;un acto conrtitutivo: a) rtc lo filiación, y b) de la 

"'ll'.trir. ;atestad C'\lo a::tt.':le el niiontc.nte. 

~) ~,ve;1tu~lm(mte or.· un acto extintivo de la natria !)Otestad, 

en el ca:::.o -:o rU(· en el ::io::icnto de la mlonci6n, cxistnn n.ntece

·~cnte::: ·le ouicnen hart:1 critoncec. ejercían ln natria notestad, 

sobre el :!1loptndo, 

Co.10 inFtitución la <'.·iopci6n es: 

E) U:1 in::tn;.':lc:~to le,::;::'.1 de µrotccci6n de lo:; :ncnorc::: e inca-

:,;:¡ ciionci6n y l:; tutel:~ en este rconecto son instituciones 

r;uc C\LT:Üc:·. funcl'.)nc•r; ai::iil~·.rcr, rin rue lu ririmcra, tal como 

C!'t:( c:·:·:":ü:-;\cln 1::: :1uN·tro :icrccho, 'lued:~ substituir con vonta

jn::. J:.:. !::e.-un'ia. ,;o c:n f:-.,vor ,\el inc:·nncitn.do, ruc nl ser ndop

tc:;io :'.:iruicrc t:;,\oc lo::: lcn'cho:: y lru; obli1~P.cioncn cuc tiene 

un lnjo en f::.vor .lcl n<!optrnte :r :::i en C[L-:ihio en ncrjuicio del 

nroTJio :.Hmor o incnpncitudo, cu;yo n.'.\tri::ionio sirve de cnrantía 

ul cu::inlüüe:nto de; L'. obli¡:nción ::!lbcnticiu que contrae coco 

hijo del aJontuntc. 

Por eota r~z6n, no fue ciertru~entc wi acierto del lccisle.dor 

de 1922, haber establecido ln a'.ionci6n, en la manera como la C.§ 

t:!blcci6 cote cucr-oo de leyes" (1). 

(1) Irrocio Galin~o Garfias.- ner<,cho Civil, Primer Curso. 

Cu'::l. :01, ~;..ht. ?arrúa, s. A. L!é:-:ico 1973, p. 619. 
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5) Reguieitoo. 

La adopción como en cualquier otro acto jurídico, debe reu

nir ciertos requisitos para que su realización sea válida; ea

too son en aue modalidades do, fondo y, do fonna. 

A) Requisitos de fondo. 

I.- Manifestación do la voluntad (consentimiento de los su

jetos). 

a) Del adoptante 

D!ceao que: "Para que pueda producirae el acto de adopción 

ea necesario quo aparte de loa requieitoe oepecialos que exige 

el Derecho positivo, el adoptante tenga capacidad jurídica co

mo sujeto de relaciones tanto consideradas desdo el lado acti

vo como del pasivo. Ns procieo ademáe, que pueda actualiznrae 

esta capacidad a través do actos jurídicos, ee decir, que po

sea capacidad de obrar. Y oa necesario que cuando ejercite una 

y otra potencio., su voluntad dirigida n la producción de efec

toe requeridos ae determino nonnalmento sin la concurrencia de 

vicios que la invaliden" ( 1 ). 

Sobro este particular, la persona del adoptante nos cugiere 

la idea do analizar su perconalida.d jurídica en cuanto a eu C,!! 

pacidad o poeibil1dad de sor sujeto do derechos y obligacio

nes, part 1 cularment e como veremoe mda ad ol&.nt e por la edad. 

Coneideramoe primera.mente la peraonalidad del adoptante de~ 

de el punto de vista pasivo, como sujeto de derechos o sea, su 

capacidad do goce ~iBllla que ea evidente en cuanto es conaidel'l! 

da como atributo propio de eu peroona. 

Por ende, la capacidad. de obrar ae hnoe evidente requisi

to, fa que ea forzoso reconocer que el propio inter6e de loe 

menoree aconeeja en lo posible eu cuidado por personas que 

( l ) Germán Gambón Alix.- La Adopción. Página 76; Joe6 Ma. 
Doech. Editor, Barcelona, 1960. 
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flean capaceo do mm1tcner con olloo una rolnci6n ser:1ejante n ln 

natural de filinci6n, ya oue r.uienoo goznn de la plenitud jur.! 

dica do obrar rcrnltun rior lo r:enornl m.1jotoo de la rolaci6n 

nuo imnlica el acto ~urídico. 

:.iin c.;1bnr¡~o, interviene ln voluntad diri¡-:ida a la. crcaci6n 

de la rcLtci6n adopcion¡i.l, (1l!C elche neccwnriamcntc hnbcrnc for 

mndo conrcicnte y o~~·)ont;inonnonto, cxtcrn:índo:::;o libre de vi

cio::: que nuc(bn ncr,iudicar nucctru in:~tituci6n, o ncc. voluntad 

".>ercon.nl!cir.m ~in error, violencia, intil'Jidaci6n o dolo. 

Bn concecuonci~, to~~nJo en cucnt~ que el ndontnnto ec ou-

joto nctivo en la relación .iurít!icri oc nüopción, debe necoca

ria.:.iontc tener c:an:!ci1b1l jurídica de obrar mnnifectnnrio :::u vo

luntad libre do vician; e:: decir, el acto jurídico de b. r.c:o\l

ci6n sunone, en el mi ont;'.nt e unn ;icrnonn ffcic<! en TJl eno uso 

üe sus f11cult; 0.dr:::: -,cff'uicnc y, en pleno ejercicio ue sun 1lcrc-

cho::; civilcc • 

.. o dcccri.':'lon nr!cnr :1or alto que, nl hr.bcr an'.l.lizni;o nrofun

dnnente l;:w ir!!;ilicncionec ouc ln nuopci6n rcnresentn pnrn ln 

pcrr:on.'.l. del n lont:mte, hc.110::; llcr;n.lo n ln concluni6n de co~·tc

ner un crit crio re::;tricti vo, o nen cuc, 110 LlcbemoG confon::ir

nos con oue el atloDt:'.ntc ::nnificnte cspontéíncn:ncnte :::u volun

tad c:,cntn de vicior:, ::;ino que on r.icnc::;ter corroborar zu acti

tud TJcicoco~~tica nnra ejercer nlcn::!.r.lentc los derechos y debe

res de la natrin ,...otont:ld. 

Por otra ~'.u'"tc, to::i"tr: to en ctientl'!. f!UC la finalidad de ln 

ado:;¡ci6n consintc e!1 ::lncr~urur la educnci6n y alimentos del 

adoptado, tcwliernlo con ello a cu felicidad y, por oué no de

cirlo, nro:iürcj onnr ri la :1ociedad un mi enbro :náo que sea cons,! 

rler;:do dentro clcl ;~runo como ele::icnto :;irouuctivo, ººde desear 

que lon tribunnle~ cuenten con suficientes medios a fin de com 

probar que el udoptnnto poaee las cnracter!sticna indispensa-
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bles para cumplir con el compromiso social de la adopción. 

b) Del arl.onterto 

Analizando lu canacidad jurídica ·lol udoptudo, creemos i~ 

ccsario aclarar quo por el papel quo desempeña ~ate en la rela

ción adopcional y, teniendo presento c-110 el 11.ncimionto determi

na ln peroonulidad, b<ÍStcnon decir sohrc ente -::¡articular que es 

la cnpncidnd de r;oce lo que nos lleva a ufirn1tlr que sólo con P.2 

sible::i de adoptar las personas f!sicn:o menaren do edad. 

Ahora bien, tomn.nrlo en cuenta el principio do Derecho de -

o.ue la 'Personalidu<l jurídica oc adquiere con el nncimiento, y -

nor otru parto reconociendo la protección c.uo brindn la Lc;í a -

los in'.iividuoo de:::dc c;uc ::;on conccbicl.oe, nos !Jlnntenmoc la inte 

rro.:,unte sir:uicnte: ¿Puede adoptnr~e a unn persona antes de su

lJ.:J.ci.r.i cnt o? 

?rimcrc.:nentc dclicno:i admitir que e:; nor.na de general obscr

vancin el tcne:r nor naci•ioa a quicnco r.o leo hu concebido, 

Pues bion, nunciue r.l derecho positivo no lo cotnblezcn ox

nreoumcnte, en cacoc como (·Gte, el Juez debe velar para que to

da adopci6n nnr1Jbad::. en las circunGtonciao apuntadas, lo sea 

tan ::;6lo s1 e::: reput~llla cor~o benef'icior.:a pnrn el adoptado, 

J,o rmtcrio~· nor: lleva de ln rnnno n conoidorar cu.1ndo, en C.:! 

tos canoc, puc::e calificarGc de beneficiosa la udopción. Acep-

tando de antemano la certe-.-Et del cst:do ~e e,ab:::.razo de la ma-

dre, dcbomon nd~:da, de contar con lu existencia do nlgdn moti

vo naru oue el neto jurídico de udooci6n se lleve u cabo con 

nrerr:ura y sin p6rdidu de ticmno, sin esperar el nacimiento Y a

la vir..bilidad. Para t cner por beneficiosa una adopción en si t~ 

ci6n como la oue estuditl!Jos, es menefit er contar con que preciS!! 

ccnte tal premura y anticipación en s~ otorgamiento est~ justi

ficc.da por la in::iincnte nuertc tlel adoptante. 

Al ~ar~en do lo antes c>::puesto eatá la plena ef~ctividad ~ 
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del vínculo creado con la adopci6n, mismo que dependerá de un 

hecho futuro e incierto como lo eon el nacimiento y la viabili

dad. 

Por lo que respecta a la ausencia de capacidad plena de 

obrar por parte del 11.doptudo, ea menester que nl momento de 

constituiree la adopci6n, las personas o instituciones que re

~reaenten al menor con arreglo de derecho expreaen au conaent_! 

miento en nombre do 6nte; ya que como hemos hecho referencia 

nuestra inotituci6n eotá orientada a la protecci6n de infantes 

más o menos neooaitudoe cuyos actos, en virtud de la edad no 

pueden sor asentidos personalmente. Sin embargo, nuootra inot1 
< 

tuci6n pennit o que loa menores expresen su peroonal consenti-

miento cuando han alcanzado determinada edad que lea pennita 

comprender la importancia del acto jurídico del cual son objeto 

en eee mument o. 

Nuestro Código Civil vigente, en BU artículo 397 apunta qui~ 

nea deben prestar 6U conoentimiento pan1 que la adopción pueda 

tener lugar; conforme al precepto aludido, oa necesario el asen 

ta.miento do quieneD ejercen la patria potestad del menor que se 

va. a adoptar o, on au caso dol tutor de 6sto. Bn el supuesto de 

que el adoptado carezca do padres o de persona que legalmente 

ejerza eobrc él la patria patentad y, que adem.áa no tenga tu

tor, deberá conoentir en la adopción quien lo haya acogido du

ra.:nte sois meeee o m.á.e y lo trate como a hijo; para mayor abun

damiento, encontrándose al menor fuero de loe preaupueatoe alu

didoe por falta de padreo, tutor o do persona que oote.naibleme_u 

te le imparta eu protección, el lllin1ater1o Público deberá con

sentir en la adopción. Por ~!timo, ou nccoeario el conaentimieB 

to del menor ai éote tiene más de catorce Qf!oa de edad. 

II.- Ausencia de descendientes legítimos. 

El te-xto anterior del artículo 390 del Código Civil en vi-



- 158 -

gor, establecía entre otro.a, la condición do no tener deacen

dientea para poder afoptar n un menor o incapacitado. r.os efe,g, 

toa de dicho precento, loo conaideramoo aplicableo a6lo al mo

mento de la ado:ici6n yn que nada estableció respecto de la ou

perveni encía de ellon. 

La condición que co::1entn:noo, a nuestro parecer, nroducín -

efectos alin máo r;r'.lVeG n.l tratarse do •Jatrit:ionioo est6rileo, -

ya ciue el rnir.:~o artículo, Iluda no~.ible la n-ioricióu, a m6.o de

la con.iici6n auc uou ocu:m, a un menor o incal)acitado excluai

VlLuentc, con lo c:ui• et o.ntorior le,~id'.lclor conúen6 a talco ma

trimonioo al riHnorama del hiJO ndont1vo t1nico, que, con bnoo -

en lo u:1m.ndo :ior i:rnu:r1orableo eGturlion ::i6d'1con, snioecon6r.i.!, 

con y n:::!ruico~; no c·)l'rennon.lo :u :.ie aGi.:'lle,ia u .Ln :1ituuci6n -

ad-hoc •iarn el r.ic,1or <1or,nrrollo y ·1lcn:1 fo:rm:1ci611 do la ncroo

nalidad del nho C'n eu tr.fonito a b ·1ubertud y de 6r;tu al hof:! 

bre adu.lto. !tue~'tro anterior criterio ne ve confirmwlo con ol-

hecho de: lo. nat Pnt e nt:cc::;1¡l.:td do ofrccor al niflo un ambiente -

fruüli:tr en el c;uc conviva con otrun mcnoreo m.b o monoo de su 

e .. iad. 

for otro l;_,¡o tal cinun~>t:.:ncin no :!:~~vorec!n en nada o. la-

nrñcticu de nu'·~trn in::.t.J.tución, dejando do obtener con ollo -

el ::la-,or henei .. 1..10 :::;oc1a1 C.!Ue ea muy rwcr.wario nn nuestro'tiem 

l)O • 

Conní1lera:nos un verde.doro uci cr~ ;: d hecho ele quo el lct;i,!l 

lador se ha:,'<! ocupu:lo en rcforoar el articulo que noo ocupa, -

ya que es na.loable la J.iferencia cm cunnto a la odnd del adop

tar.te ootablecida actualmente on 25 U:ios, libre de matrimonio

( ~l articulo 3'Jl indicu. la e:x:cepci6n, cu::irulo los cucados oatén 

conformes en consUerar al uioptarlo cor.10 hijo) que, estando en 

pleno ejercicio de eus derechos civlles, :iut:de ado!Jtnr a uno o 

más menores o a un incu.pucitwlo, a1ir1 cuando écrte uea mayor de-
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III.- De la edad, 

a) Del adopta.nt e 
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A aste respecto conviene que seBalemoe cwU.ea son laa disp~ 

aicionea vigentes. 

&l artículo 390 del ordenamiento mencionado dices "&l mayor 

de veinticinco afios, libre do matrimonio , en pleno ejercicio 

de sus derechos, puedo adoptar uno o máe menores, aún cuando 

6cte sea mayor de cdnd, siempre que el adoptante tenga dieci

siete años máo que el adoptado". 

Posterionnente el art!cu.lo 391 establece para el caso de 

adopciones conjuntau, lo oir,uiente~ "El. marido y la mujer po

drán adoptar cuando loo doo eot 6n confo:nneo en considerar al 

adoptado como hijo y aunoue s6lo uno de los c6nyugoa cumpla el 

requisito U.e la. ednd n oue se refiere el artículo anterior, p~ 

ro siempre y cuándo ln diferencia de edad entre cualquiera de 

loa adoptantes ~, el adoptado sea de diecisiete a.Uos cuando me-

nos". 

De lo tranocrito anteriormente se deuprende que: el adoptfl!! 

te ei no está cnaado debe ser mayor de veinticinco afloa, si 

por el contrario ee un matrimonio el que va a adoptar, cuando 

menos uno de loe cónyuges deberá tener la edad antes menciona

da. En los doa caeos, la diferencia de odad entre adoptante y 

adoptado no podrá aer menos de diecisiete w1oa. 

Podemoa concluir que. ai bion en un principio el Derecho 

Mexicano estuvo influido por la idea original de que la adop

ci6n s61o debería sancionarse por el Botado; cuando lo que pr! 

mordialmente se pretendía era ln continuación de la estirpe 1 

el legado de un desceruiiente a quienes no lo tuvieran; en la 

actualidad no ea este el motivo principal de au celebración, 

~· QUe ai se ha variado el requisito de la edad del adoptan-
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te, ha sido con la miro., no do proveer do descendientes n qui~ 

nea no loe' tengan, sino de otorgar ul adoptado un clima máo P!º 

picio para BU id6noo desenvolvimiento, con padreo j6vonoo, pero 

maduro e psicol6gicnmont o, con hcnnnnoo incluoi ve, y con la sc

b'Uridad do una protección mot'lll máo durndern, pues oin uuila oo 

::nayor .el múncro de o.ifor, quo un adoptado convivirá con pudreo -

do 25 ru1oo, que con nndroa do 40 niíoo. 

r:n cuanto n la diferencia de edades que dobo mnntcnoroo en 

t ro el ndoptnnt e y su a.doptudo, no hn sido arbitrariamente es

tablecida toda vuz que, grmernlmonte la quo Hxisto entre loo -

ilijos do la nnnr,re y oue aocendinntcs en lcr. crudo es de 16 o. 

i:., yu 0,UC el promedio do edad en que ol vnr6n co capuz de on

i:;:endrar oc cit1ln entrp loe 14 ,y los .lG ru1oo, aun cuando por -

conscre.ciones de :ín,Jolc oocio.l no coi:tro.o éotc nomalmento a -

enu cdud :nntrir.1onio, y :io observa que carlu díu por cxiccncias

do pre!Jnro.ci6n intclectua.l y pcicol6e;icn, tanto el ho;nbre co::io 

la mujer, !JOop,!ll"n hnstu una O(lud má.n uvan? . .adu la intor,rnci6n

do núcl cos fu.-::üi:ires pronios. 

b) n ~ 1 11.d r ) t rulo. 

La l·~í~ioL•ci•Sn moxicuna ha cnptndo esta ncceoidad de adap-

tnci.511 que tir el r:ienor hn.cin. la poroonn o riernonno que lo -

van u adoptar, y hu reconocido que ade:Jño de auo concurro. el -

concentimiento del que ejerce la patria potPotud, del tutor, -

de lon cuo hnyun acogido al menor durante más de seis r:ieseo b.f! 

jo r:u nrotecci6n o del propio ministerio público de acuerdo 

con la si tuaci6n fll!ailiar que guarda el futuro ailopto.do, oi 6.f! 

te tiene ::iá.s de catorce afias, tambión concurrirá rulte el juez

pnra exuresar su voluntad respecto rle lu cclebraci6n del acto. 

~icho requisito es regulado por el ;.rtícu.lo 397 del C6digo Ci

vil para el Distrito Federal. 
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IV.- Prohibición de adopciones acumulativas. 

Ha sid~ un requioito esencial en todas laa legialacionea 

que existen sobre adopción, la que ae reproduce en el articulo 

392 del código civil para el Distrito Federal, que a la letra 

dice: "Nadie puede ser adoptado por máa de una poraonn'', aalvo 

que el marido y ln mujer eet6n confonnce en considerar al ado] 

tndo como hijo. 

Tal eciinlamiunto ea lógico ai se dcoca. que la filiación 

adoptiva ee asemejo a la conoangu!noa, porque así como un hijo 

por la sangre no puede tener dos o más padree o dos o máa ma

dree, tampoco el adoptado loo debo tener. La única excepción a 

la reela tan ta,inntemente anunciada, os la que lógicamente noa 

conduce a permitir la adopción de una mirnna por::iona por un ho!]! 

hro y una mujer qU•! estén unidos en matrimonio. 

Conviene destacar, la interrogante de que ai ea posible que 

dospu6s do la rnu<!rte del adoptante, el hijo adoptivo puedo aer 

objeto do una nu•wa aiiopci6n. Creemos l¡Ue no hay precepto o 

principio al~u.10 quo lo prohiba, razón por la que nos inclina

mos a pensar qo.10 o! ea pooible, todn vez que el lazo de paren

tesco civil dc .. _;.ipnreco por la muerte de un.u de laa dos partea, 

y eólo existe ~ntre adoptante y adoptado. Cabe hacer la aclar! 

ci6n que lo a1;tcrior no nignifica que oe pierdan derechos ta

les como llevar el apellido del adoptnnte y a aucederlo por vía 

legítima. 

V.- Asimilación de la adonción oon la filiaci6n por consan

guinidad. 

En el Derecho positivo franc6e, la adopción sólo era posi

ble ei faltaba descendencia legítima al adoptante, no obstacu

lizándose si había hijos naturales o adoptivos. Ello significa 

que mientras que ee autorizaban lae adopciones de varios meno

res, se negaba la adopción única, si el adoptante tenía uno o 
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varios hijos de matrimonio. Inconocientemente ee daba ae! un 

tratamiento diferencial al hijo legitimo y al adoptado. 

El Derecho Pooitivo Mexicnno auprimi6 pura y llanamente tal 

diaposici6n y nutoriz6 ln adopción a loa matrimonios con hijos 

nacidoa dentro do ól o legitimados, al refonnar el artículo 

390 del Código Civil para el llistrito Federal que haatn dicie!B 

bre de 1969 señalaba que a6lo1 "Loa mayorea do edad en pleno 

ejercicio do sus derechos y que no tengan descendientes, po

drán adoptar, habiendo quedado redactado tal precepto sin la 

mención de que era necesario cnrocor de d ascendencia para po

der celebrar dicho acto; con ostn modificación consideramos 

que se otori.;6 nl hi .1o ndoptivo una ponibilidad mtfo parn que so 

cialmente se le conceda la rnimna aceptación quo tienen los hi

joa de le. satigre, porque aunque legnlment o los derechos y obl.! 

gaciones dol hijo adoptivo para con sus padres adoptivos son 

los mismos que los de aquéllos, en loo nú.cleoo sociales en que 

se mueven muchas vocea se los margina, oin una razón básica. 

B) Boguieitoa de Forma. 

I.- Existencia de un procedimiento eacrito. 

Nuestro Derecho Positivo vigente señala en el Artículo 399 

del C6digo Civil que "el procodimionto pa..rn hacer la adopción 

será fijado en el C6digo de Procedimientos Civiles". Este a B.!;! 

voz, establece que el que pretenda adoptar deberá tener los r~ 

quisitos seffaladoa por el Artículo 390 del Código Civil, ade

más de que deberá sujetarse a solicitar nnte el Juez de lo Fa

milia~ en una promoci6n eucrita y en loo términos correspon

dientes, el otorgamiento do la adopción, siendo éote quien ha

biendo oído a los solicitantes y deaahogado las pruebas reape~ 

tivas, resolverá dentro del tercer día lo que proceda. 

Esto significa por lo tanto, que no basta con la manifeeta-
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Esto significa por lo tanto, que no basta con la manifeeta

ci6n de la volu~tad de laa partea que intervienen on el acto, 

sino que trunbi~n se requiere de un procedimiento formal y ea

crito, y anto todo do lfl nprobuci6n judicial, conforme lo di_!! 

ponen los Artículos 399 del C6digo Civil, 924 del Código de 

Procedimientoo Civiles y 58 de la Ley Orgánica de los Tribuna

les Comunes del Diotrito Pcd.ern.l. 

6) Procedimientos. 

" Loe trámites de adopción oo llevtlll a cubo en vía de jurio-

dicción voluntaria, ante el Juez do lo Familiar competente. 

El procedimiento se inicia mediante un escrito, en que deb~ 

rá manifeatarae el nombre y edad del menor o incapacitado y 

el nombro y domicilio de quieneo ejerzan oobre 61 la pa.trla P.2 

teotn.d o la tutcln o de las poroonae o instituciones de benef_! 

concia que hayan acogido (artículo 923 del Código de Procedi

mientos Civilea). 

Rendida las pruebao pura demcutrar que oe han llenado los 

roquioitoo paru que tenga lugar la adopción exige ol Código C! 

vil y el de Procedimientoa Civiles y deapu6o de que oc ha obt2 

nido el conoentimicnto (otorgado ante la propia autoridad jud1 

cial por lao peraonaa que deben darlo) el juez reoolveni den

tro del tercer día, uutoriw..ndo o denegando la adopción (arti

culo 924 del Código de Procedímiontoa Civiles). 

Luego que cause ejecutoria ln reaolución judicial aprobando 

la adopción, quedará éatd consumada (artículo 400 dol Código 

Civil). 

Aprobada la adopción, el juez remitirá copia de las dilige~ 

ciae, al juez de Registro Civil del lugar, para que levante el 

acta de adopción (a:-t:!culoo 84 y 401 del Código Civil). 

El acta do adopción contendrá loe no~bree, apellidos, ed~d 

y domicilio del adoptante y del adopta.do; el nombre 1 demás g2 
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neraloe do las persona.a cuyo conaentimionto hubiere aido neceB!! 

rio para la adopción; loa nombrea, apellidos y domicilios de 

las peraonas que intorvongan como tostieoo. En el acta ae inser 

tará íntegra.mente la resolución judicial que haya autorizado la 

adopción (artículo 86 del Código Civil). 

La falta de registro dol acta de adopción, no invalida u és

ta. Loa reoponoablos de la omisión, i~currirán en una multa de 

veinte a cien peHoo, que impondrá y hurd efectiva ln autoridad 

ante quien se pretenda hacer valer la adopción (articulo 85 en 

relación con ol urticulo 81 del Código Civil)". ( 1 ) • 

7 .- Efectos. 

" Da lugar al parentesco civil, pero o61o entre ol adoptante 

y el adopcado. No surge ninguna relación de parentesco entro el 

adoptado y loa pnrientea del adoptante, ni entre 6oto y loa pa

rientes del adontndo (artículo 402 dol Código Civil). 

La adopción o.; un impedimento para 111 celebración del matri

mon...o antre uJí'•,unte y udoptado y suo descendientes (articulo 

157 del Código :Lvil). 

Loa derecho: ¡ obl1gacionea que resulten del parentesco nat~ 

ral, no se ext. nr11er1 por la adopción, excepto de patria potoa

tad, que aerá .:1cfe:rida al padre adoptivo (articulo 403 del 

Código Civil). 

Por conoii,.:uiento, el padre o la. medro ndoptiv1JB, tei.ldrán la 

representación jel adoptado en juicio y fuera de 61¡ el adoptan 

te corresponderá la adminiatraci6n de loe bienee del adoptado y 

la mitad del uaufructo do loe bienes do 6ste; el adoptante está 

( 1 ) Ignacio Galiodo Garfias.- Derecho Civil, Primer Cur&OJ P• 
624. Edit. Porrda, s. A. M6xico, 1973. 
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obligado a dar a.limcntoo al adoptado y nace la recíproca voca

ción hereditaria. 

El adoptn.nte tiene el derecho de corregir y castigar meaur~ 

da.mento al adoptado (artículo 395 y 396 del Código Civil). 

Bl adoptado aparte de la obligación de dar ali.montos al 

adoptante, ei loa necesita, debe vivir al lado de áote y ha de 

respetar y honrar a su padre adoptivo. Tiene derecho a llevar 

el apellido de quien lo ha adoptado y a participar en la suce

ei6n hereditaria de óste 1Utimo. 

La adopción producirá sus efoctoo, aunque sobrevengan hijos 

al adoptante (articulo 404 del Código Civil)" ( 1 ) • 

6 .- Terminación. 

" La adopción termina por rovocaci6n o por impugnación. 

La adopción puede ser revocada por consentimiento del adop

tante y del adoptado cuando óete, ei ea mayor de edad, convie

ne en ello. Si el adoptado fuere menor de edad, deben consen

tir en la revocación lae peraonn.o que prestaron au consenti

miento para la adopción (articulo 405 frucción I del Código ci 
vil). 

Aunque el &doptado sea mayor d~ edad, ei eetá incapacitado, 

no podrá por ello preotar su consentimiento¡ eerá entonceo ne

cesario que consientan en la revocación laa miamnc peraonae c~ 

ya declaración de voluntad ae requiere en el caao del menor de 

edad. 

De acuerdo con el art!cu.lo 403 del Código Civil, la adop

c16n produce el efecto de que ee transmite la patria potestad 

al adoptante y 6eta, la patria potestad, ee acaba, con la ema~ 

c1pac16n o por la mayor edad del hijo (articulo 443 del Código 

Civil). 

( l ) Ignacio Galindo Garfias.- Obra citada. 
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Evillentemente el lazo de pnrontesco civil entre ndoptnntc

Y adoptado, no termina ni con ln omancipaci6n ni con la mayor

edad del adoptado. 

Subsiate ln relnci6n civil paterno filial entre ndoptanto

Y adoµtuuo, aún dennu6s do la mayoría de edad do óste último.

La filiación civil, os indonendiento de ln cubeistoncia de ln

patria potestad, oueoto que en nueotro régimen jurídico, pue

den ::ier ndoptadon loo mnyores de edad, cuando sufren incapaci

dad. 

La adopción puede ~rnr revocndn por inera.titud del adoptado 

(artículo 405 frucci,Sn II del C6clip,o Civil). 

Se conoidern in;:r11to al ndopt:tnto: 

lo. Si comete nlcún delito que merezca una pena mayor do -

un afio do prini6n, contra ln porsonu, la honra o loa bienes -

del adoptante, de cu c6n;;uee, de r,uo aocendicntea o tloscendie_!! 

tea¡ 

20. Si el n :optado acusa judicirilmonte al adoptante de al

gún delito er ·:o que pudiera ser porso¿:uido de oficio, aunque

lo pruebo, a r" oer que huuiorc oido cometido contrn el miomo

adoptado, su 5nyuec, cruo aaccndi cnt oo o deocendi ent ea; 

30. Si el ~dopt[Ldo rchÚ:3'1. dar alimentos al rldopturrt e que -

ha en.ido en p._,:;::-e:-,a (artículo 406 del Código Civil). 

Bl juez ante; ouicn so hn solicitado ln rovocuci6n, podrá -

decretarla, oi hn convencido de l:i u~;pontanoidnd do la solici

tud, encuentra que la revocación es conveniente pul'n los inte

rec;oa morales y materiales del adoptado {articulo 407 del C6d! 

go Civil). 

Presentada la aolicitud de revocación de la adopción, el -

juez citará al adoptante y al adoptado así como a las personas 

que en au caso deban prestar au consentimiento para la revoca

c16n, a una audiencia que deberá celebruroe dentro de loa tres 
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d!as siGujcnteo, en la cunl autorizará o clone¡;ará ln revoca

ción solicitada. 

Para acreditar cunlquier hec~o relativo n la conveniencia 

de ln revocnci6n, DUdt'n rt'ndirBC toda clane de )1IUCban (art.f 

culo 925 del C6JiílO de Procediraientoo Civiles). 

LI1 ene caco, la rc:nolución ,iiiclicinl de.in nin efecto la 

adopción y re~;titu::t' :'..ut; corno ul entado que r.unrdahall antes 

de efcctu.·u!rn 6ntu (articulo 4oe del Có:ii,30 Civil). 

Si ln nolicitwl tle revocr!ci6n ~:e fundu en la in,~rutitud 

del ndoptndo, loe ofcctoc del decreto ~~o la revoque ce prod~ 

cir.:ln desde el r.cto de lu in¡;ratitutl, aunque lu rccolución j_t~ 

<licial. oue tlncl:lrc rüvocndn la n iopci6n cea poctcrior (nrtic!;! 

lo 400). 

Lac rcnoluciono:-.i que dicten los juecc.J uprohnndo ln revo

c:ici6n, ce co":uniccirñn nl juez del Hi:::··ictro Civl.l del lu,ry;ar 

en aue nr;ucll:1 ~:,e hi::o narn que cancele la nt:ol')ci<Sn (ar.!culo 

410). 

I,n nd<>pcJn nucd e t cr::iin;ir :1or .~u_G!!·-·.ción c:uo el ndoptu

do puede lncc::- .:e lu ndo;ici6n, u entro del uilo cir;uiont e a ln 

::w\'Or ec!2·1 o :: 1 a fcch"l on que hnyn d c:1¡\narccido ln incnpnoJ.

dud {t1rt:!cuJc ~:-~del C6dir:o Civil). 

J,n impu{'n;¡ción de la Litlo'Jci6n y :;u rcvoc:.ici6n no pucclcn 

!JrOrJovcrac en clilir,cncinc de juri:::dicci6u voluntnria"(l), si

no por juicio esnecinl. 

(1) Ignacio Go.linrlo Garfias, obra citada. 
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CAPITULO IV 

PROHIJA.h!IEN'l'O POR COMPORTAMIEN'?O Y ADOPCION LI:XHTIMADA 

l) Estudio del proyecto de reformas al Código Civil vigente 

propueato por el Dr. Haúl Ortiz-Urguidi en la materia.. 

En ocasión do celebrarse on nuoatro pa!e el Congreeo del 

"Af'lo Internacional do la Mujer" y ya con anterioridad durnnte 

el Congreso del R~gimen Ju:ddico dol Menor. el Dr. Hadl Ortiz

Urquidi envió al c. Preoidonte de la Hept1blica para que propu

siera al H. Congreso de la Unión. su proyecto de reformas y 

adicionee n.l C6d1r,o Civil vi¡~ente, y que comprende aiote cues

tiones básicae, que 0001 

I. Incorporar dentro de la protección de la ley a las unio

noo me.rita.lee iniciadas sin formalidad ni solemnidad alguna. 

pero continua.dan bajo la forma de una real y verdadera vida de 

hogar¡ 

II. Establecer. en bien de 111 familia, trabas a loo divor

cios que intenten matrimonios que tengan hijoe menorea; 

III. Sancionar severamente. con miraa a proteger a loa acr~ 

edoree alimentiatae, a quienoe empleen prooedimientoe fraudu

lentos con el fin de evitar el cumplimiento de aus obligacio

nee relativas; 

IV. Borrar toda discril'\inaci6n en cuanto a la filiación; 

v. Darle efectos jurídicos al prohijamiento de hecho e ins

tituir la adopci6n lagit1.lllada para hacer realidad el vittjo 

principio adoptio imago natura est ¡ 

VI. Encuadrar la materia de las reformas propueetae, dentro 

de la conocida teoría de los eatatut~s, unánimemente aceptada 

por todos loe paieee cultos de l~ tierra. 1 que de paeo peTmi

tirá cc.rre~ir una de las fallas de meetro c6digo, que por 

cierto ha hecho exclamar e algdn jurieta extranjero que en 146-
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xico no tenemos Derecho Internacional Privado 1 que en esta ma

teria eatnmoe nada menos que al nivel del feudalismos el art!c~ 

lo 12 del Código Civil¡ y 

VII. Pinnlmento, y en rnr.6n de la última reforma conatituci.2 

nal mediante la cual so convierten en Estado a de la Unión loe 

dos únicoo •.rerritorion que tenírunoa, ajustar no c6lo el nombre 

del código aino su ámbito oapacinl de validez a la referida re

forma constitucional. 

Y es a la. V de lnu anteriorao cuestiones a ln que nos vamoe 

a referir, pues es on ella en ln que el Dr. Ortiz-Urquidi se r~ 

fiere concretamente a la adopción 1 propono la organización de 

la institución do la oiguiente maneras I, que ae deje ou'.Jeisten 

te la adopción orrlinaria, tnl como está en ol Código Civil vi

gente; II, que se establezca ln que 61 llruna prohtjrunicnto o 

adopción por comportamiento, confol'lllo a cuyo aistcmn la poee

ei6n de cotado de hijo de que go7.a 1lDa peraonn quo no lo oea 

por natura.lora, o con el trato habitual de hijo conferido al 
que no lo aoa por loa lazos do la &lngre, aurtirá todoe loo 

efectos inherentes a la filiación consangu!noa; y III, que 

igualmente ae establezca. la otra forma que denomina adopción o 

prohijamiento legitimado, que tiene su antecedente en laa refo! 

mas del código franc&o de 29 de julio de 1939 1 do 8 de Q80sto 

de 1941, que loe franceaee llaman legitimación adoptiva y quo 

loe eapa.Bolee asignan con el nombre de adopción plena. 

Los art!culoa del pro1ecto del maestro Ortiz-Urquidi en que 

se consignan lae doa indicada.e nuevas fonnae de nd.opci6n que 61 

propone, aon loe que a conti.tlllaci6n transcribimos y que en la 

nueva numeraci6n 1 es correspondería los m1rleros 388 1 389, Di

cen así, reepectiva.mentei 

ARTICULO 388 .- Ln pososi6n de estado do hijo de que goza una 

persona que no lo sea por naturaleza, surtirá todos los efectos 

inherentes a la filiación. 
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En consecuencia, además de la adopción legitimada a que ae r! 

fiere el artículo oiguiento y de 1a ordinaria reglamentada por 

loa restantes prccrptoo do ente capítulo, la ley reconoce como 

forma de prohijcu:1icnto el trato habitual de hijo conferido en 

üos términos del párrafo .interior". 

ARTICULO 389.- Los ni.iíos oxp6oitos, bien que se trate do in

ternos en casas de cuna o instituciones eimilareo, o bien de al

bergadoa en car,ae pnrti.cula.roo, podrán ser ndoptadoa leg!timnmen 

te, si aún no cumplen cinco ufíoa de cdHd 1 por un matrimonio a.ve

nido que vivn baJo el rni:cmo techo, uno de cuyos integrnntee, por 

lo menoo, oen, tur.ibién cuundo monos, diecisiete afios mayor que 

el ndoptudo. El miltrimo1üo dcbcrú acreditar, ndemñs los requisi

ttoo que al respecto ocñnln el artículo 390, y oe procurará que 

la. adopci6n rocuiE;n en el nifio que tellé:a con la pareja adoptante 

o con alguno de quienes ln intccrnn, más caracteríoticao racia

les coincidenteo, con el color de la piel, de loa ojou, eto. 

Actuando con tostir,oo de aaiotcncia y gozn.nrlo de lao rnáe am

plias facultndes pnro. inVu!!tigur y comp:!"obnr loo hechoa por loa 

medioa que eHtime convPnientes y que no soan contrarios a la mo

ral o al derecho, instruirn el procedimiento ol Jefe del Dopart! 

mento Jurídico del Instituto r;ncional de Protccci6n a ln Infan

cia. 

Si la inveatigaci6n renliZl.lda y lau pl'1lebae rendidae eon fav~ 

rableo a la adopc16n, as! ee det erminnrá en el expediento y eo 

procederá a llamar al juez del Ueeistro Civil a dicho Depa.rta.meg 

to para quo exticnd~ el neta correeporu'.ie~te en loo t6rminoe del 

artículo 340 y por ello como si el adoptado fUora rea.lme11te hijo 

de loa adoptantes. 

La adopción asi realizada impone para aiempre silencio a toda 

p~reona.¡ mncu n..'l.dle podrá contradecirla ni directa ni indirect! 

mente p~r la viu de ínvoutigaci6n ni por ningún otro medio; ea 

irrevocable, y c.etnblece ·:ntro loa adoptantae J fJU famili.i Y ol 
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adoptado loo mismos derechos y obligacioneo que se derivan de 

la relaci6n paterno o mnterno filial por loa la~oa de la oan

gre. 

Laa doo actas a que ae contraen los artículos 342 a 346 qu~ 

darán sin efecto y nunca nadie podrá valerse de ellas para 

ejercitar ningún tipo do ncci6n, mucho menos la de inveatiga

ci6n de la. pa.ternidnd, yn que ni clquiora podrá expedirse a l1.!:! 

die copia certificada o aiquioI'll aimple do las misrnae, bajo p~ 

na de d eatitución en cerno de oontrnvenc16n. 

Loa papelea, ropa, alhnjaa y objetos que en au cano ee hu

bieren hallaclo con el exp6rsito y estuvieren guardados en el a_E 

chivo del Regiotro, se extraerán de éate y se procodorá a su 

destrucción, y el regiat:rador pondrá al mnrgen de cada una de 

las doa o.etas nnuladaa, bajo su firma, lo. siguiente leyendas 

nQueda ain efecto eeta acta por hnbcr aido adoptndo legítima

mente el intereaado, de conformidad con el articulo 389 del C.§ 

digo Civil, según oficio m1mero de fecha del 

mes de del afio , del jefe del De-

partamento Jur:!dico dal Inotituto Nacional de Protecci6n a ln 

Infancia.. En ningó.n caso y por rúngdn motivo el juez del Regi~ 

tro Civil ex;ireaani en dichas notua margina.les ni en ninguna 

parte de las actas en que se pongan, loa nombres de loo adop

tant ea ni datos o pnla.brao que permitan la revela.oi6n, loe 

que, en caao de contrnvenci6n, oe testarán do oficio de modo 

que queden abeolutamente ilegiblet..". 

2) Motivos del proyecto al respecto. 

Comenta el matJtro Ortiy,-Urquidi, quo "La primera de esta.a 

refomaa viene a. llenar un vacio de nueatraa leyoa, que una 

vez má.a ee deoenti•mden de nuestra realidad eocial, la. de :111e_g 

tras cl~ees más humildes sobro todo, en la.a que por fortuna al 

concepto de ln eolidarit1a.d nocis.l oe encuentra llil1:f arraigado t 
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1 entro las que no es infrecuente ver, en una de nuestras típi

cas casan de vecindad, por ejemplo, que al fallecer la aeflora 

de equis vivienda, la vecina de junto acoja al bu6rfano que en 

total desamparo deja osa persona al fallecer, pero que la veci

na amoroaamento incox-porn a au hogar como si tuern su hijo, le 

da el tratamiento de tal, lo alimenta, lo cuida, lo cura si 11~ 

ga a en.fermarae, solventa BUS más npreiniantes necesidades, lo 

manda a la eacuela y le hnce aprender un oficio y en ocasiones 

haata una proteoi6n • .81 nifio, ya hombre, por gratitud, por car! 

ño, o por lo que sea, adquiere con el producto de au trabajo aJ: 
guna c11aita o curllquior otro bien para ou protectora,, que pone 

a nombre de óata, paro quien, que nnda sa.be do testamentos ni 

de juicios aucooorioo, no dispone de aaoo bienes pum despu6s 

de su muerte, Y ho uquí que algi1n po.rionte, con el que tal vez 

en vida hu9tn ce llegó a odiar, ne presenta, con al consejo do 

abogados, a dodur.ir derechos a la herencia y se lleva todo sen

cillame:lto porau1 el verdadero adquirente do eeos bienes no pu_!! 

de juotificar 111 oean su¡oo ni menoo que como hijo adoptivo de 

la cujua tonga ilcrocbo a ellos, por no existir el oorrespondie_g 

te juicio de n '.opción. 

Pero tnmbié~ nuedo oucodor que el nifto aei &cogido y hecho 

hombre, oo olv.<.J•J do quien lo fol'Ul6 y le dió todo, y no obstan

te la ingente oocouidad que m.1 protectora llegara a tenor de 

alimentos se loe niegue, oin que ~;i;;a pueda reclamarlos por la 

misma roz6n de la falta del formol juicio de adopción. A eubea

ne.r, ;uee, to.les injusticiae y todas las que al respecto pudie

ran presentarse tiende esta forma de prohijamiento que se está 

proponiendo, para que la ley la reconozca con tocios loa ttfectos 

y coneecuenciaa que esa misma ley reconoce a lar adopciones or

dinarias. 
La otra forma de adopci6n en proyecto, o eea la qu~ esta in! 

ciativa propone con el nombre de prohijamiento legitimado, pra-
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te!lde hacer realidad el viejo ideal oxpreoado por la t6rmula r_!? 

mana adoptio imago naturn ost, ya que loe nifios exp6eitoe y en 

general todos los que tienen la deegracia de no tener familia 

conocida y que no haynn cumplido cinco aB.os de edad, podrán ser 

adoptndoa por un matrimonio avenido que viva bajo el mismo te

cho, uno de cuyos integrantes, por lo menos, sea, tambi6n cuan

do menos, diecisiete años mayor que el adoptado, en cuyo caso 

ol matrimonio deberá acreditar, ademáa, loa requisitos que al 

respecto sefiala el art!cu.lo 390 del C6digo, procurando el Insti 

tuto Nacional de Protecci6n a la Infancia, a cuyo cargo la ini

ciativa propone que ao deje el manejo de esta cuestión, que la 

adopci6n recaiga en el niño que tenga con la pareja adop~e.nte o 

con alguno de quienes la integran, más carncter!aticas raciales 

coincidentes, oomo el color do la piel, loo ojos, etc.; bajo el 

concepto de que se exige que la par•ja adoptante forme un matr.!, 

monio avenido, porque ts.mpoco se quiere dejar a loe inocentes 

de cuyo prohijamiento so trato, como objotoe de exporimente.ci6n 

para quo un matrimonio doeavenido vea si puede lograr la armo

nia con la adopci6n de hijoo que la nnturnler;a lee ha negado, 

Si la adopción u decretada, propone la iniciativa que se ex

tienda el acta correepondiente en loe tbminoe de laa actas de 

nacimiento y por ello c01110 si el adoptado fu.era rea.J.¡¡¡ente hijo 

de los adoptantes. La adopci6n aaí real.isa.da impondrá para eieJ!! 

pre silencio a toda pereona, nunca nadie podrá contradecirla en 

ninguna forma, eerá irrevocable y establecen entre loe adopta.e 

tee 1 BU faailia y el adoptado loo mismoe derochoe 1 obligacio

nees que oe derivan de la relaci6n paterno o aate1-no-tilial por 

los la~oe do la sangro". 
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3) Qein16n del sustentante. 

El proyecto de reformas y adiciones a nuestro C6digo Civil, 

del Dr. Ra\U Ortiz-Urquidi, y que envi6 al c. Preaidonte de la 

Repi1blice. para que propuei era al H. Congreeo de la Uni6n con 

motivo de la igualdad jurídica de la mujer, y como se dijo an

t ea, ya había sido recomendado &ate, on el Oongreeo del R~gi

men Juridico de Protecci6n al Menor, del entonces I. N. P. l., 

ahora Instituto Mexicano para la Infancia 1 la PBl!lilia; ea lo~ 

ble la preocupaci6n del maestro por oatablecer una más amplia 

protección al menor; demuestra una inquietud positiva con base 

en eu capacidad constructiva de civilista y eatudioeo del Der~ 

cho, que se ajusta a lu realidad jurídica de nuestra 'poca en 

relación a la complojidnd de loa curacterea de la familia. meJC! 

ca.na contemporánea, y por ende, de otros confines do la tierra. 

Como ayer oucedi6, que nueatroa juristao ae inepiraron en 

legiBlo.cionea prototipo para integrar el derecho mexir.ano, 

qui&n dudaría nue ai la eoencia del contenido de eate proyecto 

tuera aprobadu aquí, pudiera ir a complementar loa códigos ci

viles de otras nacionea. 

Como ya que-:~ dicho, on el proyecto do refomaa y adiciones 

que hace el Dr. Orti:t-Urquidi > laa cuestiones de la adopción 

las centra en dos nrticuloa antea trunacritos, o oean loa que 

de llevarse a cabo las refo:nnae y adiciones propuestas, lea e~ 

rreapondería loa lllll!leralea 388 y 389 en la D11eva numeración de 

nuestro vigente Código Civil. 

Rn mi opini6n, considero neceoario el establecimiento del 

primer nuevo tipo de ad.opción que propone el maestro 1 que con 

toda ra.z6n podría llamarse adopción nor CO!P0?1am1ento, en Vi! 

tud de que el solo hecho de comportarse doe personas, la una 

como padre o madre y la otra como hijo, pero que real Y posit! 
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vamente so comporten como ta.lea on un efectivo trato, continua

do Y constante, do familia, de hogar, a.merita la jueti!1caci6n, 

mejor dicho, el reconocimiento por la lay do tnlee efectoo y 

que indudablemente no serían otroa que loa que loa propioo inte 

resadoe, de hecho, le dan a au conducta o comportamiento, y que 

de derecho, tal vez de corazón, descnn darle, o tal vez vean 

con indiferencia, puesto que lo único que loe interesa os esa 

conducta o comportamiento nin im~ortarles lo que ln ley esta

blezca o pueda establecer al reepecto. 

La ley no haría otra cosa en oato cueo sino reconocer una 

realidad, no cerrar loa ojoa n 6ata, sino nntea bien, lo daría 

a dicho comportamiento loa ofoctoa que en la realidad do la vi

da le dan ese padre o asa madre prohijadoreo, y ese hijo "proh,! 

jada" mediante una conducta limpia de todo prejuicio, e inopir~ 

doo, oegura.mento, on loo más puroa y nobleo aentimicntoa de 

amor y solidaridad. Condoocendencin y gravoa consecuencias reci 

procaa que muchas vocea ae ven cuando, co~o en la familia del 

ejemplo, por esfuerzo unánime ae logra forjar un patrimonio pa

ra au beneficio y ejemplo a la sociedad; pero rnáe tarde, por la 

muerto de uno de elloo u otra oportunidad, ee preeenta un pa

riente que aleccionado y aaeoorndo por abogados sin eacxúpulos, 

trata do arrebo.tarlea aquello. propiedad que originariamente les 

pertenece¡ esto ea, por no conocer más derecho quu lo que lee 

dicta su entendimiento y plena confian1a da respeto a eus acue! 

dos fa.'Uiliareo; tanto do parte do loa prohijadorao y con más ~ 

~6n del prohijado dada mi tierna edad. rlo ea justo, puee, que 

por la ignorancia y doscono~imiento de las leyes de parte de e! 

toe infeliceo, aquél osado pu.riente mediante ol correapondiento 

juicio inteatru:ncntario loo doapoje del producto honrado de ou 

trabajo. Rete y otros caooa máa, constituyen loa problemas t!p! 

coa do muchas familina de la claae mayoritaria del país. 

En cuanto a la adoEci6n o E_roh1Jamiento legitimado, que ae 
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refiere el articulo 389 del proyocto, el autor eatnblece que P! 

ra adoptar a monorea de cinco a.Boa oxpóuitoa intornoa en cnsas 

do cuna, alborgadoa on caflila particulares o en inotitucionoa a! 

milaros, se exija a loa ndopta.ntea, ndom&e de loe roquisitoa a~ 

flalados en ol artículo 390 del Código, que el menor que ae pre

tenda adoptar tonga algún raogo fiuico do loa adoptantes o do 

cualquiera de óatoo, Tal eoíialtuniento on muy acertado, al cona!_ 

dorar la neceaidnd do la nparioncin física, que complementaría 

la. carncter:íatica hnica do la familia que oe estaría integran

do; por si loa oobrovinierun hijoo a loe prohijndoreo, situa

ción que evitaría diotinci6n o tal voz diacriminación a 6ete, y 

por otra parte, podría oer causa do traumas en la peruana. del 

prohijado, 

Por lo que se refiero a lao fncultadeo que oo confieren al 

c. Jefe del Departamento Jur:ídico del Im;tituto para que promu! 

va los tnimiteo necesarios para la adopción del menor, desde la 

investigación y comprobnci6n de 102 hochoo, hasta la expedici6n 

de lae actaa corr~npondientea por el Juez del Registro Civil en 

loa t~rminoa de_ artículo 340 del proyecto, como si el adoptado 

fuera realmente .. ijo do loo adoptnnteo, dándose origen loe mis

mos derechos y ;bligucionea qua so derivan de ln relación pater 

no o mat amo fi . ::..1 por loo lazos de la sangre¡ y a partir de 

eoe momento nadie puede contravenir directa ni indirectamente 

el acto ya consumado de la. ndopci6n. Son eatos prop6e1toe, el 

de simplificar para agilil"Jlr los trámites de la adopción en be

neficio del menor, porque pronto encuentre un hogar y unoe pa

dres que le brinden calor, cariño y seguridad que loe designios 

de la naturslem o la fatalidad leo negó, y para entonces sin 

demora se estarán viendo !avorecidoa, gra.ciae a la eficacia Y 

prontitud de un.a legialac16n máa acortle a las circunutancias de 

la realidad aocial del momento. 
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Ad6llláa, quieUramoa decir, que el trar.ado del Dr. Ortiz-U.r 

quidi en favor del menor ea plausible en ·todos loa ángulos, tal 

vez igual o auper.ior su intención al sentimiento que tuvieron 

loe funcionarios quu crea.ron toda una Inatituci6n para proteger 

a. la info.ncin, y a.hora paondn a la cntogorín de Inntituto Mexi

cano pnni 1a Infancia y ln I"n.milia; que no se durle !JU valor e 

importitncill cm lo mnterinl y 11dminintrntivo, poro que en lo le

gislativo le hu falta.do complomentnr eu funciona.miento con un 

cuerpo de leyen que lo oncumbrnn ul nivel que moroco cotar¡ a.d_2 

máa de que pudier11 ser la reguladonl del fu.ncionamiento do 

otras inatitucioneo, como Ln Direcci6n General de Aaistencin S,2 

eial de la Secretaría. de Salubridad y Aoiatencia, la Inotitu

oi6n Mer.ica.na de Aaiatoncia u ln Ni~ez y la Dirección General 

de Sorvicioa Social ea del Departamento del Distrito Federal, 

que tn.mbión albergan a aujetoo uuceptibltrn do a.dopci6n. No a61!! 

mente parn cato llitimo ofrece el Dr. RalU Ortiz-Urquidi au tra

bajo. sino quo también pura la familia y otras cueationea tran

oendentalee --como queda dicho~ e inherentoa a ella y al me

nor; claro que ain hacor a un lado lo que el Código Civil vigeE 

te tiene ya establecido a eate roapecto, oin olvidar que ae tl"!! 

ta de reforma.a y adicionee idea.lee a nueatra lcgisle.ci6n civil. 

Ojalá que todoa loa eotudioaoa de la materia tuvieran la 

oportunidad de conocer el estudio quo a.ludo, para poder darse 

cuenta de quo ello ee producto do profUndaa ideaa e investiga

ciones del Dr. Raúl Ortiz-Urquidi. 

Bsta invocaci6n de ninguna manera lleva la intención de re~ 

tarlee méritos a loa otros estudioaoa de la disciplina jurídi

ca; como también a otro ilustre oaxaquefio, maestro por una d6c~ 

da de nueetra Facultad, el Lic. Joe6 Barroso Figueroa, que ha 

aportado, en esta materia, au ponencia al Congreso del R6gimen 

Jurídico del Menor celebrado durante el actual rágimen guberna-



- 178 -

mental en esta ciudad de M6xico. 

Por ello aboga.moa por la 1mplantaci6n en nueatrae leyes de 

estas don formas do adopci6ns Prohijruniento o Adopción por Com

~ortamionto y Adopción o Prohijamiento Legitimado. 

En consecuencia do todo lo tratado en oato trabajo, llegrunoe 

a las concluaionee que en seguida so presentan. 
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e o N e L u s I o N B s 

I.- La familia, desde siempre, ha eido la base de toda organiza 
ci6n política y social, por rudimontarias que sean ambass -
familia 1 organización social. 

II.- Al parecer, en el devenir de loo Sigloa, la adopción, se 
cre6 una nueva fonna de pnrent osco, el civil, que unido al 
consanguineo y al afin, hizo poeible la extensión de loa la 
zoe familiares entre peraonna totalmente ajenas n todo vin: 
culo por los la~os de la sangre, o porque fuera pariente de 
uno de loo c6~oo y por eoo aolo hecho adquiriera paren
teeco con el otro cónyuge. 

III.- De las dispoaicionee que contiene nuestro c6digo civil so
bre adopción, ae desprende que eata institución ha eido 
crenda fundo.mentalmente con fines de protección de la pers.,2 
na y de loe bienes de lon menores de edad no emancipados y 
de loo mayores do edad incapacitados. 

IV.- La adopción en loa pueblos de la antigUodad anteriores a R.,2 
m.a, y denpu6e en ~eta, conotitlÚa un acto solemne de fuerte 
inter&s politico-roligioeo, cuya sola finalidau era la con
tinuac16n de un culto privado y de una unidad política, ha,!! 
ta los d.ltimos a.Boa del Imperio Romano en que ae le d16 una 
fUnc~6n eminentemente protectora para el adoptado, buscando 
equiparar 6118 ofectoe a loa de la filiación natural. 

V.- El Derecho espaffoi e6lo oatabloce beneficios para el adop
tan~e, diverr;amento a lo que acontece en otroe países, como 
Francia, Alemania, 1!6xico, etc., que ante todo conceden al 
adoptado todos loa derechos de un hijo, incluyendo los her~ 
ditarios. 

VI.- La actual legislación frnnceaa ee presenta como la más ade
lantada en materia de adopción, cuya legitimación adoptiva 
vino a hacer más completa au acción benéfica, primeramente 
en relación crn la persona del adoptado y deapu6s con la 
del adoptante. 

VII.- El ar-toced~nte hi~tórico do la adopción en M6xioo y de Ibe
roa.mérica, -como queda demoe"trado- lo encontramos prime?'! 
mente en el Código Civil de Oaxaca do 1827-1828, y no en el 
de VerecrJ z de 1868, como equivocadamente ee venia creyen
do. 
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. VIII.- Debe esta.blecerae legalmente en Mbico el prohijamiento 
o adopción nor comportamiento. Sería la eoluci6n legal a 
loa casos de interdependencia en que viven algunas fami
lias que albergan en aun hogares a hu6rfanos o protegi
dos que do hecho ee han au.mndo entre aue miembros como 
hijos, con loa mismos derechos y obligacioneo de éstos y, 
ademds, con atribuciones en loa asuntos 1 bienes de la 
casa. 

IX.- Debe igualmente eatnblecerae el prohijBllliento o adopción 
legitimada. h'vitnría que el adoptado conociera., como en 
la mayoría de las ocasiones sucede, su condición do ex-pó 
sito u otra circunstancia. que pudiera avergonzarlo al iñi 
ponerse silencio para siempre a su identidad y al. canalT 
uirae previamente au coincideucia fioica o racial con -
las de aus padrea adoptantes; más aúna porque su acta de 
nacimiento indicaría desde entoncea que es hijo legitimo 
y, as!, no podría hnber motivo de traumas psicol6gicoa 
en la persona del prohijado. 

X.- De acuerdo con la ley, los menores 1 loa mayores incapa
citados son aujotos suceptiblee de o.dopc16n; pero yo 
agrego que loa mayores capacea t!illlbi&n podrían sor obje
to de adopción, porque la idioaincracia de nuestra aocie 
da.d así lo dicto.. -

XI.- La parte final del articulo 390 del Código Civil, en lo 
quo a facultades del juez oc refiere, debería quedar 
aei i "Cu.ando circunatar.ciae eapecialee lo aconsejen, el 
juez pue,\e autorizar la adopción de doa o más menores -
máxime Bi son hermanos~ o monoroo e incapacitados aiMU! 
t'neamonte; pero no de dos he:rmanoe incanncitados". Nue~ 
tra idea ne fundo.menta en que los doa herm&nos menores 
ee desenvolverían mejor en un misno hogar; en cambio loa 
dos hermunoe mayores incnpacitadoa o uno menor y otro m~ 
yor incapacitados ta.mbi6n, bien podrio.n oer tratados m6-
dicamente para su. reha.bilitnci6n desde distintoa haga.rea 
por las posibilidades y preocupación do aua adoptantes. 

XII.- Coneidero que el certificado módico a que se refiero el 
II pá.rrafo del articulo 923 del Código de Prccedimientoa 
Civiles para el Dietrito Federal, debe estar contenido 
en el C6digo Civil y no en el Código adjetivo, ya quo en 
el primer ordena.miento deben estar contenidos loa requi
sitos, o fu.ndamentoa eeenciale3, en tanto que en el oe
gundo ordenamiento deben quedar loa articulos que esta
blezcan estrictamente el procedil!Uento. 
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